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COMISION INVESTIGADORA

DE

ACTIVIDADES ANTIARGENTINAS

INFORME NO 4

SEPTIEMBRE 30 DE 1941

Honorable Cámara:

En Informes anteriores, la Comisión Investi-
gadora de Actividades Antiargentinas elevó a
vuestro conocimiento el resultado de sus estu-
dios respecto a la organización política, la pe-
netración económica-financiera y la utilización
de agencias informativas y órganos periodisti-.
cos por la Embajada de Alemania y los grupos
que ella dirige o sostiene. En el orden del día
número 297, del 20 del mes en curso, sometió
a vuestra consideración algunas de las medidas
legislativas más urgentes sugeridas por las
comprobaciones reunidas hasta esa fecha.

La Comisión se refiere a la existencia de es-
cuelas particulares, o de idioma y religión, que
funcionan en el país bajo la misma dependen-
cia y dirección que las organizaciones antes
citadas. El estudio se ha limitado, con prefe-
rencia, a las escuelas alemanas, por representar
el mayor número, para completar el cuadro de
la investigación sobre las actividades del na-
zismo en la República y en razón de las preocu-
paciones acreditadas por las reparticiones ofi-
ciales.

Esto no importa en modo alguno que la Co-
misión considere cumplida su tarea en lo rela-
tivo a las escuelas particulares extranjeras.
Ofrece en este Informe algunos antecedentes
relacionados con las escuelas italianas y exten-
derá su análisis, con el mismo criterio con que
ampliará su investigación, a otras actividades
aun no especialmente consideradas, para deter-
minar su importancia y naturaleza, y en qué
medida ellas constituyen una acción antiar-
gentina.
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Si la Comisión prestó especial atención, en
los tres meses de su labor, a la organización
nazi y sus vinculaciones en el país, ha sido
por considerarla la más peligrosa en sus medios
de penetración y por la fuerza perturbadora y
corruptora que ella entraña como prolongación
directa de un régimen extranjero, a cuyas nor-
mas está ciegamente sometida, y por los méto-
dos y planes dictatoriales que aplica y propó-
nese realizar en el medio argentino.

Una nueva prueba de esta afirmación, abona-
da en forma irrefutable por los tres Informes
anteriores, nos la ofrece el material reunido en
el presente. El viejo y grave problema de las es-
cuelas extranjeras, señalado en su hora por
estadistas y educadores calificados como Sar-
miento, Ramos Mejía y Bavio, entre otros,
aparece hoy agudizado y con caracteres que
exigen una celosa dedicación de los poderes
públicos. No es ya el caso aislado de una colec-
tividad empeñada en enseñar a sus hijos, naci-
dos en la Argentina, su idioma propio, sino d
escuelas extranjeras en todo sentido y cuya
misión primordial, a cargo de docentes designa-
dos y fiscalizados por autoridades extrañas, es
la de preparar en la infancia una mentalidad,
un espíritu y un concepto integral de la vida
y la conducta que sirvan ideologías e intereses
en pugna con los inherentes a nuestra naciona-
lidad.

El nazismo no desconoce la influencia decisi-
va de la escuela y su gravitación en la forma-
ción de la juventud, empleándola como un me-
dio más de catequización para sus fines, con una
insidiosa habilidad y una apariencia de respeto
a la autoridad escolar del país que este Informe
documenta en todos sus aspectos.

La escuela popular está llamada a ser un fac-
tor primordial e insubstituible en la obra de
asegurar la cohesión intelectual y moral de un
país, y cuando, como en nuestro caso, por su
omposición étnica, lo integran hogares prove-

nientes de todo el mundo, esa obra no puede
ni debe descuidarse un sólo instante si se quiere
mantener en sus rasgos esenciales y perfilar
con vigor una conciencia nacional cada vez más
firme y lúcida. Justo es reconocer que la ley
número 1.420, fruto de la experiencia y la pa-
triótica consagración de legisladores y gobernan-
tes inteligentes, contribuyó, con la número 4.874,
a llenar esa misión fundamental.

Es cierto que con frecuencia se dió el caso
de colectividades reacias, determinando la in-
tervención de las autoridades escolares; pero no
lo es menos que nunca actuaron inspiradas por
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móviles de penetración política o alentadas por
principios contrarios a la soberanía nacional.
Era, en puridad, el deseo de no sentirse defini-
tivamente alejados de sus países de origen, man-
teniendo, a través de los hijos, el nexo común
del idioma.

La difusión de la escuela argentina neutralizó
ese deseo, y puede decirse que los contingentes
inmigratorios más importantes han termina-
do por identificarse con el país y sus institu-
ciones, envían sus niños a las aulas nacionales
y responden con trabajo y lealtad a la hospita-
lidad argentina. Este es un hecho trascendental
e indiscutible, y la nación lo reconoce y aprecia
en toda su inmensa significación.

En la última década, acontecimientos políti-
cos y sociales registrados en el viejo continente,
con la instauración en ciertos países de gobier-
nos de tipo totalitario o dictatorial, tuvieron su
repercsión entre nosotros, fenómeno agravado en
los últimos años por la ingerencia que esos re-
gímenes pretenden ejercer en otros países y por
la influencia psicológica que sus prédicas y,
recientemente, los hechos bélicos, tienen sobre
determinadas colectividades. Una de las más in-
fluídas es, sin duda, la alemana, por motivos
relacionados con sucesos de su país y, sobre todo,
por la coacción que sobre ella ejerce la repre-
sentación diplomática y consular del Reich, con-
vertida en activo foco de propaganda del na-
zismo y en fría ejecutora de las órdenes que
recibe.

La investigación realizada en cuanto atañe a
las escuelas, demuestra palmariamente esa in-
tervención oficial y la sujeción de las mismas
a una organización que responde a la embajada
de Alemania, como ésta, a su vez, de las auto-
ridades de Berlín. La calidad y el carácter de
la instrucción impartida; el afán de inculcar a
los niños una enseñanza semejante a la que se
le suministra en Alemania, incluso mediante la
selección del magisterio allá adoctrinado y ex-
perimentado; la prolongación de la acción espe-
cíficamente escolar en entidades propias del par-
tido nazi; el despreciativo olvido de las regla-
mentaciones argentinas y la constante violación
de sus disposiciones en materia de programas,
temas y textos didácticos —como se evidencia en
constancias emanadas del Consejo Nacional de
,Educación, obligado a adoptar severas medidas
en algunos casos—; la casi absoluta exclusión,
intencionada y calculada, de una educación na-
cionalista, para dar primacía a asuntos que exal-
ten a personajes del nazismo, sus hechos y pro-
pósitos, revelan cuán perentorio es replantear el





io	 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

problema creado por esta clase de estableci-
mientos de educación y proceder a dictar la le-
gislación que él reclama.

En tal sentido, la Comisión esboza, en este
Informe, las bases de la futura ley, cuyo texto
entregará oportunamente a estudio y conside-
ración de la Honorable Cámara. Estima, asi-
mismo, indispensable señalar la necesidad de
reforzar debidamente los instrumentos admi-
nistrativos y reglamentarios de contralor sobre
las escuelas extranjeras y se hace un deber
en manifestar que toda política a seguirse en
la obra impostergable de poner término a los
hechos expuestos y probados en el presente In-
forme tiene que comenzar, especialmente en las
regiones más apartadas de nuestra patria, por
el cumplimiento de un plan orgánico de cons-
trucción de escuelas, dotadas de todos sus ele-
mentos y en número suficiente para atender
las necesidades de la población infantil, y por
la celosa atención de los docentes entregados,
muchas veces con verdadero fervor patriótico, a
su difícil magisterio en los puntos más distantes
del territorio.

Será esta una obra encaminada, no sólo a
la defensa del patrimonio moral, intelectual y
físico de la argentinidad, en la vida y la edu-
cación de quienes han de sucedemos en la ta-
rea de proseguir la iniciada por los fundadores
de nuestra nación, sino también de salvaguar-
dia y perfeccionamiento de un legado histórico.
institucional y social al que ningún argentino
jamás debe renunciar.
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LOS «ALEMANES DEL EXTERIOR»

La Comisión ha ofrecido en sus informes an-
teriores pruebas incontrovertibles de la subor-
dinación de las organizaciones alemanas a las
centrales que funcionan en el Reich. De ahí par-
ten las normas a las que deben ajustar sus ac-
tividades las filiales existentes en cada país.

La teoría de los «alemanes en el exterior»
fué lanzada por el Instituto para el Extranjero
TAUlands-Institut) de Stuttgard, fundado en
1917, y que cayó, también, dentro de la acción
nacionalsocialista.

En el mes de agosto de 1937, al celebrar el
209 aniversario de la fundación del Instituto,
ante un público compuesto de alemanes llega-
dos del extranjero, universitarios, maestros,
miembros del partido nazi, oficiales del ejérci-
to y sobre todo de la marina, el profesor Kroh,
de Tubingen, disertó en el Congreso reunido al
efecto sobre la « psicología de la readaptación
nacional» (Unválkunq) y condenó el uso de
idiomas extranjeros, Sosteniendo que, según las
nociones de la linguistica moderna, las diferen-
cias de sonidos en la definición de un mismo
vocablo en dos idiomas distintos comporta una
diferencia de concepción.

«Un hombre joven —sostuvo----, obligado a ar-
ticular sonidos extraños a los de su propio idio-
ma maternal, se encuentra privado de una par-
te de su esencia íntima que le ha sido transmi-
tida por las generaciones. En las ciudades, la
Promiscuidad con una población extranjera im-
plica el peligro de un relajamiento de la comu-
nidad nacional. El mismo peligro acecha a los
intelectuales Además, buscando- restaurar, en
todas las capas y en todos los medios del
pueblo alemán la fuerza del instinto, «principal
patrimonio del hombre», el nacionalsocialismo
contribuye a despertar las fuerzas de resisten-
cia del germanismo en el exterior».
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En sentido análogo, el maestro H. J. Beyer
proclama «la necesidad para los alemanes de
concebir la historia de su patria como una sola
corriente, pues esta concepción es de una natu-
raleza tal que permite crear una «conciencia
histórica unificada>'. Estos conceptos acusan la
tendencia fundamental del Instituto, cuyas di-
rectivas consisten en «convertir los alemanes
del exterior a la fe nacional racial» (Bekenntnis
zur rassisch-voelkischen Weltanschauung), con-
tribuir a la «conservación de toda sangre ale-
mana», (Erhaltung allen deutschen Blutes) y
reforzar «la resistencia de los alemanes a toda
necesidad de asimilación a su nueva patria».

Palabras del director ministerial de los
«alemanes del exterior»

Por un decreto dictado el 30 de enero de 1933,
el «Fuehrer» de los «alemanes del exterior»
Ernts Wilhelm Bohie, fué agregado al Ministe-
rio de Negocios Extranjeros en calidad de di-
rector ministerial, puesto equivalente al de sub-
secretario de Estado. Como funcionario, Bohle,
en principio, hállase sometido a la autoridad dl
ministro, pero como miembro del partido, ren-
día cuenta de sus actos en aquel entonces a Ro-
dolfo Hess, lugarteniente de Hitler en la direc-
ción partidaria.

Con motivo de su designación, Bohle, envía a
todos sus «hermanos de raza» del exterior
(Volksgenossen) un mensaje en el que declara
que ese día «debe ser considerado como una fe-
cha histórica», celebra «la fuerza militar ale-
mana que despierta» e invita a sus subordina-
dos a contribuir moral y materialmente, con
todas las fuerzas posibles, al poderío de la
«comunidad alemana nacionalsocialista (Volks-
gemeinschaft) en el espíritu de Adolfo Hitler».
«Nosotros no consideramos a los alemanes del
exterior como alemanes por azar, —declara
Bohle—, sino como alemanes según la ley de
Dios. Lo mismo que nuestros camaradas del
Reich, están llamados a colaborar en la tarea
emprendida por Adolfo Hitler, y esto deben
hacerlo».

El mismo funcionario político, luego, cuando
se reune el Congreso de los alemanes del exte-
rior, declara: «Existen todavía algunos alema-
nes en el exterior que se niegan a ser nacio-
nalsocialistas y se consideran, sin embargo,
alemanes. Para esta categoría de pretendidos
alemanes que no cesan de afirmar la sinceridad
de su corazón alemán y que, estúpidamente,
facilitan la tarea de los adversarios del Reich,
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nosotros no tenemos más que un solo califica-
tivo: traidores a la patria. Nosotros no conoce-
mos más que la concepción de la Alemania to-
talitaria. Todo alemán que se substrae a esta
concepción totalitaria debilita al Reich y se dis-
minuye a los ojos del extranjero».

Deberes impuestos a los maestros alemanes
en el extranjero

Doscientos maestros de escuelas alemanas del
extranjero, recibieron en el aludido congreso
de Stuttgard, tratamiento especial, alojados en
un campamento aislado. Usaron uniformes y
fueron sometidos, diariamente, a la práctica de
los «métodos de la pedagogía nazi».

Las instrucciones que se les impartieron al
terminar el congreso, pueden resumirse en los
siguientes puntos:

19 Todo alemán en el extranjero está obli-
gado a adherirse a la organización na-
cionalsocialista;

29 Debe cumplir, con un espíritu de disci-
plina sin reservas, todas las órdenes que
aquélla le imparta;

39 Todo afiliado presentará a la organiza-
ción, por lo menos, dos adherentes;

49 Debe comprar productos exclusivamente
alemanes, aconsejar su adquisición y boi-
cotear las mercaderías judías:

59 Enviar sus hijos a las escuelas alemanas;
69 Ocupar como empleados o en el servicio

doméstico, a miembros del partido na-
conalsocialista:

79 Esforzarse, nor todos los medios, en pro-
norç'jonar traba j o a los nacionalsocia-
listas desocupados.

Hasta vísperas de la guerra concurrían anual-
mente al con greso aludido, de 7 a 10.000 dele-
gados, cue ínte gramente se renovaban para fa-
cilitar la rotación anual. Era la anlicación de
un pan destinado a mutiplicar los agentes nazis
en el exterior.

La enseñanza al servicio del nacionalsocialismo

En el «Programa de Invierno» de 1935, página
42, se lee un artículo dedicado a «la vida estu-
diantil en las universi'ades alemanas» en el
que, luego de afirmars° oue el nacionalsocialis-
mo como «Weltanschaun g » —concepción det
mundo— exige que las escuelas universitarias
alemanas sirvan a la realización de los ideales
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culturales nazistas, se agrega que los estudian-
tes deben consentir se les dé una educación así
orientada ajustándose a estos tres principios:

19 Su vida ha encontrado una meta en la
vinculación con el pueblo;

29 El estudiante es un soldado político;
39 La vida del estudiante está subordinada

al trabajo.
Lo grave de las normas consignadas no está

en su cumplimiento, allá en Alemania, sino su
importación a nuestro país. El 19 de diciembre
de 1936 el gobierno del Reich promulgó la ley
sobre la Juventud hitlerista>, que alcanza a
toda la juventud alemana agrupada en la H. J.
(símbolo de dicha juventud, o sea «Hitlerju-
gend>). Aparentemente este decreto se aplica a
quienes viven dentro de las fronteras del Reich,
pero en la práctica ocurre lo contrario y, al
igual que el partido nazi, tiene esa organización
sus filiales en el extranjero.

A esta conclusión se llega a la luz de los si-
guientes documentos:

'Como tengo que prepararme para el segundo exa-
men de maestro, y debiendo asimilarme al servicio
escolar local, no dispongo de ningún tiempo libre, le
nido me absuelvan de toda tarea ajena a mi obligación.

.Durante mi labor en la Escuela Alemana de Dock
Sur, tuve a mi cargo la dirección de las tardes en los
hogares de los grupos de allí de la H. J. (Cuerpo de los
Doy Scouts Argentinos Alemanes). Adjunto una co-
pia del certificado. - Salve Hitler. Hermann Schram-
men. Adjunto: una copia.

Sobre el firmante de la nota transcripta, ha
de ocuparse especialmente la Comisión más
adelante en este informe.

Cuerpo de Boy Scouts Argentinos Alemanes. -
Liga cíe las Muchachas Argentinas Alemanas en la
Sociedad del Cuerpo de Boy Scouts Argentinos Ale-
manes. - Boy Scouts Argentinos de la Colectividad
Alemana. Administración: 25 de Mayo 145, U. T. Ave-
nida (33) 7309. El jefe de la juventud del país; El de-
legado general:

' Certificamos por la presente que el señor Hermann
Schrammen, actualmente domiciliado en Süchteln
(Rhin). calle Horst Wessel 13, ha sido un activo cola-
borador voluntario en uno de nuestros grupos. Sus
apreciables servicios fueron muy útiles para nos-
otros. - Buenos Aires, enero 19 de 1935. Hay un
sello que dice: Cuerpo de Bey Scouts Argentinos Ale-
manes. El jefe de la juventud del país. Una firma
que dice: Kielmann, jefe de la juventud del país,.

El jefe jerárquico Baldur von Schirach im-
pone como base de conducta a los jefes de
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la H. J. que «se abstengan de toda actividad po-
lítica en el extranjero consagrando, en cambio,
todos sus esfuerzos a la colaboración internacio-
nal Dor medio de una aproximación entre la ju-
ventud alemana y la de los otros países».

La disposición transcripta corrobora la exisT
tencia de jefes de la H. J. en el extranjero y
donde hay jefes, seguramente hay también afi-
liados a la organización.

Otras actividades de la «Juventud Hitierista»

Los «Boys scouts alemanes-argentinos» y la
«Liga de las jóvenes alemanas-argentinas», que
actúan en el país como pertenecientes a la
«Juventud Hitlerista», organización interna-
cional del Nacionalsocialismo, desarrolla entre
sus adeptos una intensa y permanente pro-
paganda mediante impresos, reuniones y con-
ferencias; en cada una de éstas es habitual
realizarlas con gran profusión de símbolos y
uniformes propios.

En 1939, en una de las islas del Paraná,
frente a la ciudad de Rosario, se llevó a cabo
otra de las acostumbradas reuniones, rodeadas
de gran solemnidad, profusión de banderas,
advirtiéndose, en la nota fotográfica que se
inserta en el Apéndice, tres milicianos con sus
clarines, del que penden banderas de la «Ju-
ventud Hitlerista». Colocados en un altar rústico
hecho en forma similar a los usados en las cere-
monias de la antigua mitología germana, apa-
recen los jefes sentados sobre grandes piedras.
Frente a dicho altar se encuentra en formación
la tropa de jóvenes. Todos los niños que parti-
ciparon son alumnos de la escuela alemana de
Rosario.

La propaganda es también uno de los medios
que con igual eficacia emplea la «Juventud Hit-
lerista». Prueba de ello son las tarjetas postales
enviadas con motivo del 1 de enero de 1939. En
el texto de una de ellas, se lee:

«Con motivo del año nuevo, enviamos a
usted nuestros mejores augurios. Testimo-
niámosle nuestra gratitud por su ayuda a
nuestra tarea juvenil, y tenernos la feliz
esoeranza de que también, durante el año
1939, continuará siendo nuestro amigo y
colaborador. Buenos Aires, enero 1 de 1939».

La parte ilustrada de esas postales contienen
notas gráficas, donde aparecen el símbolo de la
« Juventud Hitlerista» junto a la bandera argen-
tina. (Ver Apéndice).
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LAS ESCUELAS ALEMANAS DEL PAIS
SUBORDINADAS AL REICH

Las escuelas alemanas existentes en la Repú-
blica, como las demás entidades políticas, co-
merciales y de beneficencia de esa nacionalidad,
se rigen por normas extrañas a las leyes argen-
tinas y están subordinadas, en el hecho, a las
del Reich, bajo la fiscalización de su represen-
tación diplomática acreditada ante nuestro go-
bierno.

La representación diplomática de Alemania es
el nexo que vincula esas escuelas con su verda-
dero jefe, el ministro de Ciencias, Educación e
Instrucción Pública de ese país. Es también el
órgano encargado de contralorear sus activida-
des y funcionamiento, pues el citado ministro es
competente en todo cuanto se refiere a la prác-
tica escolar alemana en el exterior y a las es-
cuelas en el extranjero (Ley del 30 de enero de
1934 y decreto del 1 y 11 de mayo de ese mismo
año).

El ministro de Ciencias, Educación e Instruc-
ción Pública del Reich envía a estas escuelas
vastos cuadros de maestros, con intervención del
Ministerio de Relaciones Exteriores de Berlín.

He aquí las disposiciones que se aplican para
seleccionar los docentes que aspiran al ingreso
en escuelas alemanas en el extranjero:

.Para el servicio de escuelas alemanas en el
exterior, el ministro de Relaciones Exteriores
puede anotar únicamente a los maestros que:

- Hayan aprobado con éxito los dos exáme-
nes correspondientes;

29 - Tengan carácter de empleados en el ser-
vicio escolar local o su nombramiento como
aspirante;

39 - Gocen de perfecta salud; y
49 - Según su personalidad e identificación na-

cionalsocialista, puedan ser utilizados en
el extranjero.
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A fin de dar una idea de cómo se aplican
estos requisitos precedentes, basB:i on;cHbir
la norma que rige el 49 requisito:

Para la obtención de un empleo en escuelLe
alemanas en el extranjero deberán presentar en
primer término y ante el Ministerio de Relaciones
Exteriores una olicjtud ecrjtj par:: a:: trúmile
oficial-

(El pie de 1: pr:i:1:: di::	Ilnp:ent:: del lleicO.Berlín 2023 25 II 1)

Suin jsr:) de textos y material de enseñanza
por la embajada

Lo mismo que los maestro::, los textoj y
material de enseñanza empleados en las escuelas
alemanas, proceden directamente del Reich.

Así, por ejemplo, en la memoria anual de la
Escuela Humboldt, correspondiente al ejercicio
de 1940, se leo:

«Los libros de lectura del Reich, para
utilizar en diferentes clases, llegaron en tres
partes (Imprenta Berlín); han resultado y
demostrado su eficiencia para las escuelas
alemanas extranjeras. (Pág. 66).

Otra prueba de la dependencia directa de ms
escuelas a las autoridades nazis, fluye de la afir-
mación hecha en el Programa de Invierno de
1933:

«Por medio del aumento de las ilustra-
ciones y de los artículos escritos, hemos bus-
cado elevar la eficacia de la propaganda. El
Banco Central del Reich, de Berlín, nos ha
facilitado gentilmente, por intermedio de la
firma que lo representa, A. M. Delfino, una
serie de cintas instructivas de la U.F.A.
muy buenas y gratis.» (Pág. 75).

De esta manera los textos de enseñanza que se
utilizan en el país, son los mismos actualmente en
vigor en las escuelas de Alemania.

Una circular de la embajada

La infiltración nazi, organizada sistemática-
mente, no descuida la aplicación de los requi-
sitos anteriores y por medio del consejo cultu-
ral de su embajada en la República, imparte
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instrucciones precisas respecto a la forma en
que los maestros alemanes, diplomados en el
Reich, seleccionados y nombrados allí, deben
ejercer sus actividades entre nosotros.

De una circular dirigida a las escuelas ale-
manas de Misiones el 6 de • febrero de 1936, y
subscripta por un funcionario que puede ser
von Schuchart, transcribimos algunos párrafos
que confirman lo aseverado anteriormente por
la Comisión y lo que más adelante se expon-
drá, en cuanto revelan la intromisión de la re-
presentación diplomática del Reich en el fun-
cionamiento de los establecimientos educacio-
nales de esa nacionalidad instalados en nues-
tro territorio.

En la página 1 de dicha circular, párrafos
3, 4, 5, 6, 7 y 8. se expresa:

El propósito de los enemigos de la nueva Ale-
mania es tan claro que no es necesario adopte
posición alguna el Consejo Cultural sobre este
asunto. Sin embargo, para desvanecer cualquier
duda, el Consejo Cultural hace la siguiente de-
claración:

- El otorgamiento de ayuda del Reich a las
escuelas alemanas en la Argentina se hace
según el Criterio del Consejo Cultural. No
existe ningún derecho a las escuelas;

- Las condiciones para conceder Ayuda del
Reich fijanse por circular del Consejo
Cultural.,

,Se recuerda a las escuelas el Contenido de la
circular número 2 que dice:

Las escuelas alemanas en la Argentina tienen
la doble tarea de:

- Conservar y reforzar en los alumnos des-
cendientes de alemanes, la simpatía a la
patria de sus antepasados y a los no ale-
manes orientarlos en el conocimiento y
valorización del germanismo.,

En la página 2, párrafo 4, de la misma cir-
cular, Cuya reproducción facsimilar se hace en
el apéndice, adviértese a los maestros lo si-
guiente:

Esperamos que tendrán comprensión y sufi-
ciente decisión para con la nueva Alemania y
su gobierno; y que los alumnos estén profunda-
mente familiarizados con su condición de alema-
nes y la vida de la nueva Alemania.,
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Por último, en la página 3, párrafo 3, de la
circular referida, se dispone:

«Según los últimos decretos del gobierno
del Reich. los alemanes están obligados, tan-
to los adultos como los niños, mientras
cantan los himnos nacionales argentino y
alemán, a hacer el saludo alemán, levantan-
do la mano derecha 3' descubiertos».

La circular a las escuelas de Misiones termi-
na así:

El Consejero Cultural espera, además, que
todas las tentativas de los no alemanes, de en-
lodar las escuelas alemanas de Misiones, tiene
que fracasar, por la defensa cerrada del germa-
nismo unido bajo la bandera del III Reich.,

Buenos Aires, febrero 6 de 1936.

Declaración de un maestro alemán

Todo lo anteriormente referido quedó, por lo
demás, corroborado con la declaración prestada
ante la comisión por Gustavo Adolfo Messer,
maestro y director en la actualidad de la escuela
que funciona en la calle Universidad 1260, de
esta Capital y, a la vez, vicepresidente de la
Asociación del Profesorado Alemán en la Ar-
gentina, con sede en la calle José Hernández
2247, también de esta ciudad. Sus antecedentes
y actuación en el país surgen de la declaración
prestada ante la comisión:

Sr. Diputado Solar¡. - ¿Usted ha sido siempre maes-
tro de esa escuela?

Sr. Messer. - Desde el año 1924. Primero trabajé
de obrero, de peón, de carpintero, hasta que conseguí
ese empleo.

Sr. Diputado Solar¡. .- ¿Qué títulos tiene usted?
Sr. Messer. - De maestro alemán, título expedido

en Alemania.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿No ha revalidado su título

aquí?
Sr. Messer. - No; pero tengo autorización especial

del Consejo de Educación, desde el año 1924.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿Pero aquí no rindió usted

examen de ninguna naturaleza?
Sr. Messer. - No.
Sr. Diputado Solar¡. - En su país, ¿qué estudios ha

realizado?



"qn
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Sr. Messer. - De maestro normal. Había dado el
primer examen y, después, en 1937, di el segundo
examen.

En Alemania hay siempre dos exámenes.
Sr. Diputado Salan. - Con trece años de distancia,

¿usted dió el segundo examen?
Sr. Messer. - Sí.

Sr. Diputado Solar¡. - Los maestros que vienen
ahora de Alemania, o que venían antes de la guerra,
¿llegaban en las mismas condiciones suyas, sin tener
empleo fijo, sin saber a qué escuela iban?

Sr. lllesser. - La comisión directiva del colegio
llama a los maestros alemanes.

Sr. Diputado Solar¡. - ¿Cómo los llia? ¿Por los
diarios? ¿.0 se comunica con esa liga nacionalsocialista
de maestros alemanes?

Sr. Messer. - A mí me han llamado de vuelta
porque me conocían y yo quería venir porque tenía
mis muebles y cosas aquí.

Sr. Diputado Salan. - ¿Todos los maestros hacen
u segundo examen?
Sr. Messer. - Todos, no. El director anterior de

nuestro colegio no lo había hecho; entonces no tenía
derecho a obtener después jubilación.

Sr. Diputado Santander.	¿Usted trabaja aquí y
lo pueden jubilar en Alemania?

Sr. Messer. - Si.
Sr. Diputado Santander. - Quiere decir entonces

que están vinculados con la organización central de
Alemania.

Sr. Diputado Salan. - A los fines de esa jubila-
ción que usted piensa recibir. ¿qué aporte hace?

Sr. Messer. - Ninguno.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿No hace ninguna contribu-ción?
Sr. Messer. - No. En Alemania se recibe la jubi-

lación después de los 65 años. Para no perder ese
derecho me fui otra vez para que, si otra vez vuelvo
allá, pueda tener derecho, porque los años de servi-
cio que presto aquí son reconocidos allá.

Sr. Diputado Solar ¡. - ¿Le son reconocidos?
Sr. Messer. - Sí, porque yo salí de Alemania con

permiso de mi provincia.
Sr. Presidente (Damonte Taborda). - ¿Quién le

reconoce esos servicios a urted?
Sr. Messer. - La autoridad de mi provincia.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿Es una autoridad oficial?
Sr. Messer. - Sí.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿Usted no hizo aportes de

ninguna naturaleza para la jubilación?
Sr. Messer. - Nada.
Sr. Diputado Solar. - Pero su condición de maes-

tro en una escuela alemana en Buenos Aires, ¿está
reconocida en su país?
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Sr. Messer. - Sí, porque yo pedí permiso un año
más, y me dijeron que me mandaban un informe y
que esos años serian reconocidos si vuelvo a Alema-
nia.

Sr. Diputado Solar¡. - En su tarea y en la misión
que tiene en el extranjero, ¿no tiene intervención o
fiscalización ni mantiene relación alguna el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores de Berlín?

Sr. Messer. - No sé. Cuando vine por primera vez,
en 1924, vine por mi propia voluntad, como muchí-
simos otros oue en ese tiempo estaban sin empleo.
Regresé a Alemania en 1936 y salí para aquí en 1938,
para conseguir un empleo porque tenía mis cosas
aquí. Yo mandé mi solicitud...

Sr. Diputado Salan. - ¿Al Auswbrtiges Amt,,?
Sr. Messer. - Este es el ministerio. Yo la mandé

a las autoridades de mi provincia; no sé después a
quiénes se dirigieron.

Sr. Di putado Salan. - Esa entidad es el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores que debe entenderse con
los maestros.

Sr. Messr. - Yo no lo puedo decir.
Sr. Diptodo Salan.	Para venir aquí, ¿usted ne-

cesita pedir permiso en Alemania?
Sr. Messer. - Como empleado necesito pedir per-

miso.
Sr. Diputado Salan. - ¿ Como empleado alemán en

servicio en el exterior?
Sr. Messen. - Eso sí, también.

Sr. Dinutada Salan. - ¿ A veces escuchan ustedes
el concento pedagógico del agregado cultural de la
embajada?

Sr. Mesner. - Sí: porque él tiene relacián con
el Consejo do Educación y él puede decir si algo
puede servir o no para el trabajo.

Reconocimiento de servicios prestados

La su j eción de los establecimientos alemanes
de enseñanza a las autoridades diolomáticas del
Reich y, en consecuencia, al gobierno del mismo,
q ueda evidenciada —confirmando la declara-
ción anterior— a través de una circular que
lleva el número 18 del Consejo Cultural Ale-
mán, sito en la calle Leandro N. Alem 168.
Buenr.s Aires. fechar1.a en octubre de 1938. Está
dirigida «a los oresidentes y directores de es-
cuelas con personal docente que por intermedio
del Ministerio Exterior, fueran enviados)), y nor
ella se da a conocer un comunicado del citado
ministerio dç fecha 12 do se ptiembre del mismo
año 1938 (Kult-S-12-820-33). La circular apa-
rece firmada por Herman Metzger, en su carác-
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ter de director del Consejo Cultural Alemán, y
figura entre los antecedentes reunidos por la
policía de la provincia de Buenos Aires en oca-
sión de las actuaciones cumplidas en la localidad
de Verónica, al investigar las actividades de
diversas organizaciones nazis.

La circular se refiere al «reconocimiento de
los servicios prestados» por los maestros de
nacionalidad alemana en el exterior, y en uno
de sus párrafos, se lee:

«Todos los docentes que, por lo menos,
hayan ejercido con éxito cuatro años en
escuelas alemanas en el exterior, recibirán
a su retorno a Alemania una única compen-
sación. Esta compensación se calculará en
base a la duración del tiempo de servicio
en el extranjero y de la posición de familia
de cada uno>.

A continuación se establece una escala de
subsidio que varía según el estado civil dei
maestro.

En cuanto al otorgamiento de la subvención,
la circular determina:

«El otorgamiento de ayuda de retorno se
extiende a todos los docentes empleados en
el servicio escolar alemán y a los docentes
nacionales que puedan ser em pleados, siem-
pre que hayan sido enviados por intermedio
del Ministerio Exterior, o hayan actuado
con la expresa conformidad del mismo».

Esta medida, otorgada por las autoridades
alemanas a favor de los maestros, integra un
conjunto de disposiciones en vigor, relativas a
jubilaciones, etcétera, que mantien al gremio de
los docentes subordinados estrechamente al ré-
gimen nacionalsocialista
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FORMACION DEL MAESTRO NAZI

A fin de apreciar el sentido y orientación de
la enseñanza que se imparte en los estableci-
mientos de educación de Alemania, en los que
el declarante tuvo que rendir sus dos exá-
menes, y cuya influencia se extiende a las es-
cuelas radicadas en nuestro país, la Comisión
recomienda a la H. Cámara la lectura del li-
bro Educación e Instrucción en las Escuelas
Superiores, escrito por el ministro del Reich,
Bernhard Rust.

Dice el autor de este libro: «El estado de
Adolfo Hitler se ha convertido en un Estado
educador, porque el Führer, mediante la crea-
ción del Reich, ha fundido la fuerza de su pue-
blo en una sola voluntad política, en una ideo-
logía única y penetrante y con ello ha dis-
puesto una educación nueva, ingeniosa e inte-
ligente». «Mucho antes de que el Estado na-
cionalsocialista pudiese tomar en sus manos la
instrucción pública, se constituyó fuera del do-
minio oficial de la escuela y de las institucio-
nes culturales públicas un sistema orgánico y
completo de educación de la juventud; se cris-
talizó una nueva proporción espiritual, no por
medio de la instrucción, sino con las vicisitudes
de la lucha en común por un ideal político, que
desarrollaba y afirmaba las virtudes del carác-
ter que el partido había inscripto en sus bande-
ras. La juventud política llegó a ser el portavoz
de la educación mucho antes que recibiera del
Estado su misión especial educativa'>.

Debe, asimismo, tenerse presente que al asu-
mir el nazismo el poder en Alemania, uno de
sus primeros actos fué reorganizar el magiste-
rio con la cooperación de la «Asociación de
maestros nacionalsocialistas» (N. S. L. B.). Ac-
tualmente esta asociación prepara cursos de
enseñanza, campamentos y seminarios prora-
mr ,idos con las normas generales de carácter
i r eo1ogico profesional y método lógico del ré-
gimen. Para centralizar los servicios el minis-
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tro de Educación e Instrucción ha ampliado las
funciones del instituto central que mantiene en
sus dos campamentos a grupos numerosos de
maestros y maestras, seleccionados por espacio
de varias semanas, alternativamente. Además la
N. S. L. B. organiza regularmente reuniones de
funcionarios encargados de la inspección esco-
lar y de maestros que reciben instrucción polí-
ticoideológica. Esta instrucción, obligatoria pa-
ra todo maestro o maestra alemana, no está en
los límites de las reglas comunes y conocidas
del magisterio, como la Comisión lo documenta
ó renglón seguido con el caso concreto de un
docente que ahora actúa en Entre Ríos.

Un caso concreto
En qué forma influye el nazismo en la ense-

ñanza, dentro de las escuelas alemanas del ex-
terior, con semejantes principios educativos,
se registra en un proceso judicial.

Trátase de un maestro alemán que ocupó el
puesto de director de la escuela alemana que
funciona en Dock Sur, Avellaneda, y que, desde
el mes de diciembre de 1940, desempeña el car-
go de maestro en el Instituto Crespo, de Entre
Ríos. Anteriormente había sido maestro en
Mendoza.

En uno de los procedimientos judiciales prac-
ticados, el señor juez de Paraná, doctor A. Se-
ghesso Flores, secuestró en ese instituto, entre
otros papeles que se relacionan con el maestro
Hermann Schrammen, la siguiente nota expe-
dida por el Ministerio de Relaciones Exterio-
res de Berlín, en la que, además de ponerse en
evidencia sus actividades como militante nazis-
ta, se prueba el trámite a seguirse para el rein-
greso en el servicio escolar alemán del exterior.

Expresa la nota:
.Ministerio de Relaciones

Exteriores
VI. S-7.624

Ref. Carta del 25/VI/35
sobre reincorporación en

Dock Sud, Argentina

Berlín, agosto 16 de 1935.
Acompaño los informes para los maestros que

quieran ingresar a las escuelas alemanas del ex-
tranjero, poniendo a su vez en su conocimiento
las disposiciones reglamentarias para su actuación.
Para desempeñar funciones de maestro en el ex-
tranjero, se toman en cuenta únicamente los
maestros que han rendido con éxito los dos exá-
menes correspondientes, y, que a su vez hayan
ejercido funciones escolares en instituciones pú-
blicas locales, o que figuren como aspirantes
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Para enviarlo al exterior, después de un tiempo
prudencial, hemos consultado a la Embajada Ale-
mana en Buenos Aires.

«Oportunamente le daremos mayores informa-
ciones.

Por orden del Ministro de
Relaciones Exteriores
una firma que dice: Dopffel.

Al maestro ayudante señor Hermann Schrammen.

Düsseldorf. - Calle Kóllner 248/Wilke.

Entrenamiento en las Tropas de Asalto (S.A.)

El mismo maestro sigue un curso deportivo
patrocinado por la S. A., es decir, las tropas de
asalto, que le expiden este certificado cuya re-
producción original se inserta en el Apéndice
demostrativo de la estrecha vinculación entre
la organización de los maestros alemanes y los
grupos de acción, como son las tropas de asalto:

S. A. del N. S. D. A. P.
Campo de Ejercicio del
grupo Rhin/Bajo Fichten-

hain/Krefeld

Fichtenhain, agosto 3 de 1935.
Teléfono 26641.
Giro Postal: Essen 338139.
Cuenta bancaria: Caja de Ahorro
Municipal, I(refeld.

Contestación de carta N°.
Asunto: Abt. F . . . . . . .
Referencia: N S L B

CERTIFICADO
El aspirante escolar Hermann Schrammen

de flüsseldorf, calle Kóllner 248, nacido el 20 de
enero de 1902 en Viersen, participó con éxito des-
de el Li de julio hasta el 3 de agosto 1935 en el
69 curso deportivo del campo del N. S. L. B., distri-
to Düsseldorf en la escuela del grupo Fichtenhain,.
El jefe del campo:
firma ilegible
hay un sello que dice:
S. A. del N. S. D. A. P.
Campo de obra de ayuda
1 JNrh. Fichtenhain.

	

Firma que dice:	Firma que dice:
Simons,	 Mückeberg,

	

Jefe del Distrito	Informante del Distrito

Hay un sello que dice:
Partido Nacional Socialista de
los Obreros Alemanes.
Departamento de maestros. -
Distrito Düsseldorf.
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Nombramiento de maestro

Poco tiempo después de obtener ese certifi-
cado, el 29 de Febrero de 1936, se le expide
nombramiento de maestro.

He aquí el documento:

RESOLUCION

En nombre del Reich, al aspirante escolar
Hermann Schrammen, se le nombra por ésta, de-
finitivamente, desde el 19 de febrero de 1936,
como maestro de la Asociación Escolar Düssel-
dorf.

La asignación de este empleo se ajusta el de-
creto de sueldos de maestros de escuelas públi-
cas.

,El maestro queda obligado, contra el pago de
su sueldo, a dictar enseñanza hasta cuatro horas
semanales en las escuelas profesionales existen-
tes y en las que fundará la Asociación Escolar.

En caso de renunciar a su puesto, tendrá que
hacerlo por escrito con tres meses de anticipa-
ción,,.

isseldorf, Febrero 29 de 1936.

un sello que dice:

El Presidente del Gobierno Düsseldorf

En nombre del Führer y Canciller del Reich
Por el Presidente del Ministerio

Por orden del Ministro del Reich y Prusia de
Ciencia, Educación e Instrucción Pública
Por orden del Presidente del Gobierno

hay una firma que dice: Pfeffer.

Inicia sus actividades

Una vez obtenido su nombramiento, inicia
gestiones de retorno a la Argentina para
prestar servicios en la Escuela Alemana de Dock
Sud. Los documentos cambiados, como las an-
teriores comunicaciones oficiales, tienen la par-
ticularidad de ser dirigidas y firmadas por fun-
cionarios autorizados del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores del Reich:

'Ministerio de Relaciones
Exteriores
VI. S-2.296

Ref. carta del 3/1 ppdo.

Berlín, marzo 7 de 1936.

.Quiera usted informarnos próximamente si
desea mantener su propósito de volver a ingresar
en la entidad escolar de Dock Sud (Argentina);
conforme a su nota recibida en el Ministerio de
Relaciones Exteriores, para pertenecer de nuevo
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al servicio escolar del extranjero, y a fin de acor-
darle la respectiva licencia, necesitamos saber
por qué tiempo ha contratado su empleo y en qué
oportunidad piensa salir.

Por orden del ministro de
Relaciones Exteriores. Hay
una firma que dice: Barthol.

A1 aspirante a maestro señor Hermann
Schramrnen,

Düsseldorf. - Calle Kéllner 248/Wilke.

Orden de salida

Una nueva nota del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Reich confirma la licencia con-
cedida a Schrammer, le fija fecha de salida y
proporciónale los fondos para emprender el
viaje:

« Ministerio de Relaciones
Exteriores

VI. S-3.319 I.

,Berlín, marzo 20 de 1936.

A raíz de haberse comprometido a ocupar el
puesto de maestro en la escuela alemana de
Dock Sur (Buenos Aires), el Ministerio del Reich
y Prusia de Ciencia, Educación e Instrucción
Pública, así como también el Gobierno de Düs-
seldorf, hemos pedido, se le conceda, si es po-
sible una licencia desde el 1 9 de abril ppdo.
hasta el 28 de febrero de 1939, del servicio esco-
lar de Prusia.

En el momento de recibir notificación de la
Superioridad, informe al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores.

' Su salida será el 3 de abril próximo desde
Hamburgo a Buenos Aires en el vapor Monte
Olivia,,, en el que hemos reservado un lugae
para usted.

El pasaporte y demás documentos para el
viaje tiene que obtenerlos de inmediato, utili-
zando los dos formularios recibidos.

'<Los gastos de viaje y equipo, concedidos por
el Ministerio de Relaciones Exteriores, por la
cantidad de R.M. 300, será transferida por la
Caja de la Legación del Ministerio de Relaciones
Exteriores

Por orden del Ministro de
Relaciones Exteriores. Hay
una firma que dice: Bohme.
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,Al aspirante de maestro señor Hermann
Schrarnmen.

Düsseldorf. - Cale Kóllner 248/Wilke.»
Hay un sello que dice: Berlín 24/3/36

Sch A ff
299 R.M. 60 Pfg.

Caja de Legación de
Relaciones Exteriores

Berlín W 8 Wilhelmstr. 75
Cuenta Berlín 32.934

La Embajada, árbitro inapelable

Schrammen llega en estas condiciones al
país y, con un certificado de la Sociedad Esco-
lar Alemana (Dock Sur, Avellaneda), se com-
prueba que ocupa en la escuela el puesto de
director desde el 19 de marzo de 1933 hasta el
17 de enero de 1935. Parte luego, en uso de li-
cencia por un año, licencia que debe aprovechar
para rendir su examen de maestro en Alemania.

Llenado el requisito, ocupa de nuevo su em-
pleo en el país hasta el 12 de diciembre de 1940,
fecha en que firma contrato con el Instituto
Crespo de Entre Ríos, documento éste suscripto
corno miembro del directorio administrativo
por el señor Metzger, quien, como se ha dicho,
desempeña el cargo de agregado cultural de la
Embajada de Alemania.

En este convenio se prueba inequívocamen-
te, la superintendencia que ejerce la Embajada
del Reich sobre todas las escuelas de esa na-
cionalidad existentes en el país.

La cláusula 9 del convenio estipulado
entre la administración del Instituto Crespo de
Entre Ríos y Herman Schrammen —suscripto
como ya se expresó, el 12 de diciembre de
1940— estipula lo siguiente:

«Cada diferencia sobre entendimiento,
cumplimiento o terminación previa de
este convenio, será sometido al fallo de
un árbitro, con exclusión del procedi-
miento judicial ordinario.

«Este carácter de árbitro sólo lo ejerce
la Embajada de Alemania en Buenos Ai-
res, cuya resolución es definitiva e in-
apelable,.

Dependencia de la Embajada

La dependencia de Schramrnen y los demás
maestros respecto a la Embajada alemana, se
documenta, una vez más, con esta nota expedida
por la misma Embajada alemana:
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Embaj ada Alemana
D. Kult 8/2 a
- Schrammen -

,Buenos Aires, enero 9 de 1940.

Señor Hermann Schrammen.

Paul Angulo 1272. - Avellaneda (F. C. S.).
.Por decreto del Ministerio de Relaciones Ex-

teriores del 16 de noviembre de 1939 —Kult
S-15.266/39—, se dió la siguiente disposición del
Presidente del Gobierno en Düsseldorf del 30 de
octubre de 1939 —U. 1./a 1506— sobre prolonga-
ción de su licencia que en los términos siguien-
tes se da a su conocimiento:

A raíz de su pedido del 1 9 de agosto ppdo.,
usted está licenciado hasta el 28 de febrero de
1943 del servicio público escolar, con la con-
dición de que usted debe renunciar al pago de
su sueldo de la Caja Escolar del país. - Por
orden, firmado: Premer,.

Pedimos que usted nos confirme de inme-
diato el acuse de recibo. - Firma que dice: por
orden Metzger.

Esta superintendencia se ejerce en todo el
país. Una nueva prueba la brinda el maestro
de la Escuela Alemana de Villa Alba, La Pam-
pa, Martín Falkenberg, al solicitar de la Ins-
pección General de Escuelas una prórroga para
la presentación de libros de lectura traducidos.
Con tal motivo afirma que «de acuerdo a infor-
mes del doctor Metzger (U. T. 33-4581, direc-
ción telefónica de la Embajada de Alemania),
la primera parte de los libros de lectura en.
castellano, para las escuelas alemanas de idio-
ma pa ha sido revisada por el señor inspector
Caccia y merecido su aprobación».

Como se ve, la intervención del agregado cul-
tural de la Embajada de Alemania en todo
cuanto se relaciona con las escuelas, los maes-
tras y hasta sus gestiones ante las reparticiones
públicas es directa y, sin duda, a ello se refiere
el maestro Messer cuando, en su declaración
antes transcripta, habla de las relaciones del
citado agregado con el Consejo de Educación y
de sus sugestiones sobre el trabajo en las es-
cuelas alemanas.

El doctor H. Metzger, que por las funciones
que desempefia en la Embajada alemana goza
de privilegio diplomático, no sólo integra el di-
rectorio administrativo del Instituto Crespo de
Entre Ríos, sino que también forma parte de
la «Unión de Escuelas Alemanas». En la memo-
ria de esta sociedad, correspondiente al ejerci-
cio 1939-40, página 4, se declara:
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«Como socios consejeros en cuestiones de ins-
trucción toman parte, como antes, en las re-
uniones del directorio, el señor H. Metzger y el
señor D. W. Wirth».

Juramento de fidelidad al Furher

Comprobada la dependencia absoluta de las
personas de nacionalidad alemana que desem-
peñan funciones de maestros en las escueláue
responden al Reich en nuestro país; la inter-
vención de la Embajada de Alemania en Bue-
nos Aires en todos los asuntos internos o exter-
nos de esas escuelas, en su carácter de agente
natural del gobierno de Berlín, faltaba, para
completar la documentación, poder apreciar
hasta dónde se exige a esos maestros una total
sumisión al Führer.

Los docentes alemanes ocupados en los cole-
gios de la «Asociación del profesorado alemán
en la Argentina» —aDeutscher Lehrerverein in
Argentinien»— fueron convocados en 1936 por el
profesor doctor W. Keiper, antecesor del doctor
H. Metzger, en el cargo de consejero cultural
de la Embajada, para recordarles su condición
de funcionarios dependientes del gobierno ale -
mán y exigirles un juramento de fidelidad y de
obediencia al régimen hitlerista.

Dicho acto fué celebrado en el local de la
Embajada de Alemania, y se tomó ese jura-
mento. Desde entonces ningún maestro de es-
cuela alemana en la Argentina ha sido excep-
tuado de tal acto de obediencia. Ofrece la
Comisión una copia fiel del documento, cuya
reproducción facsimilar corre en el Apéndice:

Embajada de Alemania

Buenos Aires, abril 1 de 1936.

Invitamos a usted a presentarse el viernes 3
próximo, a las 4.30 horas de la tarde, para pres-
tar juramento al Führer del Reich alemán y del
pueblo, Adolfo Hitler,.

Por orden: una firma que dice;

W. Keiper.
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Obra en poder de la comisión otro documento
relacionado con el juramento de fidelidad a]
führer, que deben prestar los maestros alema-
nes. Se trata de una circular con membrete de
la embajada en Buenos Aires, y firmada por el
señor Heberlein, quien, desde 1932 a 1935, fué
consejero de la misma.

El documento es de 1935, y dice:

Embajada de Alemania
1 Adjunto.

Buenos Aires,....

Av. Leandro N. Alem 168.

.Por encargo del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, las autoridades competentes del extran-
jero tendrán que tomar, a los maestros que
trabajan en el exterior, el juramento de fidelidad
al führer, a medida que sean licenciados por
parte de las autoridades locales. En el juramento
se empleará la siguiente leyenda:

«Juro: Ser fiel y obedecer al führer del
Reich y Pueblo Alemán, Adolfo Hitler, ve-
lando por las leyes y cumplir exactamente.
los deberes de mi obligación profesional: -
Que Dios me ayude»».

Le comunico informe a la embajada, si en la pa-
tria prestó juramento al führer. En caso afirmativo,
pídole llene el formulario adjunto y enviarlo de vuel-
ta a la Embajada. De lo contrario recibirá desde ésta
una invitación para jurar.

Por orden:
una firma que dice:

HEBERLEJN

Declaración

»Declaro, que yo el .................. 19
en la repartición .............. ..en
presté mi juramento por el führer del Reich y Pueblo
Alemán, Adolfo Hitler.

el ....................... 1935
(Nombre y apellido)	......................
(Título oficial)	.....................................»

La Comisión omite todo comentario. Los tér-
minos de la circular enviada, por la Embajada
alemana son suficientemente ilustrativos.
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Escuelas particulares en el país

Según la estadística facilitada a la Comisión
por el Consejo Nacional de Educación, en la Ca-
pital Federal funcionan 56 escuelas extranjeras
de idioma y religión, a las que concurren 5.844
alumnos argentinos y 1.040 extranjeros. Según
la misma estadística, en los territorios nacionales
hay otras 33 escuelas de la misma índole, a las
que asisten 1.122 argentinos y 130 extranjeros.

Discriminado por nacionalidades, el número
de escuelas idiomáticas existentes en la Capital
Federal es el siguiente:

Escuelas italianas
alemanas
francesas
inglesas
japonesas
yugoeslavas
armenias
griegas .
israelitas

4 escuelas con
8
2

18
1
1
1
1

20

452 alumnos argentinos y 74 extranjeros

	

1.800   	358

	

164   	92
	1.692  	., 322

	

113   	10
	27 	,, 	 -	-

	

73  	22

	

64  	6

	

1.450   	156

La enseñanza particular tiene también en fun-
cionamiento en la Capital Federal y territorios
nacionales —siempre según la información su-
ministrada por el Consejo Nacional de Educación
- 322 escuelas primarias que desarrollan el pro-
grama oficial de enseñanza y en las que están
inscriptos 42.630 alumnos argentinos y 2.740 ex-
tranjeros.

Una síntesis de las cifras analizadas puede
concretarse, para mayor ilustración, en este
cuadro oficial:

ESTADISTICA

Escuelas particulares de idioma y religión y de enseñanza primaria. - Capital y territorios
RESUMEN GENERAL

N° de
escue-	Capital ,oo	Carácter	PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE	 ALUMNOS

de-la1 
cap 

/Inscrip.

	

las	 ensenanza 
1 eta!	 n.	Norm.	Autor. 	

/	
Arg.	/Extran.

	

269	Capital	Primarias	1.964	1.679	285	1.031	933	39.759	37.266	2.493

	

5€	,,	Idiomáticas	270	124	146	-	-	6.884	5.844	1.040

	

53	Territorios	Primarias	292	197	95	89	203	5.611	5.364	247

	

33	,,	Idiomáticas	51	20	31	-	-	1.252	1.122	130

	

T.411	Escuelas	Totales ...	2.577	2.020	557	1.120	1.136	53.506	49.596	3.910

Consejo Nacional de Educación. - Inspección General de Escuelas Particulares.

Buenos Aires, 18 de agosto de 1941.
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En las provincias

Como se advierte, los datos del Consejo Na-
cional de Educación sólo abarcan, por razones
obvias, las cifras correspondientes a la instruc-
ción primaria particular de la Capital Federal
y territorios nacionales.

Con el objeto de completar esos datos, la
Comisión se dirigió el 4 de julio último a las

autoridades escolares provinciales requiriéndoles
informes sobre el número de escuelas de idioma
y religión, existentes en cada una de sus juris-
dicciones, colectividad extranjera a que perte-
necen, programa que desarrollan, medios eco-
nómicos con que se desenvuelven y especifica-
ción de sí son propios o alquilados los locales
en que funcionan dichos establecimientos d
enseñanza.

La Comisión lamenta no poder suministrar
la información completa que se propuso reunir,
pues de las respuestas recibidas hasta la fecha
no surgen los antecedentes necesarios para apre-
ciar el grado de importancia de las escuelas
particulares habilitadas en las provincias y, en
otros casos, las contestaciones no contienen los
detalles indispensables tenidos en cuenta al for-
mular la encuesta.

Sin perjuicio de ampliar las investigaciones
iniciadas, la comisión ofrece los siguientes in-
formes llegados a la misma:

Provincia de Buenos Aires. - 330 escuelas parti-
culares de las cuales 268 profesan la religión ca-tólica. 56 son de carácter laico y 6 protestantes.

Entre Ríos. - 148 escuelas particulares.
Córdoba. - 180 escuelas particulares, de las que

165 son de carácter religioso y 15 de idiomas, en-
tre ellas una alemana.

Tucumán. - 3 escuelas de idiomas: 1 alemana.
1 italiana y 1 israelita.

Jujuy. - 4 escuelas religiosas.
La Rioja. - 3 escuelas religiosas.
San Juan. - 2 escuelas de idiomas (israelita y

francesa) y 2 católicas.
Catamarca. - No hay escuelas particulares.
Salta. - 1 escuela idiomática, donde se enseflu

francés.

La Comisión aun no ha recibido informaciones
de las provincias de Santa Fe, Mendoza, San
Luis, Corrientes y Santiago del Estero.
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Número de escuelas alemanas

De la estadística oficial dada a conocer ante-
riormente se desprende la existencia en la Ca-
pital de ocho escuelas alemanas de idioma y
religión. Estos establecimientos cuentan con
un personal directivo y docente de ambos se-
xos, cuyo número asciende a 65 personas, de
las cuales 38 son extranjeras. La inscripción de
alumnos de ambos sexos alcanza a 2.167, de los
cuales 1.809 son argentinos y 358 extranjeros.

La importancia de las escuelas alemanas que
funcionan en los territorios nacionales se esta-
blece, siempre sobre la base de la estadística
suministrada por el Consejo Nacional de Educa-
ción, a través de las siguientes constancias:

Misiones. - 17 escuelas con un personal direc-
tivo y docente de ambos sexos de 24 personas de
las cuales 7 son argentinos y 17 extranjeros. El
número de alumnos inscriptos asciende a 685: ar-
gentinos 567 y 118 extranjeros.

La Pampa. - 5 escuelas con igual número de
personal directivo y docente de ambos sexos, to-
dos extranjeros. Los alumnos ascienden a 225 ar-
gentinos en su totalidad.

Río Negro. - 1 sola escuela en San Carlos de
Bariloche con un solo maestro, registrando 23
alumnos todos de nacionalidad argentina. El maes-
tro es alemán.

Chubut. - Cuenta con una sola escuela y un
Personal directivo y docente de 5 personas, de, las
cuales 4 son argentinos y 1 extranjero. Registra
41 alumnos de los cuales 38 son argentinos y 3
extranjeros.

Chaco. - 3 escuelas de las cuales dos en funcio-
namiento y la otra tramitando la respectiva au-
torización. El personal directivo y docente es de
5 personas, de las cuales 2 son argentinos y 3 ex-
tranjeros. El número de alumnos asciende a 128.
de los cuales 123 son argentinos y 5 extranjeros.

En el Apéndice se incluyen los cuadros prepa-
rados por el Consejo Nacional de Educación que
consignan la estadística correspondiente a la Ca-
pital Federal durante el mes de mayo próximo
pasado, y la de los meses de junio y julio últimos
para los territorios nacionales, como asimismo
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la nómina del personal de nacionalidad alemana
que actúa en las escuelas particulares, actuali-
zada al 18 del mes en curso.

Datos publicados en Berlín

Es posible que la información oficial recogida
por la Comisión sea incompleta, no sólo porque
la que suministra el Consejo Nacional de Educa-
ción sólo se refiere a la instrucción primaria de
la Capital Federal y territorios nacionales, sino
debido a las dificultades señaladas ya a propó-
sito de los antecedentes solicitados a las autori-
dades escolares provinciales.

Con el objeto de ofrecer a la Cámara el mayor
número de datos sobre la importancia de las
actividades antiargentinas que desarrolla el na-
zismo, transcribimos en este informe la traduc-
ción de la noticia aparecida en el número del 10
de agosto de 1938 en el «Berliner Tageblatt»,
con los títulos «Germanismo en el exterior.
Un informe de la situación en la Argentina.
Organización y trabajo cultural del germanismo
argentino»:

El germanismo en la Argentina es seguido en todos
los aspectos de su desarrollo, por el dirigente de la
Unión Germánica para la Argentina, doctor W. Lütge.
Después del informe contenido en el anuario corres-
pondiente a 1937, que emana de esa unión, acerca de
la fuerza del germanismo en la Argentina, amplió el
doctor Lütge ese informe en un nuevo anuario con los
datos que damos a continuación, a base de diversas
modificaciones introducidas. Expone que ha aumenta-
do el total de los residentes alemanes en el país.
registrado principalmente en Córdoba, el Chaco y en
Formosa, en donde habitan en mayores cantidades
que las conocidas anteriormente Si bien se produje-
ron algunos traslados en cuanto a las escuelas alema-
nas, su número sigue siendo de 203. Cabe mencionar
a este respecto que la agrupación territorial del país
posee una cantidad considerablemente mayor de pe-
000ñas escuelas famliinres. Solamente por excepción
se entera el mundo exterior de estas escuelas. Los
grupos locales de la Unión Germánica aumentaron
de 85 a 102 y las asociaciones alemanas de 288 a 301

Además, el número de las federaciones alemanas
no está compilado completamente Aparte de las co-
munidades religiosas y sectas, faltan en esa com-
pilación, como lo subraya el doctor Lütge, para los
alemanes del Reich en la Argentina, las células del
partido, los anillos de sacrificio, los grupos locales
del frente del trabajo alemán, el cuerpo de boy-
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Alemanes	Escuelas Sociedades

	

Suma total del Relch	alemanas alemanas

Grupos
locales de
la nación
germana
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sconts germanoargentinos, la Unión de Muchachas
Germano-Argentinas y la protección social nacional-
socialista (Sociedad de Beneficencia Alemana).,

Resulta el cuadro siguiente:

Buenos Aires .......
Jujuy ...........
Salta ...........
Los Andes ........
Formosa .........
Chaco,	,	.	.	. . . . . . .
Misiones .........
Tucumán ........
Catamarca .........
Santiago del Estero .
Corrientes ........
La Rioja ..........
San Juan .........
Santa Fe ..........
Córdoba .........
San Luis .........
Entre Ríos.........
Buenos Aires .......
Mendoza...........
La Pampa .........
Neuquén ..........
Río Negro .........
Chubut ..........
Santa Cruz ........
Tierra del Fuego ......

	

45.000	20.000	22	165	1

	

40	24

	

160	80

	

10	5

	

600	150

	

11.000	3.000	8	15	8

	

21.000	10.000	29	41	18

	

350	100	 4	1

	

20	7

	

180	80	 1

	

1.500	500	1	1	3

	

120	30

	

loo	25	 1

	

13.000	1.430	6	26	4

	

5.800	800	3	4	4

	

60	40

	

65.000	700	85	14	38

	

58.000	4.100	26	11	12

	

600	300	1	2

	

10.000	300	15	8	8

	

1.000	130

	

1.500	600	1	2	1

	

1.360	985	1	5	2

	

350	240	1	2
5

	

236.755	43.626	203	301	102

El presidente honoriario de la Unión Germánica,
Ernil Hayn, informa sobre los años de fundación y
lucha de la unión. Bajo la influencia de los aconteci-
mientos de la Gran Guerra y por la meritoria actua-
ción del Conde Luxburg, entonces ministro plenipo-
tenciario del Reich, se llegó a la fundación de la
Unión Germánica y asimismo a la fundación de la
Sociedad de Beneficencia Alemana y a las asam-
bleas mensuales de las comisiones directivas de las
sociedades alemanas. La Unión Germánica era algo
nueva, comparativamente con las sociedades ante-
riores. Tenía que mantener y cultivar el recuerdo
en lo común, es decir, en la cultura alemana, lo más
valioso que dió la vieja patria a sus hijos; la Unión
Germánica tendría que ser una unión cultural ale-
mana extendida por todo el país. Ese plan que hoy
aparece como cosa natural, no lo era todavía antes
y durante la guerra. En los primeros años, la Unión
Germánica sucumbió a la tentación de quer' ofre-
cer demasiado a los colonos, especialmente en el
renglón económico, y eso excedió sus fuerzas. Luego
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del desgraciado fin de la guerra se añadió la vuelta
de la vieja discordia: marxistas y bolcheviques aspi-
raron a la dirección de la colonia en Buenos Aires:
varios bolcheviques de salón, del Club Alemán, estu-
vieron a su lado. Tales círculos convirtie ron el grupo
local Buenos Aires de la Unión Germánica en su
campo de juego, hasta echar sombra con sus actua-
ciones sobre el Parlamento de Weimar.

Agrega que terminaron, en fin, cuando un buen
día un diario hizo estenografiarlos y publicarlos sin
comentario alguno. No obstante —prosigue--- que el
embrujo marxista-bolchevique en Buenos Aires ha-
bía sido extirpado pronto, la Unión Germánica no
se pudo sanear en los años siguientes de la crisis:
había desaparecido la confianza: los expulsados pro-
testaron, y un diario impreso en alemán luchó abier-
tamente en contra del desarrollo de la Unión Ger-
mánica, a la que instigadores ajenos al pueblo y al
esp íritu alemán volvieron a nonor siempre obstácu-
los. A pesar de ello, la Unión Germánica consiquió
entrar en relaciones estrechas con aíran los arqentinosy con el gobierno p también, la dirección de 7 UniónGermánica se mostró, en muchos asuntos de los co-lonos, como consejera p protectora. Luego de deta-
lles agradables, sobre los cuales no se puede infor-
mar en este lugar más detalladamente, el presidente
honorario de la Unión Germánica termina diciendo:
.Las condiciones para el florecimiento de la Unión
Germánica se han hecho hoy día mucho mejores: la
idea de la comunidad cultural germana, que en los
tiempos de la fundación de la unión era todavía
nueva, y después del desgraciado final de la guerra,
no era suficientemente viable, ha encontrado luego
del advenimiento de Adolfo Hitler, en los hombres
de descendencia germana, una aceptación de manera
tal, que antes no se hubiera considerado posible. Y el
reconocimiento de esa tesis y de la invulnerabilidad
del esp íritu cultural empieza también a encontrar
difusión entre otros pueblos. De este modo se espera
Que la violación de esa modalidad cultural por razo-
nes políticas, no podrá ejercerse a breve o largop]azo.

El dirigente de la Unión Germánica, doctor Wil-
hcrn Lütge, señala en el nuevo anuario, en forma
especial, la ayuda al Chaco, que demostró cuán
fuerte es la camaradería de los compatriotas alema-
nes en el país. En pocas semanas se consiguieron
más de 5.000 pesos, que fueron enviados por inter-
medio de la Sociedad Alemana de Beneficencia a
aquella región, a fin de aliviar allí las más amargas
necesidades,.

Ponderación del racismo germano

La ponderación del racismo germano consti-
tuya fundamental preocupación en todos los
Pro gramas de Invierno. En el de 1935, apare-
ce un artículo titulado «Nuestra insignia esco-
lar», cuyo párrafo final afirma: «No olvidéis
que vosotros por comunidad con nuestras es-
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cuelas alemanas, constituís parte del pueblo ale-
man» (página 76). Más adelante, en el mismo
programa, puede leerse otro artículo: >Char-
las intrascendentes de dos criollos acerca de los
alemanes», escrito por O. S. Zamorano, en el
que se consigna esta frase: «y sobre todo tienen
(los alemanes) una alta idea de sí mismos. En
ello yo encuentro el secreto de la pujanza de
esta raza, pues es esa confianza en sí mismos
lo que los hace fuertes, dominadores y capaces.»
(Página 77).

En el programa para el año 1934 se declara
en la página 2 que la obra «sirve a una finalidad
puramente ideal, la conservación y progreso del
germanismo en nuestro país argentino y su
directa influencia en la enseñanza de nuestros
niños, que nosotros formamos dentro del espíritu
alemán y educamos para ser útiles y buenos ciu-
dadanos de su patria, que en su mayoría son ar-
gentinos». En la página 10 al referirse como se
hace llegar a los niños por medio de representa-
ciones de cinematografía sonora la patria ale-
mana, su historia y su arte explícase: «Desde
hace 25 años he podido trabajar por el germiis-
mo en el extranjero, bajo la dirección del direc-
tor Albicker, con quien he vivido, y cuyo méri-
to fué reconocido por el «Volksbund für das
Deutschtum im Ausland in Berlín» (Unión popu-
lar para el germanismo en el extranjero en Ber-
lín) mediante el otorgamiento de una condeco-
ración de honor con la inscripción «por trabajo
y germanismo.»

En el programa para el año 1936 se dice en la
página 2: «Naturalmente suponemos q ue encon-
traremos disposición para el sacrificio, con-
fianza en la lucha por el germanismo y por todo
lo alemán un profundo cariño, una fidelidad
inconmovible a la patria alemana, una firme vo-
luntad y estar listos en todo momento para los
trabajos de nuestra gran comunidad». En la pá-
gina 6, bajo el título «A orillas de los lagos Azul
y Verde entre Bariloche y Puerto Varas', se lee
la siguiente frase: Todo el lago Llanquihué es
alemán. (Página 85).
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MAESTROS ALEMANES, JEFES
DE BLOQUES

La Comisión ha podido establecer además,
que los maestros alemanes, por su condición de
militantes activos del nazismo en el país, o por
haber acreditado e inspirado confianza a los di-
rigentes de las organizaciones nacionalsocialistas,
ejercen misiones ajenas a la docencia.

En su informe número 1 la Comisión propor-
cionó a la Honorable Cámara una nómina com-
pleta de las personas encargadas de recolectar
fondos para la llamada «obra de ayuda social».
En dicha nómina figuran maestros alemanes en
ejercicio de sus funciones propias cuyo número,
según las comprobaciones hechas hasta el mo-
mento de presentar este informe, alcanzan a 63.
Su número es, desde luego, mayor.

Dichas personas que, como lo indicara en la
recordada oportunidad la Comisión, actúan en
realidad como jefes de bloques de la organiza-
ción nazi en nuestro país, son las siguientes:

Escuela Goethe, calle José Hernández 2247
(Capital)

1 9 Guillermo (Wil-
helm) Wirth .	Director.

29 Fritz Bertram Jun-
nemann .....Maestro.

30 Werner Hoffmann
40 Annemarie Hof-

fmann .....
5 9 Max E. Schriefer.
69 Emilio Vogel. .
79 Guillermo Roh-

meder ......
8° Kurt Lnge .
9 9 Oscar Becker . .

109 Leon ore Wohlrab
11 9 Juan Forster .
129 Oscar Kraft
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Las personas registradas con los números 1. 2. 4
p 5 han sido inhabilitadas para ejercer la ense-
fianza por resolución del Honorable Consejo de
20 de agosto de 1941. (Expediente número 16.445
159, 1941).

El número 1, señor Guillermo Wirth, es director,
en actividad, de la Escuela Secundaria que fun-
ciona en este establecimiento.

El número 7, enseña actualmente geografía en
la Universidad de Tucumán.

Los números 11 p 12, señores Juan Forster y
Oscar Kraft son maestros en actividad en la es-
cuela primaria que funciona en este estableci-
miento y en la que se dieta el programa oficial
del Honorable Consejo Nacional de Educación.

Las personas indicadas con los números 3, 6,
7, 8, 9 p 10 prestaron servicios como maestros en
el curso que se dictó en el año 1940.

Escuela Ludwig Uhland», calle Universidad 1260

139 Adolfo Messer . Director en actividad. Es
también vicepresidente de
la Asociación del Profe-
sorado Alemán en la Ar-
gentina (filial del N. S.
L. B., o sea Asociación
de los Maestros Nacional-
socialistas Alemanes), en
ejercicio de la presi-
dencia.

Escuela Humboldt», calle Monroe 3061

149 Ilse Wegener .	Maestra de grado, de mú-
sica y gimnasia en
vidad.

159 Karl Haase . . Vicedirector y maestro de
grado y gimnasia en ac-
tividad. Profesor en pri-
mer año del curso ele-
mental Institución Cul-
tural Argentinogermana,
Departamento de Ense-
ñanza, calle Paraguay
1110.

169 Edith von der
Stuck .....Maestra en actividad.

179 Benedikt Kober-
wein ......Maestro en el curso dic-

tado en 1940.

Instituto Cultural Argentino-Germano, calle
Paraguay 1110

189 E. Friker . . . - Profesor.
199 Otto Cziersky . . 	en primer ano.
209 Karl Schmidt
21 9 Oscar Becker
229 Eduardo Schulzen  	segundo
230 Johannes Franze.
249 Werner Hoffmann
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Escuela «Germania,, calle Ecuador 1162

25 9 Günther U]rico Freitag Maestro en actividad.
26°. Doctor Hermann

Metzger

Agregado Cultural a la Embajada de Alemania,
socio consejero en cuestiones de instrucción de
la Unión de Escuelas Alemanas, Buenos Aires,
y miembro del directorio administrativo del
Instituto Crespo (Entre Ríos).

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Villa Ballester (F. C. C. A.)

Asociación Escolar Alemana

279 TJlrich Klohn .	Vicepresidente de la Aso-
ciación.

289 Adolfo Kulcke .	Tesorero.
299 Heinrich Bruning Vocal.
309 Arturo W. Durr	,,
31 9 Karl Heiny Gamm
329 WilIey Koch .
339 Juluis Noller .....
349 Hunrjch Weinem.
359 Félix Maack
36 9 Ricardo Preschel.
379 Helmulth Engel-

man .......Maestro de la Escuela
Alemana, Villa Ballester.

Escuela Bismarck,,, Boulevard Lacroze 135
Villa Ballester (F. C. C. A.)

38 9 Martín Lange . . Director.
399 Karl Schmidt . . Maestro.
409 Werner Bessler
41 9 Bruno Cervinka

Escuela «Adam Müller Guttenbrunn,.
de Lanús Oeste

429 Michael Sommer	Director.

Escuela «Theodor Kórner, de Ciudadela

439 Federico Suhr . .	Presidente
449 Fuiflermo Fischer.	Secretario.
459 Enrique Meier . .	Vocal.
469 Ottomar Schramm Maestro.

Escuela «IIindenburg, de Piñeyro

479 W. Volhard . . . .	Secretario de la Socie-
dad.48 9 Max Weiss . . . .	Vocal.
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Escuela Utz Schmldl, de Dock Sur
499 Albert Weber . . .	Vocal de la Sociedad.

Otto Kutschke	Maestro.
Schmidt .....Firmante del Informe de

la Asamblea.

Escuela «Siegfried», de Quilmes

509 Alfred Frenzel .	Encargado.
51 9 Egon Waltispiel	Vocal de la Sociedad.
529 Hermann Krüger	Vocal Suplente.
539 Peter Fischer . .	Vocal

TERRITORIOS NACIONALES

Misiones

549 Alejandro Pfeifer

559 Emilio Vogel

569 Guillermo (Wil-
helm) Waidelich

579 Edmundo Al-
brecht

589 Enrique Gunther

irector y maestro en la
Escuela Alemana de la
localidad de Mbopicuá.
(La clausure de esta es-
cuela fué solicitada).

Director y maestro en la
Escuela Alemana de la
localidad de Monte Car-
lo. (Se pide clausure)

Director y maestro en la
Escuela Alemana de la
localidad de Guatambú,
Monte Carlo. (La clau-
sure de esta escuela fuéSolicitada)

Director y maestro en la
Escuela Alemana de Po-
sadas, Junín 580. (Se pi-
de clausure)

Director y maestro en la
Escuela Alemana de
Puerto Rico. (Se ha so-
licitado la clausura de
esta escuela).

Chaco

599 Jorge Schmjdt

609 José Schmidt

61 9 Carlos Unger

Director y maestro en la
Escuela Alemana de Co-
lonia Castelli. (Se pide
clausura).

Director y maestro en la
Escuela Alemana de Las
Breñas. (Se pide clau-
sure).

Director y maestro en la
Escuela Alemana de
Charata. (La clausura
de esta escuela está en
trámite).
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629 Rodolfo Krager.. Director y maestro en la
Escuela Alemana de Vi-
lla Angela. (Se pide la
clausura).

Río Negro

639 Ernesto Manske, Director y maestro en la
Escuela Alemana de San
Carlos de Bariloche. (Se
pide la clausura de esta
escuela).

La Comisión advierte a la Cámara que la nó-
mina anterior ha sido confeccionada, a solicitud
de la misma, por el Consejo Nacional de Edu-
cación, al que pertenecen, asimismo, las referen-
cias a expedientes, pedidos de clausura, etcétera,
y reitera que los nombrados figuran como jefes
de bloques en su informe número 1.
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FISCALIZACION OFICIAL

ANTECEDENTES

Como ya se ha establecido, el Consejo Nacio-
nal de Educación, conforme a lo dispuesto
por la ley número 1.420, de educación común,
sólo tiene jurisdicción en la Capital Federal y
territorios nacionales. Pero es necesario seña-
lar a la Cámara que el artículo 26 de la citada
ley determina que «mientras no exista en el
país suficiente número de maestros con diplo-
ma para la enseñanza de las escuelas públicas
y demás empleos que por esta ley requieren
dicho título, el Consejo Nacional de Educación
proveerá a la necesidad mencionada, autori-
zando a particulares para el ejercicio de aque-
llos cargos, previo examen y demás requisitos
exigidos por el artículo 24».

El inciso 12 del artículo 57 de la citada ley
autoriza al Consejo para «expedir títulos de
maestro previo examen y demás requisitos de
capacidad legal a los particulares que deseen
dedicarse a la enseñanza primaria en las escue-
las públicas particulares». El inciso 13 del mis-
mo artículo faculta al Consejo para revalidar,
en iguales circunstancias, los diplomas de maes-
tros extranjeros.

Esta es la prescripción legal que tendría que
aplicarse a los maestros alemanes que impar-
ten enseñanza en establecimientos del país, si
es que se hubiera preferido a éstos, dado el
carácter de escuelas de idioma y religión, al
autorizar el funcionamiento de esos estableci-
mientos, sin recurrir a los millares de docentes
argentinos sin ocupación, y con títulos expedi-
dos por las escuelas oficiales.

En cuanto atañe con la reválida de diplomas,
el artículo 22 del decreto reglamentario de la
ley número 1.420 dispone: «Los diplomas de
los preceptores no podrán ser cambiados por
otros bajo el pretexto de su revalidación, de-
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biendo conservar el que tenga hasta obtenei
otro mediante examen rendido en la forma que
determinen los reglamentos respectivos».

Y el artículo 50, a su vez prescribe: «Los exá-
menes a que se refiere el artículo 26 de la ley,
para obtener certificados que habiliten provi-
soriamente a regentear escuelas públicas, se-
rán rendidos en las escuelas normales respec-
tivas en acto privado, ante una comisión com-
puesta de cinco miembros del cuerpo docente
de la misma, presidida por el director de la es-
cuela, debiendo, a la vez, hacer parte de ella uno
de los inspectores, dependientes del Consejo Na-
cional de Educación que éste designe. Estos
exámenes tendrán lugar en una sola época
del año, que de antemano no se hará conocer
al público y los aspirantes presentarán sus so-
licitudes, para ser inscriptos, a los directores
de las escuelas normales, quienes comunicarán
el resultado de las pruebas al Ministerio de
Instrucción Pública para que lo haga saber al
Consejo Nacional'>.

Desde 1880 —año en que se dictó la ley nú-
mero 1.420— hasta 1908, las escuelas normales
dependieron del Consejo Nacional de Educa-
ción; pero a partir de entonces pasaron al Mi-
nisterio de Justicia e Instrucción Pública. Con
tal motivo, el Consejo resuelve que toda per-
sona que quiera enseñar en las escuelas par-
ticulares debe tener título de capacidad legal
para ejercer el magisterio o someterse a un
examen instiuído por el mismo Consejo con el
objeto de recibir «un certificado de aptitud».

Suman millares los certificados expedidos,
sin oue se haya mencionado, en ningún mo-
mento, que los artículos ya citados del decreto
reglamentario —22 y 50— exigen que las prue-
bas de capacidad sean rendidas ante un tribu-
nal constituido en las escuelas normales.

Para encauzar el cumplimiento de la le y, el
Consejo resolvió el 1 de febrero de 1918 im-
poner, para el ejercicio de la docencia prima-
ria en las escuelas particulares de la Canital
Federal, el título de maestro normal. No obs-
tante tener en cuenta esa resolución la plétora
de tiulares sin empleo, fué derocada el 19 de
febrero de 1919, luego de una interesante en-
cuesta en que, entre otros, opinaron los docto-
res Joaquín V. González y Manuel A. Montes
de Oca.

Por resolución del 8 de noviembre de 1920,
el Consejo estableció el voto profesional ene
prestaba todo el personal directivo y docente
de las escuelas oficiales.
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Decretos y resoluciones vigentes

Mientras las resoluciones del Consejo se su-
cedían, sin tener mayor trascendencia frente
a un problema agudizado de continuo, espe-
cialmente por la gravitación en nuestro medio
de acontecimientos europeos, se llega al año
1938 y recién el 9 de mayo de ese año, casi
simultáneamente con el debate promovido en
la Cámara sobre las actividades antiargentinas,
el Poder Ejecutivo dieta un decreto sobre fun-
cionamiento de escuelas extranjeras, cuya par-
te dispositiva establece lo siguiente:

Artículo 1 9 - Que se remitan las presentes actua-
ciones al Consejo Nacional de Educación a fin de
llevar una acción directa y eficaz de la escuela na-
cional a los lugares de cualquier localidad del país
donde se fundaren escuelas particulares extranjeras;
asimismo, para determinar la forma de contralor pe-
riódico de ellas, conforme a la presente reglamenta-
ción y a la que en adelante estatuyere el Honorable
Consejo.

Art. 29 - Que toda escuela extranjera de idiomas
o religión deberá tener a la vista, en sitio preferente,
una bandera argentina, y en las aulas mapas del
país y retratos de próceres argentinos.

Art. 3 - Que para enseñar el lenguaje se darán
nociones de historia y geografía argentinas; se ex-
plicará el significado de los símbolos representati-
vos del Estado y de las estrofas del Himno Nacio-
nal; se formulará un programa de lecciones al al-
cance de la mentalidad de los escolares sobre el
Preámbulo y la primera parte (Declaraciones, de-
rechos y garantías) de la Constitución Nacional.

Art. 49 - Se prohibe en las escuelas de idiomas la
propaganda pública, en forma privada o encubierta,
de ideologías políticas o raciales, así como tam-
bién inculcar en el niño hábitos o creencias contra-
rias a los principios esenciales y a los preceptos de
la Constitución y leyes del país.

Art. 59 -- La Inspección General, conforme a lo dis-
puesto en el presente decreto, impondrá las normas
de enseñanzas y contralor de las escuelas, colegios,
academias e institutos, que impartan enseñanza de
idiomas a alumnos mayores de catorce años.

Art. 69 - Se comunicará este decreto a los go-
biernos de provincias para que, si lo creyeran con-
veniente, dispongan medidas tendientes al mismo fin.

Pocos días después, el 12 de julio, la Inspec-
ción General de Escuelas Particulares, en cum-
plimiento de lo prescripto por el decreto trans-
cripto, elevó el anteproyecto de reglamentación
sobre funcionamiento de escuelas extranjeras de
idioma y religión, que el Consejo aprobó el 29 de
septiembre del mismo año 1938. Su texto se
publica en el Apéndice.





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION	 47

Es posible que sus disposiciones no hayan ren-
dido toda la eficacia que era cíe esperarse, acaso
por dificultades de personal y de recursos, a las
que la Comisión se referirá oportunamente.

El 5 de octubre de 1938, el Consejo remite
por carta certificada, a todos los establecimien-
tos particulares de enseñanza, una circular im-
presa que contiene la reglamentación aprobada
y en la que se cía instrucción al cuerpo de ins-
pectores para que la inserte en el libro de ins-
pección de cada escuela.

El 13 de diciembre de 1939 el Consejo dicta
una nueva resolución relacionada con los textos
de lectura que deberán adoptarse en las escue-
las extranjeras de idioma y religión. Se inserta
también in extenso en el Apéndice y, como la
anterior, difundióse con idéntico procedimiento.

Designación de personal

El Consejo, el 20 de abril de 1940, encarga al
subinspector general el contralor de las escue-
las extranjeras de idioma y religión, y el 17 de
julio del mismo año lo releva de esa función.

Hay que advertir que en marzo de 1940 el Con-
sejo para cumplir las resoluciones dictadas, clic-
ta tres disposiciones, dos fechadas el 13 y la otra
el 21 del mismo mes.

Ellas son:

l q Designación de maestro especial de idio-
ma alemán del señor Aníbal Valentín
Aráuz, que debe prestar servicios en la
Inspección General de Escuelas particu-
lares;

2a Pase a la misma Inspección del maestro
de 3PL categoría señor Moisés Zwick por
poseer el idioma idisch; y

3 Otorgamiento de funciones de inspector
de idiomas del inspector señor Emilio
Caccia, que toma servicio ese mismo día.

Declaración del inspector general

Invitado por la Comisión, suministró verbal-
mente informes que le fueron requeridos, sobre
documentación ya acumulada por la misma,
el señor Benito F. Vaccarezza, inspector general
de escuelas particulares del Consejo Nacional de
Educación.

Sr. Diputado Solar¡. - En el expediente de la es-
cuela de la calle Universidad 1260 —número 24.084—,
¿también hubo alguna demora?

Sr. Vaccarezza. - En ese expediente se esperaba
una presentación de textos, porque el programa se re-
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feria a una coordinación entre textos con los mismos
programas. Y, según consta en el expediente, yo pedí
autorización para reservar las actuaciones hasta
tanto se presenten los libros anunciados. Se acordó
un tiempo prudencial, como a todas, y recién los
presentaron en mayo, sin las traducciones corres-
pondientes y sin encuadrarse en la reglamentación
del 13 de diciembre de 1939. Se despachó el expe-
diente, porque no se podía esperar más.

Sr. Diputado Solar¡. - La primera firma es de
marzo, y la inspección lo eleva en junio.

Sr. Vaccarezza. - Yo lo pasé al señor Caccia, se
eleva y se demora, dándole plazo dentro de la ma-
yor tolerancia para que presenten los libros.

Sr. Diputado Solar ¡. - ¿El inspector Caccia debió
informar sobre el programa de alemán presentada
por la escuela de la calle Universidad?

Sr. Vaccarezza. - Como el programa se refería a
textos, nos puso una traba diciendo que no se podía
expedir con respecto al programa sin los libros a la
vista, dada la relación que había entre el programa
y los libros anunciados.

Sr. Diputado Sola-¡. - ¿En qué fecha hizo su in-
forme el señor Caecía?

Sr. Vaccarezza. - No recuerdo, pero consta en el
expediente. Debajo de su informe yo pedí autori-
zación al Consejo para resolverlo.

Sr. Diputado Lanús. - ¿ Qué trabajos de orden téc-
nico realiza actualmente el señor Caccia?

Sr. Vaccarezza. - Es presidente de la comisión de
textos extranjeros.

Sr. Diputado Solar ¡. - ¿Ha sido ascendido última-
mente?

Sr. Vaccarezza.	Sí, señor.

Luego se inquiere:

Sr. Diputado Solar¡. - Desearía también conocer
la situación de la maestra Leonilda O. E. de Amu-
chástegui. i¿Es argentina?

Sr. Vaccarezza. - Sí, señor. Es directora de una
escuela alemana y maestra de una escuela argen-
tina.

Sr. Diputado Solar¡. - Nos agradaría tener una
información oficial respecto a una denuncia llegada
a la comisión, según la cual esta señora tiene una
condecoración otorgada por Hitler.

Sr. Vaccarezza. - En una ocasión que visité la es-
cuela vi que tenía una condecoración en la direc-
ción, que le pedí que retirara.

Sr. Diputado Solar ¡. - ¿Tomó conocimiento el
Consejo de esta circunstancia?

Sr. Vaccarezza. - Está en el expediente.

Respecto a la Inspección y algunos de sus
funcionarios se registra esto en la misma ver-
sión taquigráfica:

Sr. Diputado Solar ¡. - El señor Malarino Cabre-
ra, secretario de la Inspección General, ¿tiene sus
hijas inscriptas en una escuela alemana?





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION	 49

Sr. Vaccarezza. - Si señor. Creo, que desde el
jardín de infantes no han ido a otra escuela.

Sr. Diputado Solar¡. - ¿Ese señor tiene algún otro
puesto?

Sr. Vaccarezza. - Tiene una cátedra nocturna.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿La esposa también es

maestra?
Sr. Vaccarezza. - Es maestra de un sexto grado

y de una nocturna.
Sr. Diputado Solar¡. - ¿Ese secretario no se creyó

nunca obligado a hacer denuncias ante el Consejo,
o ante la Inspección General, respecto al carácter de
la enseñanza que se imparte en esas escuelas que,
después, ustedes han tenido que intervenir?

Sr. Vaccarezza. - Nunca, señor.

Por último se pregunta:
Sr. Diputado Solar¡. - ¿Cuándo pudo, en realidad,

entrar a aplicarse la resolución del 28 de septiembre
de 1938, a propósito de escuelas particulares, por
contar ya la Inspección con elementos para hacer
fiscalizaciones en materia de idiomas?

Sr. Vaccarezza. - Recién a mediados de abril de
1940.

Sr. Diputado Solai. - ¿De manera que durante
un año y medio no tuvieron elementos?

Sr. Vaccarezza. - Así es; no contamos con hom-
bres que conocieran idiomas extranjeros y era
ridículo encargar la misión a inspectores que no
entendían otros idiomas, porque sólo podrían infor-
mar sobre el material pedagógico, los bancos, la or-
'ganización y eso, generalmente, está bien.
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COMPROBACIONES

Con referencia a las situaciones concretadas
planteadas en el transcurso de los informes ver-
bales solicitados al inspector general, señor Vac-
carezza, la Comisión ha podido, en efecto, esta-
blecer estas comprobaciones:

a) El señor Julio Malarino Cabrera, secre-
tario de la Inspección General de Escue-
las Particulares (oficial 79) es, además,
maestro especial de la escuela número 1
del Consejo Escolar 29.

b) La señora Olinda Celina Meyer de Mala-
nno Cabrera es maestra de segunda ca-
tegoría de la escuela número 7 del Con-
sejo Escolar 12, y preceptora de adultos
de la escuela número 5 del Consejo Es-
colar 99.

e) Las niñas María Malarino Meyer, de 10
años de edad, y Celina Malanino Meyer,
de ocho años de edad, hijas de los ante-
riormente nombrados, están inscriptas
en el Colegio Alemán «Goethe», sito en
la calle José Hernández 2247, de esta ca-
pital, como alumnas de los cursos de
idioma y religión;

d) La señora Leonilda Echevarría de Arnu-
chastegui es maestra de tercera catego-
ría de la escuela número 4 del Consejo
Escolar 15 y directora de la escuela pri-
maria «Goethe», de la organización ale-
mana.

e) El señor Ulises J. Echeverría es maestro
de tercera categoría de la escuela nú-
mero 23 del Consejo Escolar 15 y tam-
bién maestro de la misma escuela pri-
maria «Goethe».

f) El señor Alberto Mora, vicedirector de la
escuela número 26 del Consejo Escolar
18, también es maestro de la escuela
Goethe'.
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Cuadros sospechosos

A la Comisión llegó una denuncia según la cual
en la escuela «Humboldt», instalada en la calle
Monroe 3061, de esta ciudad, los cuadros de pró-
ceres argentinos ostentaban al dorso un retrato
del señor Hitler.

Los documentos enviados por el Consejo de
Educación a requerimiento de la Comisión, con-
firman la denuncia recibida, demuestran que
ésta también tuvo eco en esa repartición oficial,
y ponen de manifiesto un hecho no menos sig-
nificativo.

En nota pasada al inspector general por el ase-
sor en la inspección del idioma alemán, señor
Aníbal V. Aráuz, se lee lo siguiente:

«El día 3 de junio de 1940 fui llamado a últi-
ma hora por el señor inspector general a su des-
pacho. Allí, y a solas, me indicó que visitara la
escuela alemana «Humboldt», de la calle Mon-
roe 3061. Debía con todo tacto revisar el reverso
de los cuadros.

«Se adjunta dos notas con las cuales se dió
oportunamente al señor inspector general cono-
cimiento de lo actuado.

«4 de junio de 1940..

Dice otra nota:

«Señor inspector general: Durante la visita
realizada en la fecha a la escuela alemana «Hum-
boldt», de la calle Monroe 3061, con el pretexto
de ver si los cuadros tenían al dorso la indica-
ción de lo que representaban se empezó a darlos
vuelta.

«El señor director se sonrió y manifestó que
por una comunicación telefónica recibida la
noche anterior, tenía conocimiento del objeto
de la visita».

En nota por separado, el mismo señor Aráoz,
deja constancia de lo siguiente:

«Durante la visita realizada el día 5 de junio
de 1940 se trató de conseguir del señor director
la confirmación de su manifestación de que por
una comunicación telefónica recibida la noche
anterior a la visita, en la que revisó el reverso
de los cuadros, él estaba al tanto de que existía
ese propósito.

«Esta confirmación le fué solicitada al señor
director en presencia de la profesora Bes-
chinsky.

«El señor director entregó una nota dirigida
a la Inspección, en la cual se decía que se había
pasado una circular al cuerpo de profesores,
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poniendo en conocimiento de ellos que no po-
dían llevar a clase más material que el de
enseñanza».

Otras escuelas. - Legislación a dictarse

En el curso de la información verbal propor-
cionada por el señor inspector general, pudo
establecerse la situación en que funcionan las
escuelas italianas y conocer la opinión de di-
cho funcionario sobre las bases de la legisla-
ción preventiva y represiva a dictarse para
evitar la repetición de hechos análogos a los
comentados:

Sr. Diputado 0'Rei1Iy. - ¿Qué puede informarnos
a propósito de escuelas italianas?

Sr. Vaccarezza. - A las escuelas italianas se les
ha reiterado la presentación de textos, en cumpli-
miento de la resolución de 13 de diciembre de 1939.
Aun no han enviado los textos.	 -

Sr. Diputado Solar¡. - Para el aspecto legislativo
de la labor de la Comisión, sería interesante que nos
sintetizara usted, como resultado de su experiencia,
las medidas que convendría adoptar.

Sr. Vaccarezza. - Que ninguna escuela extranjera
podrá empezar a funcionar sin la previa autoriza-
ción de las autoridades competentes. En la ac-
tualidad, comienzan a funcionar y después gestio-
nan la autorización, la cual demora, generalmente,
uno, dos o tres años. Dicha autorización se refiere
al local, personal directivo y docente, textos, pro-
gramas, etcétera.

Que las asociaciones de las cuales dependan escue-
las deben residir en el país; que en su mayoría
deben estar integradas por argentinos; que deberán
tener personería jurídica y registrarse en la oficina
de Estadística del Consejo Nacional de Educación.

Que dado el número excesivo de maestros norma-
les y especiales no se autorizará en lo sucesivo a
ningún extranjero para el ejercicio de la docencia.

Que las escuelas de idiomas sólo podrán enseñar
la parte gramatical —redacción, ortografía, lectura—,
para cuyos fines los textos serán previamente auto-
rizados por el Consejo Nacional de Educación o auto-
ridad competente y editados en el país.

Que la policía debe formar un registro de las
escuelas que funcionen en cada jurisdicción y soli-
citar anualmente al Consejo Nacional de Educación
la nómina de las autorizadas.

La legislación debe tener carácter nacional.
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4

CARACTER Y CALIDAD
DE LA ENSEÑANZA

A esta altura del informe, —conocida ya en
líneas generales y documentada la peligrosidad
de la enseñanza que se imparte en las escuelas
alemanas—, la Comisión entiende que debe
completar su tarea destacando el carácter y
calidad de la instrucción que reciben los alum-
nos inscriptos en esos establecimientos, niños
argentinos en su inmensa mayoría, ratificadas
sus afirmaciones con las constancias de los ex-
pedientes remitidos por el Consejo Nacional
de Educación.

HUMBOLDT SCHULE

Libros de lectura

Los libros de lectura no ofrecen ningún inte-
rés didáctico, como lo demuestra, entre otros,
el titulado cHeia Safari., en cuyas páginas se
insertan verdaderos alegatos políticos escritos
para inculcar en la mente de los niños las pre-
tensiones del Partido Nacionalsocialista y del
Estado alemán.

En ese libro de lectura para 69 grado, usado
en la Escuela cHumboldt» y dedicado a la
Juventud Alemana, en la página 11 aparece
la cruz svástica y en la página 16 hay un artícu-
lo de Adolfo Hitler titulado: E1 Führer exige
que nuestras colonias nos sean devueltas,, en
el que se afirmar
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.El pueblo alemán construyó un imperio co-
lonial, sin robar nada a nadie y sin violar ningún
tratado. Y esto lo hizo sin ninguna guerra. Este
imperio colonial nos lo ha sido quitado. Las razo-
nes, con las cuales se quiere hoy disculpar tal
despojo, no son valederas. Primero: los nativos
no querían estar con Alemania. ¿Quién los ha
interrogado si querían estar con cualquier otro
y cuándo, si deseaban y querían pertenecer a la
potencia colonial anterior? Segundo: Las colo-
nias alemanas no han sido bien administradas
por los alemanes. Alemania obtuvo estas colonias,
pocos decenios antes. Administradas con grandes
sacrificios, estaban desarrollándose y hubieran
llegado hoy a otros resultados, completamente dife-
rentes, de los del año 1914. Pero, a pesar de todo,
las colonias se desarrollaban de tal manera que
se les dió el valor suficiente, como para arre-
batárnoslas en lucha sangrienta. Tercero: Muchas
colonias carecen de todo valor para los otros Es-
tados, y no se alcanza a comprender por qué se
nos quitaron. Por otra parte, Alemania jamás ha
exigido colonias para fines militares, sino por
razones económicas. Así pues ésta es la exigencia
de colonias que tiene nuestro país. Es algo sobre-
entendido y que se repite siempre. - Adolfo
Hitler,

En la segunda parte del mismo texto de lec-
tura, página 17, en otro texto titulado .Pensa-
miento inglés', se lee:

.Ahora estamos nosotros en medio de un for-
midable esfuerzo para dar a la vida alemana
una forma alemana y llena de sentido dentro
del movimiento nacionalsocialista, con lo cual
Alemania puede buscar después algo, que los
demás Estados hace siglos poseen.. Y más ade-
lante se agrega: .De esto depende también que
los ingleses se lleven bien con los judíos y franc-
masones..

El libro de lectura correspondiente a los gra-
en uso de la Escuela cGoethe», expresa en la
página 272, lo siguiente:

.El Fiihrer habla a la juventud alemana. y se
trascribe una frase de Hitler que proclama: «Sois
mis jóvenes, la viviente esperanza de Alemania;
sois la Alemania viviente del porvenir.,
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El libro de lectura correspnodiente a los gra-
dos escolares 50 y 69 del mismo establecimiento,
contiene los siguientes títulos:

.Página 3: .Salve Hitler». Página 9: »Tú y tus
antepasados.. Página 124: »Mi país. La patria
alemana.. Página 182: «Alemania más allá de sus
fronteras». Página 363: «No se nos regala nada
en la vida: Adolfo Hitler.. Página 363: .Ju-
ventud alemana, por Adolfo Hitler». Página 364:
«El Führer.. Página 370: «Jóvenes de Hitler en
viaje». Página 378: «Goebbels conquista Berlín..
Página 388: «Un recuerdo de Nuremberg en el
día del triunfo del partido.. Página 395: «El
Führer».

Fácilmente se advierte que ninguna de las lec-
turas de los niños que concurren a las escuelas
alemanas, tiene interés didáctico y sólo se plan-
tean problemas extraños a la Nación Argentina
—como es en este caso el referente a las colo-
y acusan el sentido político de todas las alocu-
ciones.

Gimnasia, canto y música

De todas las asignaturas, la gimnasia, canto y
música, revisten para los fines educativos del
nacional-socialismo una importancia capital. La
educación física es, especialmente, una de las
piezas maestras del plan totalitario y centrali-
zador. Así se comprueba con el programa de es-
tudios de la escuela alemana «Humboldt Schu-
le». Afirma, por ejemplo, que «el plan para la
enseñanza de la gimnasia permite al maestro
gran libertad y le ofrece muy amplio campo. An-
tes, en la gimnasia escolar, se cuidaba únicamen-
te el orden, el ejercicio en aparatos y ejercicios
libres; pero hoy le corresponden todas las ramas
del atletismo ligero, juegos de guerra, natación,
gimnasia rítmica y bailes populares».

Así en los cuadernos de composición se ha
comprobado lo siguiente: Clase 4, tema: Le
que nosotros hacemos. Se lee: «Nosotros juga-
mos a los soldados». «Marchamos en el campo».
Tema: Consejo alemán: «Tú eres un niño ale-
mán, piensa en alemán». Tema: Consejo alemán:
«Niño, combate en todo tiempo como alemán
valiente». «Tú, niño alemán, sé valiente, fiel j
sincero'.

Resulta ocioso destacar el alcance que se le
asigna a esta materia en las escuelas alemanas.
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Bastará con exponer el criterio con que la encara
el programa de estudios de la Escuela Alemana
ya mencionada:

,,La instrucción del canto tiene la finalidad de
despertar el gusto y la complacencia por las can-
ciones alemanas, como por la música noble; acti-
var la formación del sentimiento; formar la voz y
el oído musical y, sobre todo, darle al niño alemán,
aquí en el extranjero, un tesoro inextinguible de
valiosas canciones de la patria para que las con-
serve toda su vida como inapreciable bien de su
cultura alemana. Toda la enseñanza se guiará por
las modernas exigencias de la psicología y de la
pedagogía, junto con las viejas canciones popula-
res de nuestros padres, haciendo valer las nueva
canciones juveniles y de excursión.,

Idioma

En cuanto a la enseñanza del idioma, también
predomina el mismo criterio. Establece el pro-
grama que cia enseñanza del alemán y la patria,
están íntimamente ligados.»

En síntesis, puede afirmarse que los propósitos
fundamentales perseguidos por la enseñanza en
las escuelas alemanas contraloreadas oficialmen-
te desde el Reich, se concretan en la siguiente de-
finición: Los alumnos deben comprender la
historia alemana como la de sus antepasados,
revivirla y así tener la sensación de ser los he-
rederos del bien alemán y tener conciencia de la
comunidad de sangre y de la cultura que los une
a Alemania». Otro pensamiento que tiene todo
el carácter de un lema: «Nosotros queremos de-
dicar el espíritu y el brazo al nuevo hogar, pero
las palpitaciones de nuestro corazón deben ser
siempre para Alemania».

Cuadernos de dictado y composición

Un análisis prolijo de los cuadernos de com-
posición y dictado de los alumnos de la «Hum-
boldt Schule», confirman ampliamente el con-
cepto de que la enseñanza impartida en dicho
establecimiento, como en todos los de su gé-
nero, se inspira en concepciones políticas ad-
versas a nuestro sistema institucional, acentuán-
dose la tendencia a exaltar el triunfo del ex-
pansionismo germánico, la ideología nacional
socialista y sus principales dirigentes. Como se
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verá, al comentarse la guerra actual se expre-
san sentimientos de inequívoca adhesión a la
causa de Alemania:

Cuaderno cíe la alumna Josefa Handler. Tema:
»Hay guerra.: .El 3 de septiembre supimos nos-
otros que había guerra en Europa. Estábamos
muy excitados. Yo tengo muchos tíos en Europa
que tienen que ir a la guerra. Los diarios hablan
únicamente de la guerra. Por radio se dan no-
ticias constantemente. La gente en la casa y en
la calle no habla más que de la guerra de Ale-
mania y Polonia. En la escuela nos cuenta la se-
flora Buchti mucho de la guerra, lo que oímos con
mucho gusto».

Cuaderno del alumno Jorge E. Krankenmann.
Tema: .Hay guerra.: .El 3 de septiembre ha
empezado la guerra. Primero Inglaterra declaró
la guerra a Alemania, después los franceses; a los
alemanes no les quedó otra cosa que pelear. Así
pues, hay ahora guerra en Europa. Los polacos
son muy (frescos) atrevidos, pero el atrevi-
miento no les ha servido y los alemanes les han
tomado Danzig y conquistado el Corredor. Los
polacos debían ser ayudados por los ingleses, pe-
ro no se notó nada. Aquí en el extranjero se
miente mucho y no se puede confiar en las no-
ticias. Los ingleses han tenido hasta ahora el
imperio del mundo. Alemania llegó también a
tal altura, pero el avaro de Chamberlain, no lo
quería, por ello ahora hay guerra. Los rusos se han
declarado neutrales. Esta vez será la guerra se-
vera. Yo deseo que gane Alemania. Nosotros te-
nemos que ayudar mucho más que en otros años,
pues no viene más dinero de Alemania, porque
se ha desencadenado la guerra».

Cuaderno del alumno Francisco Schadl. Tema:
»Hay guerra.: .Alemania quería obtener otra
vez de los polacos el Corredor, por cuanto es
tierra alemana. Pero los polacos decían: Nosotros
no damos el trozo de tierra a orillas del mar; por
ello tuvieron que pelear con Alemania. Los po-
lacos fueron siembre azuzados por los ingleses.
Estos habían prometido que los ayudarían, cuan-
do llegase Hitler con sus tropas. Los soldados
alemanes penetraban siempre más en el país.
Danzig fué enseguida alemana. El 3 de sep-
tiembre declaró Inglaterra la guerra a los ale-
manes, y también los franceses, porque son ami-
gos de Inglaterra. Los franceses están en el
frente y no quieren empezar a tirar. Cuando sea
Varsovia ocupada por los alemanes la guerra con
los polacos habrá terminado y entonces, otra vez
Chamberlain, negociará con Hitler. La guerra que-
dará terminada. O será mucho peor. Es de es-
perar que pronto haya terminado..
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Las jornadas histieristas de 1923

Cuaderno del alumno Anton Schiernberg. Tema:
.Delante del hall del mariscal»: »En la mañana del
9 de noviembre de 1923 tropas recorren la ciudad.
Delante del Hall del Mariscal hay una cadena de
policías territoriales y un auto blindado. Allí
viene el tren. Ahora llegan (Hitler y Ludendorff.
Entregaos, grita Hitler. Suenan tiros. Muertos y
heridos se encuentran en el suelo. Un hombre
inmediato a Hitler se desploma herido, arras-
trándolo en la caída. Solamente Ludendorff per-
manece de pie. Todos se han arrojado al suelo.
Sólo se dirige a las tropas, las atraviesa y es to-
mado prisionero (Ludendorff). Catorce muertos
están delante del mariscal y ya habían caído dos
antes».

Los alemanes en el extranjero

Cuaderno de la alumna Beatriz Lange. Dictado:
.Solamente el fuerte fuerza el destino. Cuanto
más firme se toma la caldera, menos quema. El
que no aprende a obedecer, no aprende a man-
dar. Si todos quisieran ser señores, todos serían
hambrientos,. Tema: »Canción de los alemanes
en el extranjero.: »Lejos de la tierra de los pa-
dres, vamos por el mundo, bajo mil banderas,
como plazca a Dios. Está muy distante la patria
de nuestros antepasados; nos mantiene empero
unidos la corriente de sangre alemana..

Cuaderno de Ursi Winger. »Alemanes en el ex-
tranjero. »Vosotros alemanes en el extranjero, no
olvidéis vuestra patria. Donde vivieron padre y
madre, donde rompisteis la primera rama en pri-
mavera y oído cantar a los pichones, donde ha-
béis saltado como niño, descalzos y descubiertos,
en callejuelas y en el suelo del bosque, allí está
la raíz de vuestro ser. Hacednos honor en el
extranjero y quedad alemanes. (Luis Finckh).

Contribuciones arbitrarias

Las escuelas alemanas que funcionan en el
país, obligan a los padres de los niños a pagar,
además de la cuota escolar, una contribución
especial, llamada «cuota de socio», la que sig-
nifica que un niño puede ingresar en la escuela
alemana únicamente si el padre está afiliado
a la agrupación escolar. Esta cuota da a la es-
cuela el carácter de una asociación cuyo direc-
torio se ocupa de todos los asuntos relacionados
con la marcha del establecimiento.

Al mismo tiempo, el directorio obliga a los
padres a realizar diversos aportes, tales como
la Ayuda Social Alemana, antes Ayuda de In-
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vierno, y, además de estas contribuciones que
son reiteradas y permanentes, exigen, como se
demuestra en el recibo reproducido en el Apén-
dice, una «Notstandsumlage», o sea «Contribu-
ción de carestía". Según puede verse, se trata
de un pago que es fijado en la suma de $ 1, y
que se percibe juntamente con las otras con-
tribuciones.

ELdocumento emana de la «Humboldt-Schule".

TRANSGRESIONES DE LA «HUMBOLDT
SCHULE»

En las actuaciones efectuadas en el Consejo
Nacional de Educación, expediente número
13.159-1-1940, con motivo de la aprobación
de programas para la escuela alemana «Hum-
boldt Schule '>, se establece, en síntesis: que
ninguna de las exigencias del artículo 40 de la
resolución adoptada por el mismo Consejo en
1938 ha sido respetada en esos programas, dán-
dose el caso de que no figura en ellos nada
que contemple los siguientes requisitos: «que
para el lenguaje se darán nociones de historia
y geografía argentinas, se explicará el signifi-
cado de los símbolos representativos del Es-
tado y de las estrofas del Himno Nacional».
Asimismo se determina que se incurre en
transgresiones, toda vez que «no se formula
un programa de lecciones al alcance de la men-
talidad de los escolares sobre el Preámbulo de
la Constitución nacional y la primera parte de
la misma sobre declaraciones, derechos y ga-
rantías».

El artículo 50 de la mencionada resolución
del Consejo prohibe que «en forma privada
• encubierta se propaguen ideologías políticas
• raciales»,, disposición que tampoco se ha
cumplido en la «Humboldt Schule'>.

Igual transgresión se comprueba respecto del
decreto del Poder Ejecutivo en cuanto esta-
blece que «las escuelas extranjeras en las que
se imparte enseñanza de idiomas, adoptarán
como texto de lectura obras escritas exclusi-
vamente para niños argentinos».

Para mejor ilustración de la Honorable Cá-
mara se ofrece en el Apéndice de este informe
el dictamen de la Comisión de Didáctica del
Consejo Nacional de Educación, con la firma
de los señores vocales, doctor José Antonio
González y profesor Próspero G. Alemandri,
de fecha 11 de julio de 1941.

D
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En mérito de los antecedentes expuestos, la
citada comisión aconseja:

1 0 El cierre de la escuela particular «Hum-
boid Schule. »

29 Inhabilitar para el ejercicio de la do-
cencia privada en escuelas de idioma
extranjero, en la Capital y territorios
nacionales, a las siguientes personas:
José Albicker, Alberto Bassauer, Edit
GülIüg, Margarita Heisecke, Luisa Ruch-
ti, Hans Weder, H. Nóllmann de Meyers,
use Kuntze de Riester, Karl Gielow,
Karl Klein, Leonardo Wichser, Karl
Haase, Edith von der Stück, use We-
gener, Ingeborg Harpe, Ingeborg Knp-
per y Marta Lindi.

30 Recomendar a la Inspección General
de Escuelas Particulares y a la Asesoría
Letrada el pronto despacho del expe-
diente relacionado con la enseñanza del
idioma alemán en las escuelas particu-
lares de la Capital Federal y territorios
nacionales.

49 Elevar las actuaciones al Ministerio del
Interior, por intermedio del de Justicia
e Instrucción Pública, a los efectos a
que hubiere lugar.
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«GOETHE SCHULE»

A propósito de la enseñanza que se imparte
en este establecimiento ubicado en la calle José
Hernández 2247, en esta Capital, figuran cons-
tancias de carácter oficial cuya importancia
apreciará la Honorable Cámara.

En el informe elevado por el asesor de la ins-
pección en la enseñanza de idioma alemán al
inspector general de escuelas particulares el 31
de junio de 1940, puede leerse, con referencia
al desarrollo de clases presenciadas por dicho
funcionario del Consejo Nacional de Educación,
lo siguiente:

Se presenció una clase de 59 grado, niñas, en el
momento que se enseñaba el idioma alemán; los cua-
dernos de los alumnos fueron revisados, como así el
cuaderno de asuntos de la profesora señorita Hoffmann.
Sobre el escritorio se hallaba un libro de leyendas
perteneciente a una niña. Lo que indicaba la primera
página. El libro de lectura que usa la profesora es el
.Libro de lectura para 50 y 69 grado,. Se asistió a
una clase de historia dada por el profesor Hoffmann
en el 69 grado (niñas). El tema anotado en el pizarrón
era: ,La invasión de los Hunos.. Era una clase de
niñas. EL profesor en su enseñanza manifestó que
Francia había robado Estrasburgo a Alemania, dán-
dose con esto por terminada la disertación que fue
repetida por una niña..

Informa más adelante:
.El profesor tenía sobre su pupitre dos libros de

historia; las alumnas, a su vez, un librito sobre la
misma materia. Se le pidió en castellano a una alum-
na su cuaderno de historia y ésta contestó que lo
dejado en casa. Igual contestación recibió de otras
niñas. Ante la extrañeza de que hubieran dejado su
cuaderno de apuntes de historia, teniendo precisa-
mente ese día esa asignatura, la alumna Edith Pjahn-
kunchen manifestó que el señor profesor les había
indicado que no llevaran a la escuela el cuaderno
de apuntes de historia».

.Igualmente se solicitó del señor director el progra-
ma de estudios, consiguiéndoselo finalmente. Hojeán-
dolo se encontró una hoja impresa agregada al pro-
grama en la página 20. Es un llamado de atención
indicando lo que hay que agregar y lo que hay que
suprimir. En lo que hay que agregar figura en el
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renglón 5 de la página 67: 1 1933, toma del go-
bierno por Adolfo Hitler,,. Revisando los cuadernos
de asuntos se encontró que en dicha escuela se em-
plea el .,Libro de lectura para 50 y 69 grado.. Tam-
bién se halló, revisando los cuadernos de asuntos de
la profesora señora GaseIl, de acuerdo a aquella in-
dicación, que había una clase sobre .Bismarck e
Hitler..

,La directora, señora de Amuchástegui, tiene en su
despacho dos cuadros. Uno es un diploma alemán
otorgado con el permiso de Hitler y el otro un per-
gamino firmado por la comisión directiva. Dicho per-

qp	 gamino lleva en lugar bien destacado la cruz svástica..

Libros de lectura
La comisión ha tenido oportunidad de revisar

los textos de lectura empleados en la «Goethe
Schule» y cree de su deber consignar algunas
comprobaciones realizadas, en cuanto a la orien-
tación y sentido de los temas tratados en esos
textos.

El «Libro de lectura alemán para escuelas po-
pulares, 29 grado», editado por la Unión de Edi-
tores Alemanes, en Berlín, en el año 1938, consta
de 175 páginas. Será suficiente hacer una so-
mera enunciación de algunas de las lecturas:

En la página 6: .Sin trabajo,. Se trata de una loa
a Hitler por la institución de la pro-
tección al que se halla sin trabajo.

25: Un día alegre.. Narra la llegada
de Hitler.

26: El Führer viene,. Cuenta la en-
trada de Hitler a un pueblo.

27: ,La voz del Führer,.
28: ,Cómo Dieter vió al Führer,.
29: ,Así está bien,. En este artículo la

gente se saluda con la exclamación:
,Salve Hitler..

34: ,,La bandera en la casa número 8..
Se describe el cuarto en que murió
Horst Wessel. Y en el renglón 10, se
lee: ,Todo el pueblo alemán, sea
viejo o joven, sea rico o pobre, to-
dos, todos, cantan la canción de es-
te combatiente que tan temprano
debía morir, y que no será olvi-
dado..

40: <En el natalicio del Fiihrer, (Poe-
sía).

42: Oración,, en ella se dice:
<Protege Dios con tu mano
nuestra querida patria
da para su ardua obra
a nuestro Führer fuerza y forta-

(leza,,.
51: Nosotros ayudamos,. Narra la co-

lecta pública que hacen los cami-
sas pardas» por todas las casas re-
cogiendo todo lo que den.
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Las mismas constancias surgen del análisis
del libro para 50 y 69 grado escolar, según po-
drá colegirse por los títulos de algunas lecturas:

En la página 3: Prólogo que termina con la excla-
mación »Salve Hitler», firmado por
Rust (Ministro del Reich de Cien-
cia, Educación e Instrucción Pú-
blica).

124: «Mi país», La patria alemana.
182: «Alemanes más allá de las fronte-

ras».
363: «No se regala nada en la vida», por

Adolfo Hitler.
363: Juventud alemana., por Adolfo

Hitler.
364: <El Führer».
370: «Jóvenes de Hitler en viaje..
378: »Goebbels conquista Berlín.
384: «En el día del trabajo., por Goeb-

beis.
388: «Un recuerdo de Nürenberg en el

día del imperio del partido (1929).
395: «Tropas de asalto Horst Wessel en

Nürenberg».

Comprobaciones del inspector

Por su parte, el señor inspector de idioma
alemán del Consejo Nacional de Educación.
Aníbal D. Arauz, informa oficialmente en el
expediente que se refiere a la escuela Goethe,
sobre la materia de que tratan algunas lectu-
ras de la segunda edición del «libro para es-
cuelas populares, 29 grado escolar>'.

En la foja 6: «Sin trabajo», «Cuando los niños lle-
garon de la escuela a casa vieron que
la madre había llorado. El padre ha
vuelto a la oficina de trabajo para
buscar ocupación. Los niños dicen:
<Nuestro maestro ha dicho que al prin-
cipio había en Alemania 6 millones de
desocupados, y que ahora hay todavía
dos. Y los dos millones Hitler los hará
aún desaparecer. Además agregan: Ma-
dre: el Führer ha dicho que él ayuda-
rá a los inválidos de la guerra muy es-
pecialmente. Llaman la campanilla de
la puerta tres veces. «El Padre». «Ni-
ños. Yo tengo otra vez trabajo».

11: «Jungvollc (Juventud Hitlerista) mar-
cha,,, se trata de una poesía para can-
tar al marchar.

25: «Un día alegre,,. «Nosotros ocupamos
todas las ventanas y cantamos. Nuestro
maestro 1>ça el vio] ja. Adelante,. di-
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ce el maestro. «Señor Maestro,, grita
ella, mi hombre manda decir que el
Führer atravesará nuestro pueblo.
Cuando llega el Führer, le cantamos
nuestra canción: «Ahí está el Führer,
Salve Heil,.

26: «El Flilirer viene,. «Hoy viene el
Führer en aeroplanos. Allí lo espera
Reinhold bien adelante, al lado de un
un hombre de la S. A. «Ahí llega,.
El Führer desciende. Heil! Heil! Hit-
ler,. «Adolfo Hitler, saluda amistosa-
mente. Entonces Reinhold no puede
contenerse más. Corre por la plaza
hacia el Führer y le extiende la mano.
Este se ríe y le da la mano y, tomado
de ella, se dirige al auto,.

27: «La voz del Fithrer,. «El pequeño
Gerhard no ha oído aún la voz del
Führer Adolfo Hitler. Una vez lo lla-
mó el padre y dijo: ,Gerhard, pon
atención, el FiJ.hrer habla a la juven-
tud alemana,. Algunas palabras él re-
cuerda; son estas: «Tenéis que ser per-
severantes,, «Tenéis que ser valien-
tes,, «Tenéis que formar entre vos-
otros una única espléndida camara-
dería,.

28: «Cómo rió Dieter al Führer,. «Nos-
otros via : irnos a Kladow. El tío Car-
los me ia contado una vez, que el
Fiihrer a menudo va a Kladow. El pa-
dre dice: «el hombre en la rueda del
timón tiene un servicio pesado. Una
mujer corre por la esquina y grita
fuerte: «Heil! Hitler! Hitler! Hitler,
ahí en el auto. Dieter ha visto bien a
Adolfo Hitler. «¿Adónde ha ido el
Führer?,, pregunta Gerhard al padre:
«El Führer visita aquí, a menudo, al
Dr. Goebbels, que vive al lado, en una
Jinda casa. Ahora se llegan todos al
portón: Heil! Heil!,, gritan todos. El
Fülirer se acerca y sonríe,.

32:. La bandera de la casa número 8.
,,Por qué flamea en la casa de en-

¿rente la bandera? Es la casa núm'
ro 8. Corre ligero acercándose y se
detiene delante de un recinto. Al lado
derecho hay una cama y arriba de la
cama cuelga un gran cuadro: «El Füh-
Ter,, pronuncia Ilse. ¿Cómo viniste
aquí, Ilse?,. «nosotros nos hemos afli-
gido y te hemos buscado por todas
partes,. «No te enojes, hermana Gre-
tel, yo quería tan sólo saber por qué
está la bandera en esta casa y p01' ello
salí,. «Bien: ¿ahora sabés por qué?»
«No, verdaderamente, no,,, contesta
suavemente use. Entonces dice la her-
mano Gretel: En esfo cuarto fné troj-
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do Horst Wessel cuando malos hom-
bres y enemigos de Adolfo Hitler lo
asaltaron arteramente,. ¿En este cuar-
to ha muerto Horst Wessel?,, interroga
por lo bajo Ilse. «Sí, en este cuarto y
en esta camas. «Como combatió por
Adolfo Hitler pagó con la muerte su
fidelidad, por eso cuelgo aquí el cua-
dro del Führer. «Es cierto que ha dejado
la tierra, pero en espíritu camina
Horst Wessel junto con nuestras filas.,

40: «En el natalicio del Führer,,. «Hay uno,
que todo lo dirige; uno a quien le co-
rresponde toda gracia, uno al que nos-
otros cotidianamente miramos llenos de
amor, llenos de confianza. Rezad, para
que Dios nos cuide a nuestro Führer,
aún muchos años,,.

52: «Helmut ayuda,. ,En la esquina de la
calle tamborilea un muchacho para
juntar la gente. Un hombre de la S. A.
se la alcanza a los que pasan. «Un
óbolo para las obras de ayuda de in-
invierno, por favor,. El presentó la
caja al joven, y éste metió su dinero.
Muy bien, camarada, habló el hombre
de S. A. «Gracias,,, dijo Helmut, «Heil
Hitler,, y se fué a su casa.

Idénticas observaciones ha podido realizar la
Comisión al estudiar los textos empleados en los
diversos cursos de la Goethe Schule.

Libros de historia

El mismo funcionario se ocupa del libro (It
historia para la juventud alemana de Kumste-.
ller, editado por Quelle y Meyer en Leipzig ci:
el año 1931, y destaca, entre otras cosas, estas
observaciones:

En la página 36

11	11	 11	294:

Renglón 10: «La velocidad es el me-
jor aliado; llevar la guerra al cam-
po enemigo es haberla ya ganado a
medias,,.
«Desde el año 1850 se dirigieron los
emigrantes alemanes hacia el sud-
este del Brasil «Así se formó Blu-
menau,. Emigrantes alemanes se
asentaron al sud de Chile. Oficia-
les alemanes fueron los que hicie-
ron el ejército chileno. Alemanes
emigraron a las pampas de la Ar-
gentina y Paraguay, oficiales ale-
manes formaron el ejército para-
guayo, alemanes se asentaron en
México, Venezuela, Canadá, Austra-
lia..
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Otro texto, también de historia para la ju-
ventud alemana, del mismo autor en colabora-
ción con los doctores Ulrich Haacke y Benno
Scheineider, «Para los jóvenes», 389 edición,
Leipzig, 1935, que consta de 384 páginas, apa-
rece «dedicado a la juventud de Alemania para
entusiasmarla por todo lo grande, para profun-
dizar su amor al pueblo y a la patria para des-
pertar la voluntad de dedicar todas las fuerzas
únicamente por Alemania».

En la página 384 se habla: «del destino de lo
compatriotas en el extranjero y en los territorios
desprendidos»; agregándose: « trabajo valiosísi -
mo presta la (Volksbund) Unión Popular por el
germanismo en el extranjero. La juventud ale-
mana sabe cumplir con su deber y ayudar a sus
conciudadanos más allá de las fronteras; fideli-
dad y obediencia: esa es la consigna».

Cuadernos de temas para los maestros

No menos importante es el informe oficial de
fecha 4 de julio de 1940 que trata de los cua-
dernos de temas para los maestros de la escuela
a que nos venimos refiriendo.

Se hizo, dice el informe, una traducción de los
cuadernos de asuntos correspondientes a todos
los grados. Se comprobó que se habían dado los
siguientes temas, ya sea en historia o en geogra-
fía: Finlandia, Suecia, Noruega; la guerra ale-
mana; danesa; Luxemburgo, la guerra actual.
Se observa que los temas que se refieren a la
República Argentina sólo menciona su población
india.

Más adelante establece: la instrucción impar-
tida no se ajusta en nada a la disposición adop -
tada por el Honorable Consejo Nacional de Edu-
cación en sesión de fecha 28 de septiembre de
1938, ni a la resolución general del 13 de diciem-
bre de 1939, ni siquiera al propio programa de la
escuela.

Resoluciones del Consejo Nacional de Educació:o

Como consecuencia de las inspecciones reali-
zadas por el Consejo Nacional de Educación en
la «Goethe Schule», aquél adoptó (expediente
16.445-15-1941) en su reunión del 20 de agosto
de 1941, la siguiente resolución:

19 Clausurar el curso de idioti:a aleinún que
funciona en la «Goethe Schule» situada
en la calle José Hernández 2247.

29 Cancelar la autorización al siguiente
personal: Guillermo Wirth, Max Erhard
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Schiefer, Tomás Wagner, Max Tepp,
Fritz Bertram Jünemen, Carlos Sauer,
Meta Hansen, Gertrud Tudsen, Anne-
liese Koennecke, doctora Annemarie
Hoffman.

30 Pasar estas actuaciones al Ministerio de
Justicia e Instrucción Pública teniendo
en cuenta lo dictaminado por la comi-
sión de didáctica.

Esta resolución reconoce, desde luego, como
fundamento los informes y dictámenes que se
publican en el Apéndice. No obstante ello, la
Comisión considera útil destacar de los mismos
algunas conclusiones:

Dice el inspector general de escuelas particu-
lares:

«No ha podido o no ha querido —la Goethe
Schule— concordar con tales indicaciones como
se demuestra acabadamente a través de la do-
cumentación que reúnen estas actuaciones. A
ello debe agregarse, sin disimular su gravedad,
la intencionada labor desarrollada por el perso-
nal docente, cuya dirección real debe conside-
rarse que está en manos extrañas a la mitna
escuela».

La asesoría letrada del Consejo de Educación
al expedirse, manifiesta entre otras cosas:

«Surge, pues, de lo actuado, que la instruc-
ción que se dieta en la escuela citada es incom-
patible con los propósitos nacionalistas perse-
guidos en las resoluciones del 22 de septiembre
de 1938 y 13 de diciembre de 1939.

La comisión de didáctica, al dictaminar sobre
la clausura del curso de idioma, destaca «la in-
tencionada labor desarrollada por el personal
docente cuya dirección real debe considerarse
que está en manos extrañas a la misma es-
cuela».
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«LUDWIG-UHLAND SCH1JLE»

Oportunamente —la fecha no se consigna en
las actuaciones respectivas— el Colegio Alemán
de Barracas al Norte «Ludwig-Uland Schule'
(calle Universidad 1260), Capital Federal, pre-
senta los programas de idioma alemán, historia
argentina, geografía e instrucción cívica, los
cuales, por disposición de la inspección General
de Escuelas Particulares, se elevan el 28 de ju-
nio de 1940 a estudio de la Inspección Técnica.

Informe del inspector técnico

El 31 de agosto de 1940 el inspector técnico,
señor Caccia, evacua el informe requerido (pá-
gina 43) de acuerdo a los siguientes términos;

,Con prescindencia —dice— de las guías didácticas.
se nota la inclusión de asuntos argentinos que cum-
plimentan aparentemente con extensión a las exigen-
cias del artículo 40 de la resolución de fecha 28 de
septiembre de 1938, reglamentaria de la enseñanza en
idioma extranjero.

,Señálase, asimismo, que para la enseñanza del pro-
grama de primer grado inferior, se utilizará el texto
Guck in die Welt,, presentado ya al Consejo, y en la

enseñanza de los programas de los demás grados los
textos que en tres tornos .se proponen editar las es-
cuelas particulares alemanas,.

,Nada habría que objetar en los programas adjun-
tos. Son más argentinistas que germanófilos y satisfa-
cen los requisitos reglamentarios.,

La resolución recaída fué la de reservar las
actuaciones hasta la presentación de los textos.

Opinión contraria del subinspector general

Por disposición de la superioridad, el 8 de
marzo de 1941 se ordena que el sub inspector de
escuelas particulares, Eduardo Moyano, acompa-
ñado por el asesor de idioma alemán, inspeccio-
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ne si el curso de alemán se realiza de conformi-
dad con las normas reglamentarias.

En las actuaciones se incluyen los informes
del asesor de idiomas, cuyas fechas no guardan
orden cronológico. El orden observado es el si-
guiente: 18 de septiembre de 1940, 3 de agosto
de 1940, 15 de agosto de 1940, 27 de agosto de
1940, 12 de octubre de 1940, 25 de octubre de
1940, 2 de noviembre de 1940, 16 de noviembre
de 1940, 1 de junio de 1940, 17 de julio de 1940,
6 de julio de 1940, 12 de marzo de 1941 y 6 de
mayo de 1941.

Contrariamente a lo dictaminado por el ins-
pector técnico del Consejo Nacional de Educa-
ción, señor Caccia, en cuanto á que los progra-
mas «son más argentinistas que germanófilos y
satisfacen los requisitos reglamentarios», el sub
inspector señor Moyano comienza su informe
afirmando que dicho establecimiento de ense-
ñanza no cumple las resoluciones del honorable
consejo de 28 de septiembre de 1938 y diciembre
13 de 1939. A continuación recuerda las mani-
festaciones formuladas en el seno de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación por el
doctor Enrique Dickmann sobre la enseñanza en
ese establecimiento. El mencionado legislador
afirmó:

En una fiesta efectuada por las escuelas alemanas
hace, un año y pico, en el teatro Colón. han sucedida
al Cunos acontecimientos sumamente interesantes, que
es necesario conocer. En el Anusrio de In Deutsche
Schijle,, de Barracas al Norte, calle Universidad

en oi>e se reconilsn las mejores comnosiciones
He los alumnos, se constata cómo los niños pr'>pnfjno
reconocen n la patria alemana El lema de la escuela
es ésto: ,Nosotros nueremos esr<fritu y hrn70S, dama
la nueva patria, pues los latidos de nuestros "orazo-
nos tienen oue ser siemnre r<or< Alemania,, Esta es-
eiiels está en la ciudad de 1A uennq M-es, y allí van
niños areentinos, hijos de slempps y mu'hos otros
niños areentinos. Se edijca a los niños arcentinos en
l Men enorrera conf-a los dems naises . Po- eso, en
la fjesto dol fe,<t-o Colón los i/< ' ne5 aroentinos de
las escuelss n'>715 enfona»on c"ncjones cuerreras en
noviembre del año pasado, con estrofas como esta:
Tpnoo deseo de lnch qr 077, el ancho cnmno, contra el
enemi.00, como un nerdadero héroe onerrero. Y se
cantaron también los verses comnuestor por un niño
rhi1e'o. paro onien su natria era Al pmonia r'or lo
sooj1lo ra yón de oue su abuelo 1iobí2 sido alemán.
Uno de estos versos dice: Antes nne el extron4pro /e

1 p.snojp de fu corona, caeremos todos. ?iflOS luntos O
los otros. Oh, tú. hermosa natrio. bono- sin par: t
ene nos has mandado por el mando a fin de nue e»
todos los vaíses. por más lejos ove estemos de ti. te
sirvamos 11 te amemos, oraullosos r/ p haber permarie-
Pido, ahora ti siempre, fieles a ti.





70	 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Resoluciones del Consejo que no se cumplen

La enseñanza de un idioma a los niños de seis
a catorce años debe ajustarse a las disposiciones
contenidas en la ley número 1.420 de educación
común, decreto del 9 de mayo de 1938 y reso-
lución del 28 de septiembre del mismo año. Sin
embargo, el subinspector Moyano, hace constar
en libro oficial:

El Consejo Nacional de Educación dictó el 28
de septiembre de 1938, la resolución sobre el
funcionamiento de escuelas extranjeras. Oportu-
namente esta escuela tuvo conocimiento de la
misma. A pesar de haber - transcurrido un año y
ocho meses, esta escuela, no presentó el pro gra.
uja que establece el artículo 40 de dicha resolu-
ción. El 28 de junio próximo la dirección de esta
escuela presentará a consideración del Honorable
Consejo Nacional de Educación el programa que
exige el artículo 40 de la resolución del 28 de
septiembre de 1938 el que se ajustará a dicho
ertículo y a la resolución del Honorable Consejo
de diciembre 13 de 1939.

Enseñanza del idioma alemán

El curso de idioma alemán está a cargo del
director del colegio y vicepresidente de la Aso-
ciación del profesorado alemán en la Argenti-
na, señor Adolfo Messer. El mismo maestro es
autor del programa de enseñanza, cuya traduc-
ción fragmentaria ofrece la Comisión:

Unión de Escuelas Alemanas de Buenos Aires.
Trabajo de la Asociación del profesorado alemán
en la Argentina. 1934.

Página 2: lleva las siguientes anotaciones y
lema:

Nosotros queremos dedicar el espíritu y el
brazo al nuevo hogar, pero las palpitaciones de
nuestro corazón deben ser siempre para Ale-
mania.

'Los alumnos deben comprender la historia
alemana como la de sus antepasados, revivirla y
así tener la sensación de ser los herederos del
bien alemán y tener conciencia de la comunidad
de sangre y de la cultura que los unen a Alema-
nia.

' La historia de los pueblos americanos se con-
siderará en su devenir liitóiirc..
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La Asociación del Profesorado alemán en la
Argentina descarta totalmente el conocimiento
de la gesta americana.

En la página 21, 49 año escolar, renglón 13,
se lee:

La finalidad de la enseñanza en 4 9 año escolar
estriba en la consideración detallada de la Ar-
gentina y de Sud América en general, particu-
larmente el campo en que la mayoría de nues-
tros alumnos desarrollarán su vida, y en que
después tendrán que imponerse.

Actualmente el señor Messer es presidente
en ejercicio de la citada Asociación.

Como se ve —comenta el subinspector Moya-
no— «en este programa debe formar el corazón
para Alemania hasta la incitación a levantarse
contra la integridad de la República, tiene de
todo para formar a los niños argentinos extra-
ños a su propia nacionalidad».

Más Transgresiones

Al disentir con el inspector técnico, el sub-
inspector general, señor Moyano, declara que la
inspección técnica «recibió oportunamente las
resoluciones del Honorable Consejo de septiem-
bre 28 de 1938 y diciembre 13 de 1939»; «que
conoce la letra y la obligación de interpretar
su espíritu»; que las resoluciones del Consejo
Nacional de Educación, reglamentarias del de-
creto de fecha 9 de mayo de 1938, persiguen «lo
formación férrea del espíritu de la nacionali-
dad argentina, por que solo en él reside la so-
beranía de la Nación>', para terminar afirman-
do que «el señor Caecía ignora el espíritu de
estas verdaderas medidas de gobierno cuando
dice»: «. . . son más argentinistas que germanó-
filos y satisfacen los requisitos reglamenta-
rios»

El plan y programa —continúa el subinspec-
tor Moyano— es para formar con eficacia má-
xima, jóvenes alemanes con niños en su mayo-
ría argentinos. La dosificación de referencias
las cosas argentinas es, solo, un pensamiento en

Ja el papel. Es el propósito de aparentar el cum-
plimiento, ineludible, de las resoluciones de!
Honorable Consejo. Se basa para formular se-
mejante juicio en el hecho de que al analizar
los temas que escribieron los maestros de ¡dio-
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ma alemán en sus respectivos cuadernos de
lecciones, siguen ajustándose al lema de la
Asociación del Profesorado alemán en la Ar-
gentina. De acuerdo a las traducciones que se
hicieron «<se prueba que, toda la enseñanza im-
partida, obedece a una dirección dada. Se cum-
ple, con toda prolijidad la ponderación a todo lo
alemán y desprecio a todo lo nuestro».

El mencionado funcionario, juzga, discrepan-
do en esto con el inspector técnico, que los tex-
tos de enseñanza no deben ser aceptados, pues
leyendo los títulos y los autores del programa de
alemán, se advierte que su autor, don Adolfo
Messer, como director y vicepresidente de la
Asociación del Profesorado de alemán en la
Argentina es ejecutante rígido de una directiva
que está condensada en el lema anteriormente
trascripto y porque «como textos didácticos se
eligió, según el señor Messer, a los más precio-
sos trozos de la literatura germana (mayor-
mente clásicos) y obras de autores alemanes
sobre la Argentina, agregando que no pueden
contribuir a la «formación del espíritu de na-
cionalidad de los niños argentinos» (Moyano).

Además, lo presentado como textos de lectu-
ra, «no son textos, son folletos que se han escri-
to para niños argentinos», consignándose párra-
fos que dicen:

«Esta fábrica es un monumento del tra-
bajo alemán, el alambre carril, toda la ma-
quinaria y el horno vienen de Alemania.
Los técnicos y el director son alemanes>'.

El artículo 49, punto 2, de la resolución de
septiembre de 1933 establece que para la ense-
ñanza del idioma alemán se dedicará el turno
de la mañana. Sin embargo, en este estable-
cimiento de enseñanza el idioma alemán se
imparte antes, durante y después de las asig-
naturas del programa del Honorable Consejo.
Se neutraliza así la acción de los maestros ar-
gentinos, al impartirse en la mañana los dos
programas, el oficial y el de alemán. El señor
Messer, según lo afirma el subinspector Mo-
yano, está presente mientras duran las activi-
dades de esta escuela.

Debe, por otra parte, señalarse que el señor
Messer no es la autoridad máxima de la ins-
titución. Es docente a sueldo de la Sociedad
Unión Escolar Germánica de Barracas al Nor-
te. Es. simplemente, el ejecutante de una di-
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rectiva en que también interviene en la ense-
ñanza del idioma alemán dictada para niños
de 6 a 14 años por la Ludwig Uhiand Schule.

Medidas aconsejadas

Al terminar su informe, el subinspector ge-
neral, después de haber dejado establecida su
absoluta discrepancia con el informe expedido
por el inspector técnico, aconseja:

1 9 Disponer la clausura del curso de idioma ale-
mán, de acuerdo con el artículo 79 de la re-
solución del Consejo Nacional de Educación:

29 Inhabilitar para ejercer la enseñanza privada
en la Capital y territorios nacionales, por in-
culcar en los niños hábitos y creencias con-
trarias a los principios esenciales y preceptos
de la Constitución y leyes del país, a las si-
amentes personas: señor Adolfo Messer. se-
áorita Lily Rosa Rhenius, señor Oscar Zollho-
fer y señor Enrique Schinkel.

Resolución de la Inspección General

Con fecha 25 de junio de 1941 la Inspección
General de Escuelas Particulares, al considerar
las actuaciones acumuladas con motivo del fun-
cionamiento de cursos de idioma alemán en la
Escuela «Luis Uhland'>, señala que, al pre-
sentar las autoridades de esta última los res-
pectivos programas de acuerdo «a los decretos
del Honorable Consejo», entendía que dicha
enseñanza debe perseguir los siguientes fines:

1 9 Que los niños aprendan a expresarse corrien-
te y expresamente en el idioma alemán, tan-
to por escrito como oralmente, capacitándolos
por medio de la lectura a apropiarse de va-
liosas obras maestras de la literatura y vida
espiritual alemana;

,29 Que conozcan las principales figuras y acon-
tecimientos de la historia alemana, cuya cien-
cia es considerada propiedad universal de la
cultura humana, así como una somera reseña
de las particularidades características de las
comarcas alemanas.

Al referirse al informe producido por el se-
ñor inspector Caccia, lo califica de:

anfibológico, pues, aunque admite que los
programas presentados ,cumplimentan aparente-
mente, la reglamentación, estima, sin embargo,
que nada habría que objetar en ellos, porque
a su manera de ver satisfacen los requisitos re-
glamentarios desde el momento que «son más ar-
gentinistas que gerrnanófi1os.
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.Hay, sin duda, ligereza en la información téc-
nica, lo que pareciera ser desusado en un fun-
cionario que nos señala, siempre en la misma fo-
ja, que al considerar un volumen preparado para
la enseñanza primaria por la Asociación del Pro-
fesorado Alemán en la Argentina ,se expidió con
parsimonia, haciendo notar algunas omisiones in-
explicables-

«La verdad es que los tales programas no sa-
tisfacen de ninguna manera las reglamentacio-
nes en vigencia, y mucho menos el artículo 49
de la reglamentación del 28 de septiembre de
1938... Como, a pesar de tratarse de un asunto
de indiscutible gravedad, la opinión del señor
Caccia no puede influir en la decisión que se
adopte, esta Inspección General considera que
no es del caso proponer ninguna medida expre-
sa, habiéndose concretado a indicarle que debe
informar los asuntos que se le someten a estu-
dio con toda propiedad y claridad.,

En virtud de los considerandos señalados y
en atención a las comprobaciones aportadas por
el subinspector general Eduardo Moyano, la Ins-
pección General aconseja:

419 Disponer la clausura del curso de idioma ale-
mán que funciona en el local de la Ludwig
Uhland Schule, calle Universidad 1260, de
acuerdo al artículo 70 de la resolución del Ho-
norable Consejo del 28 de septiembre de 1938;

,2 Cancelar la autorización para ejercer la ense-
ñanza privada en la Capital Federal y terri-
torios nacionales que les fuera concedida por
el Honorable Consejo a los señores Adolfo
Messer, Oscar Zollhófer y Enrique Schinkel;

.39 Anotar en los antecedentes de la M. N. N. se-
ñorita Lily Rosa Rhenius la falta de cumpli-
miento en que ha incurrido como maestra de
idioma alemán de la Ludwig Uhland Schule..

El expediente de referencia fué iniciado el 9
de octubre de 1940, y, no obstante los informes
producidos por el subinspector general Eduardo
Moyano y la Inspección General de Escuelas
Particulares, hasta el presente no tiene cono-
cimiento la Comisión que el Consejo Nacional
de Educación haya adoptado resolución defi-
nitiva alguna.
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ESCUELAS PARTICULARES ALEMANAS
EN LA PAMPA

En esta región del país, como en todas aque-
llas donde residen fuertes núcleos extranjeros,
los fines perseguidos por la enseñanza impar-
tida en las escuelas particulares, especialmente
[as que pertenecen a la colectividad alemana, no
sólo contravienen las disposiciones legales en
vigor, sino que atentan abiertamente contra el
principio de nuestra nacionalidad.

Denuncia del ex gobernador

Corresponde destacar que uno de los prime-
ros funcionarios que denunció la obra de habilí-
sima penetración política extranjerizante en los
establecimientos de enseñanza, fué el entonces
gobernador del territorio de La Pampa, señor
E. Pérez Virasoro.

En efecto, el 28 de marzo de 1938, en nota
elevada al señor ministro del Interior, denuncia
que:

Existen aquí unas escuelas de enseñanza pri-
maria, llamadas alemanas, que funcionan con el
propósito aparente de enseñar idioma alemán y
religión, pero cuya finalidad esencial consiste
en mantener vivo en los niños el espíritu de la
nacionalidad de los padres para hacer de ellos
verdaderos ciudadanos extranjeros.

La enseñanza que se imparte en esos estable-
cimientos —ubicados en las colonias Santa Ma-
ria, Santa Teresa, San Rosario, San José, Méda-
nos Blancos y Hucal— está desprovista en abso-
luto de todo carácter nacionalista. No se advierte
en ellas, por cierto, la presencia de retratos de
próceres argentinos o cuadros con los símbolos
representativos de nuestra nacionalidad, aunque
las paredes de sus aulas aparezcan cubiertas con
mapas e insignias de paises extranjeros. Y para
completar el cuadro no falta, tampoco, la práctica
del saludo con el brazo extendido acompañado de
la exclamación que invoca a un personaje eu-
ropeo.
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.La influencia de la escuela oficial, además, es
resistida por estas otras en toda forma, a tal
punto que la mayoría de los niños que concurren
a las segundas no asisten a las del Estado e igno-
ran hasta el idioma nacional. Dos hechos, por de-
más elocuentes, darán una idea a vuestra ex-
celencia del perjuicio enorme que están produ-
ciendo estos colegios entre los hijos de extran-
jeros nacidos en la Argentina Y que, por lo tanto,
son argentinos. El juez de paz de Guatraché ha
debido recurrir a un intérprete para enrolar a
un ciudadano nativo, hijo de alemán, y en la
Colonia La Juanita', los vecinos solicitaron per-
miso para dictar clases de alemán p religión en
el local de la escuela nacional número 264 mani-
festando que la enseñanza se impartiría en idio-
ma alemán por ser el que mejor conocen chicos
p grandes, y el Consejo Nacional de Educación
dió curso al pedido en lugar de mandarlo sin
más trámite al archivo.

.Dejar que estas escuelas continúen funcionan-
do en las condiciones en que ahora lo hacen,
equivaldría, señor ministro, admitir la formación
paulatina de colonias extranjeras dentro del
país, que llegarían un día a constituir un país
dentro de otro.'

Termina el gobernador sugiriendo la conve-
niencia de dictar una resolución de carácter
general, recordando al mismo tiempo, que todas
las escuelas funcionan sin llenar las exigencias
del artículo 70 de la ley número 1.420 de edu-
cación común.

Consecuencia inmediata de la denuncia for-
mulada más arriba, fué el decreto dictado por
el Poder Ejecutivo el 8 de mayo de 1938, regis-
trado bajo el número 4.071, por el Ministerio
de Justicia e Instrucción Pública, en mérito a
las comprobaciones verificadas por el inspector
de enseñanza secundaria señor Florián O. Jaime
y el visitador de escuelas del Consejo Nacional
de Educación señor Carlos H. Laguzzi. Conviene,
sin embargo, señalar que en los casos particu-
lares denunciados por el ex gobernador Vira-
soro, las autoridades conetentes no adoptaron
resolución alguna.

Cargos del gobernador actual

Transcurrido año y medio desde la denuncia
del ex gobernador Virasoro, su sucesor envía al
señor ministro el 9 de agosto de 1940 una nota
en la que se afirma, entre otras cosas, que, no
obstante lo acertado de las medidas recomen-
dadas por el decreto número 4.071 y las dic-
tadas por el Consejo Nacional de Educación en
la sesión del 28 de septiembre de 1938:
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»La experiencia ha demostrado en forma que
no admite lugar a dudas, que esas medidas no
han sido suficientes para lograr las finalidades
perseguidas, estando por lo tanto subsistente el
grave problema de las escuelas extranjeras en
nuestro país, agravado hoy con la propagación de
actividades ideológicas y raciales, como conse-
cuencia de la contienda europea».

A propósito de los informes producidos por
los inspectores de enseñanza destacados en ese
territorio para investigar las denuncias formu-
ladas, considera que son:

»Inatacables desde el punto de vista de la im-
parcialidad y corrección que los mismos entrañan,
pero no así en cuanto a la veracidad de ciertos
hechos, por no haber sido debidamente compro-
bados; ya que para formarse un juicio exacto de
la forma en que esas escuelas desenvuelven su
acción antiargentina, es necesario seguirlas de
cerca y diariamente, tarea que sólo puede cum-
plirse por las autoridades que viven en la misma
localidad y esto lo ha hecho nuestra policía. No
es posible que un inspector pueda conocer y apre-
ciar en pocos momentos todos los detalles reve-
ladores de esa enseñanza perniciosa para nuestra
nacionalidad».

Al referirse a la dirección de las escuelas ale-
manas que actúan en aquel territorio, señala:

.Que la Sociedad Cultural Alemana y la Unión
Germánica, con sede en la Capital Federal, acuer-
dan subsidios mensuales y facilitan fondos para
el sostenimiento y construcción de dichas escue-
las, con el fin de asegurar el desarrollo de su
lengua y costumbres en los niños nativos argen-
tinos, siendo indudable que tales aportes tienen
también como finalidad evitar su arraigo a esta
tierra».

Termina el gobernador Duval significando «la
desventajosa situación en que se encuentran
nuestras escuelas nacionales para luchar contra
las otras en favor de la asimilación nacional».
Y «la edificación escolar adoleciendo de serias
deficiencias, funcionando en locales inadecuados
y humildísimos». «Este y otros factores han ido
debilitando cada vez más la acción de la es-
cuela nacional, robusteciendo en cambio la de
sus rivales exóticas, dirigidas por enemigos ma-
nifiestos de nuestra nacionalidad».

Por último, aconseja la «inmediata clausura
de las escuelas extranjeras de idioma y religión
que funcionan en los lugares que se indican en
la planilla que se acompaña». (Ver Apéndice).
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Importancia de las escuelas particulares

Según la planilla a que se hace referencia
más arriba, el número de escuelas, donde a jui-
cio del gobernador general Duval se imparte
una enseñanza antiargentina, ascienden a ocho;
el personal directivo lo componen siete de na-
cionalidad extranjera y uno argentino, de los
cuales cinco sin título habilitante. El número
de alumnos que concurren alcanza a 398, todos
argentinos, siendo la mayoría de los padres de
nacionalidad alemanes y rusoalemanes, regis-
trándose también argentinos. Algunas de estas
escuelas están sostenidas y dirigidas por la
«Unión Germánica') desde esta Capital.

Informes de los funcionarios policiales

Comisionadas las autoridades policiales de las
distintas localidades del territorio, las compro-
baciones por éstas practicadas pueden resumirse
como sigue:

En la localidad de Bernasconi, la mayoría de
la población es israelita, consagrándose parti-
cularmente a las prácticas religiosas. Los jó-
venes, en su casi totalidad hablan con marcado
acento extranjero, demuestran mayor cariño por
la vida y costumbres de sus progenitores y el
sentimiento patrio de esa juventud es «practi-
cado» pero no demuestra ser «sentido».

Un argentino nativo que ignora el castellano

«En la localidad de Guatrache, las escuelas
del tipo de las que allí funcionan —dice el fun-
cionario policial— no son convenientes, pues lo
único que se busca encubiertamente y con el
pretexto de la enseñanza de un idioma, es con-
servar una unidad racial en detrimento de nues-
tra nacionalidad; se mantienen en un círculo
cerrado, conservando íntegramente sus costum-
bres e idiomas, encontrándose numerosos com-
ponentes de esa colonia que, a pesar de llevar
más de 20 años en el país, no hablan caste-
llano. Con motivo de la ida de un inspector del
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, le
presentó a un ciudadano argentino de más de
22 años de edad que no había hecho la conscrip-
ción y que para enrolarse en el Juzgado de Paz
local necesitó intérprete. Al preguntársele a al-
gunos menores de 8 a 10 años en algunas oca-
siones «¿Qué sos vos?», refiriéndose a la nacio-
nalidad, la contestación ha sido: «Ruso-alemán».
Los padres de los alumnos que concurren tanto
a la escuela del Estado como a la alemana.
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contribuyen con más de 100 pesos mensuales
al mantenimiento de una escuela particular. En
cambio la Cooperadora para ayudar a la Es-
cuela Nacional no llega a recolectar la cantidad
de 20 pesos por mes.» (Ver Apéndice).

«En la localidad de Villa Alba y parte de la
jurisdicción, excluyendo el elemento israelita
—dice el funcionario policial local—, los rusos-
alemanes forman un gran núcleo de población
y muchos de ellos, a pesar del gran número de
años que llevan radicados en la zona, hablan
con dificultad el idioma castellano y siempre
arraigados a las costumbres de su país de ori-
gen, pretenden que sus hijos continuert culti-
vando su mismo idioma y religión». A conti-
nuación dice el mismo funcionario, refiriéndose
a la escuela de «idioma y religión'>: «Esta es-
cuela también funciona en esta localidad y la
dirección de la misma es ejercida por el maestro
Martín Falkenber, de nacionalidad alemán, con
trece años de residencia en el país, y posee tí-
tuló expedido por el Instituto de Yitomir (Ucra-
nia), traducido al idioma castellano. Es sostenida
por la Sociedad Escolar Alemana (local) y la
Unión Germánica de Buenos Aires la ayuda
cuando los fondos de la sociedad no alcanzan.
El director y único maestro tiene una retribu-
ción de 175 pesos mensuales.»

En Winifreda, según el funcionario policial
de la localidad, informa que en el Lote 18 de
esa jurisdicción ha funcionado una escuela par-
ticular que carecía de autorización del Consejo
Nacional de Educación, la que es atendida por
el maestro José María Barxell, suizo alemán, y
sin título habilitante.

Comprobaciones del inspector de escuelas

Por su parte, el inspector A. Orellano ratifica
igualmente las comprobaciones realizadas por
el funcionario policial de Guatraché, afirmando:
«No funcionaba el día de mi visita —25 de oc-
tubre— porque parte de ese mes y de noviembre
se dedica exclusivamente a la preparación de los
niños que hacen la comunión. La inscripción es
de 38 niños de ambos sexos que asisten con regu-
laridad a la escuela nacional. Su director, el pas-
tor norteamericano Gustavo O. Crámer, mani-
fiesta que su misión es la de enseñar la religión
evangélica luterana solamente, y que lo hace en
idioma alemán porque los niños asistentes, hijos
de rusos de origen alemán, lo hablan con mayor
facilidad. Después de la comunión se reanudan
los cursos de enseñanza religiosa.» (Página 67).

En San José, existe una escuela de religión. El
inspector Orellano afirma que las clases se ira-
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parten en idioma alemán por las mismas causas
anotadas en los casos de Guatraché y Villa Alba.
Todos los niños, con excepción, asisten a la es-
cuela que funciona al frente.

.Como se ve, —informa también el inspector
luego—, de las ocho escuelas que figuran en la
nómina de fojas uno, 4 he encontrado funcionando
y 4 no lo hacían temporariamente, por causas
diversas. Todas poseen autorización del Honorable
Consejo, con excepción de la que figura ins-
talada en el Lote 18 de Winifreda que, en realidad,no puede considerarse como escuela.

Las de idioma y religión funcionan en zonas
donde existen núcleos de población homogénea
de determinada nacionalidad, de donde se deriva,l ógicamente que la mayoría de los niños hablanel idioma paterno.

Aparte de los problemas de orden político o
social que puedan derivarse de este hecho, es locierto que, practicamente se recarga la tarea del
maestro en la escuela nacional, al obligarlo —so-bre todo en los primeros grados..... a trabajar másintensamente para desarrollar el programa cul-tivar el idioma castellano y efectuar una ense-
ñanza eminentemente nacionalista que vaya des-¡mentando en la mente infantil la realidad de unfuturo netamente argentino,

,No he notado ningún signo externo en contra-
dicción con las últimas disposiciones del Honora-
ble Consejo. No puedo afirmar lo mismo en cuan-
to al espíritu de la enseñanza que se imparte,
Por desconocer el idioma alemán. Las visitas deinspección para verificar el funcionamiento deestas escuelas son esporádicas y por ende difícil
es sorprender alguna actividad contraria a lo reglamentad0,

.De la importancia fundamental es, entonces,el cumplimiento del artículo io del decreto delSuperior" Gobierno de la Nación del 9 de mayo
de 1938 al establecer que se lleve una acción di-
recta y eficaz de la escuela nacional a los lugares
de cualquier localidad del país donde se funda-
ron escuelas particulares extranjeras y que sedetermine la forma de contralor periódico deellas.,

Informe del inspector general
En base a los antecedentes reunidos, el inspec-tor general de escuelas particulares, profesor

entre otras consideraciones señalaque « después de estudiar detenidamente estasactuaciones, esta

Inspección no puede menos que aplaudir, sinambajes, la preocupación del señor gobernador
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ACTIVIDADES ANTIARGENTINAS
EN MISIONES

Con el objeto de apreciar la vastedad y com-
plejidad de los problemas planteados por la
actividad antiargentina desplegada en el terri-
torio de Misionse que en reiteradas oportu-
nidades encontró eco en el seno de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación y la
prensa en general, y respecto a las cuales insis-
tirá la Comisión oportunamente, es necesario te-
ner en cuenta la heterogénea composición demo-
gráfica de su población. Como es notorio, pre-
dominan allí núcleos de extranjeros alemanes,
polacos y ucranios, que viven replegados en un
cerrado aislamiento, resistiendo toda asimilación
argentina.

Sobre una población aproximada de 187.000
habitantes, 91.000, según cálculos aproximados,
son extranjeros, de los cuales 22.000 alemanes.
17.000 brasileños de ascendencia alemana, y
23.000 polacos y ucranios. Respecto a su distri-
bución, el informe priducido por la oficina del
Censo Escolar de Territorios contiene observa-
ciones dignas de mención. Refiere que:

El problema escolar de Misiones está condi-
cionado, antes que nada, por la composición de
sus núcleos de población. Difícilmente se halle
en el país una región donde el proceso de argen
tinizar las nuevas generaciones sea más complej
Para comprender sus términos es necesario es-
tudiar las características de cada una de sus agru -
paciones; pero la imposibilidad de señalar todas
sus Variantes en los límites prudenciales de este
informe nos obliga a ejemplarizar con algunas
situaciones típicas.
.En el departamento Frontera, sobre el río San

Antonio, están las localidades de Tobuna y Ber-
nardo de Irigoyen; en ellas predominan las na-
cionalidades brasileña y paraguaya, fundidas en-
tre sí o con elementos nativos, mientras que en
los lugares denominados San Antonio, Los Her-
manos y Campiñas de América figuran en su
mayoría los pobladores brasileños solamente.
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.Más al Sur, en el rincón de los ríos Uruguay
y Pepirí, el departamento Guaraní registra un
21,8 % de niños extranjeros, agrupados la ma-
yor parte en lugares donde se concentran habi-
tantes de origen brasileño, tales como las loca-
lidades de Monteagudo, Pepirí-Miní, Pepirí-Gua-
zú, Soberbio y Buricá.

Sobre el río Uruguay, en el departamento San
Javier, existe un 18,4 % de niños extranjeros, en
un medio en que predomina en forma absoluta
la nacionalidad brasileña de ascendencia alema-
na, a juzgar por sus apellidos. Su mayor núme-
ro se halla agrupado en las localidades de Pa-
nambí, Santa Rita, Durañona, Nueve de Julio,
San Francisco, Veinticinco de Mayo, Barra Bo-
nita, Puerto Londero y Alba Posse.

Situado sobre el Alto Paraná, el departamen-
to Iguazú registra la más alta proporción de ni-
ños extranjeros, con el 26,9 %. La mayor parte
de la población está concentrada entre los arro-
yos Piray-Guazú y Piray-Mini, que compren-
den la zona perteneciente a la Compañía Colo-
nizadora Eldorado. Las nacionalidades predomi-
nantes son la paraguaya, la alemana, la dinamar-
quesa, la suiza y la rusa, en los sectores de la
costa y centro; en el sector denominado Nueve
de Julio prevalece la nacionalidad polaca.

En las localidades de Puerto Bemberg, Bo-
setti, Errecaborde, Carolina y Victoria se obser-
va el predominio de la nacionalidad paraguaya,
no así en Colonias Wanda y Lanusse, donde to-
dos los pobladores, padres, madres e hijos, son
polacos.,

La instrucción pública en el territorio

Las escuelas nacionales dependientes del
Consejo Nacional de Educación, en 1940, ascen-
dieron a 302, atendidas por 1.264 maestros, re-
gistrándose una inscripción de 34.768. Estas ci-
fras, extraídas del informe del teniente coro-
nel Guglielmelli, difieren de las publicadas por
la oficina del Censo Escolar de Territorios, del
Consejo Nacional de Educación, que afirma que
la población escolar es de 37.355 niños, con una
asistencia de 30.450 alumnos, o sea el 81,5 %.

El número de escuelas particulares de idio-
ma y religión pertenecientes a la colectividad
alemana, autorizadas por el Consejo Nacional
de Educación, según lo establece el cuadro
transcripto anteriormente, alcanza a 17, con un
personal directivo y docente de ambos sexos
de 24 personas, de las cuales 7 son argentinas
y 17 extranjeras. El número de alumnos ins-
criptos asciende a 685, de los cuales 567 son
argentinos y 118 extranjeros.

Además se calcula que no menos de 20 es-
cuelas funcionan sin la respectiva autorización.
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Informe del delegado del Ministerio del Interior

El teniente coronel (S. R.) don Alberto Gu-
glielmelli, después de la jira de inspección en e'
territorio de Misiones sobre actividades extran-
jeras, eleva un informe al ministro del Interior
el 25 de noviembre de 1940. En el capítulo re-
lativo a la educación, al referirse a las escuelas
particulares, destaca lo siguiente:

»Hay escuelas particulares, la mayoría de las
cuales, según las autoridades respectivas (Inspec-
ción Seccional de Misiones), desarrollarían su ac-
ción con la autorización necesaria. Sobre el par-
ticular cabe señalar que falta una coordinación
que reputo indispensable, por cuanto es frecuente
que, en zonas del interior, alejadas e internadas
en los montes, comience a funcionar alguna es-
cuela, de cuya apertura sólo toma conocimiento
la autoridad policial y ésta carece del correspon-
diente aviso de la superioridad, sin el cual no
puede saber si la escuela está autorizada. Esta
falta de comunicación le impide también a la
policía dar por no autorizadas a las escuelas de
cuya apertura no tiene noticias oficiales. Es éste
un punto importante por cuanto las escuelas par-
ticulares responden, en general, a dos tipos pre-
dominantes: la escuela organizada y la escuela
familiar. La primera se define por sí sola y la
segunda es una institución su¡ géneris, dedicada
• la atención de muy pocos alumnos, que viene
• realizar una especie de vida en familia con
quien les imparte la instrucción. Estas escuelas
,familiares, son las que generalmente dan lugar
a reclamaciones y protestas, de autoridades na-
cionalistas del territorio y de la dirección de las
escuelas fiscales. Del mismo, existen también las
llamadas escuelas de idioma y religión, que se
organizan con el objeto aparente de dar a los
niños una instrucción religiosa y elementos gra-
maticales del idioma paterno para perfeccionar el
aprendizaje rudimentario del hogar,. (Pagina 2).

Número de Escuelas

»Las escuelas particulares, según información
oficial suministrada por la Inspección Seccional
de Posadas, son las siguientes:

Posadas: Escuela ,Santa María,, de niñas; Co-
legio »Roque González», de varones; Asilo
,Santa Teresita., de mujeres;

Eldorado: Escuela ,Hindenburg,, »San José, y
,Martín Lutero», mixtas.

Monte Carlo: Escuela »Monte Carlo», mixta;
Puerto Rico: Escuela ,San Alberto Magno»,

mixta;
San José: Escuela .Salesiana,, de varones;
Azara: Escuela ,San José,, mixta;
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Picada Libertad: ,,Escuela Adventista;
Picada Almafuerte: ,,Escuela Adventista,,;
Leandro N. Alem: ,,Escuela de Idioma y Reli-

gión.

,Además, existen escuelas de idioma y religión
en Posadas, Eldorado, Monte Carlo, Caraguatay,
Puerto Rico y Leandro N. Alem. Estas escuelas
particulares dependen y con sontraloreadas por
la Inspección de Escuelas Particulares, con asiento
en Buenos Aires,,.

Idioma en que se imparte la instrucción

,,La instrucción en términos generales, se im-
parte en castellano. Refiriéndose concretamente a
las escuelas alemanas, puedo agregar que en ellas
hay maestros argentinos, encargados de la ense-
ñanza del programa oficial. Pero la educación de
los niños no termina ahí, pues en las horas de
la tarde se prosigue la enseñanza y se realizan
prácticas deportivas, todo ello en el idioma para
cuya enseñanza fué fundada la escuela,,.

Funcionamiento de escuelas no autorizadas

,,La gobernación del territorio me ha sumins-
trado la siguiente nómina de escuelas no aui-
rizadas, las que funcionarían en las siguientes
localidades:

Apóstoles: Escuela polaca, director pad'e L.
Videla.

A--ara: Escuela polaca, director Derkows
Picada López: Escuela polaca, director Hipiito

Kuz dra.
O'uerá: zona rural, escuela alemana, directora

Elsa Krhom.
Oberá: zona rural, escuela alemana, director in-

geniero K. Schultz.
Cerro Azul: Escuela alemana, director P. Stan-

ger.
Ole gano Andrade: Escuela alemana, director

Carlos Stanger.
Leandro N. Alem: Escuela alemana, director

Hans Mers.
Leandro N. Alem: Escuela alemana, director

Emilio Schwartz.
Leandro N. Alem: Escuela alemana, director

Guido Ernst.
Colonia Alemana: Escuela alemana, director

Rudolf Stein.
Eldorado: Escuela alemana, director M. Pride.
Monte Carlo: Escuela alemana, director Hel-

mut Neuk.
Monte Carlo: Escuela alemana, director W. Wei-

delinch.
Monte Carlo: Escuela alemana, director Carlos

Oswald.
Puerto Rico: Escuela alemana, director Alex

Pfifer.
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Puerto Rico: Escuela alemana, director Richa' 1
Theler.

Puerto Rico: Escuela alemana, director Wilc:i
Deukelo.

Puerto Rico: Escuela alemana, director Adolph
Kleiner.

,De esta lista se ha comprobado, al visitar las
localidades respectivas, que las escuelas alemanas
de Puerto Rico, dirigidas por Theler, Deukelo y
Kleiner, han dejado de funcionar».

Estas escuelas, cuando son autorizadas, cum-
plen el programa oficial, pero imparten una ins-
trucción idiomática y a veces también religiosa».

Emblema, símbolos, escudos, retratos

Mucho se ha dicho respecto de esta clase de
ilustraciones, que tenderían a mantener en el ni .

-ño el amor y la admiración a la tierra de su;
padres. Pero, en honor a la verdad, debo rc'e--
nocer que en las visitadas, tales cosas no obsei: e
excepto un retrato del mariscal Hindenburg. ea
la escuela del mismo nombre, colocado en el bou
de ella y frente al cual estaba uno del mismo
tamaño de Sarmiento. He podido ver, tamblLa,
retratos de nuestros héroes nacionales. Se me bu
afirmado que estos retratos p aquellos símbolo.;
existieron profusamente , hasta hace algunos nu'-
ses, pero que ellos habrían sido retirados al prm
ducirse estos acontecimientos de los últimos tieou
pos que son de pública notoriedad».

Visita a la localidad de Leandro N. Alem

Protesta del vecindario

»Visitamos las escuelas locales y converse con
los directores y maestros, recibiendo la impre-
sión dominante, en todas las poblaciones, de que-
jas contra la escuela extranjera, que perturba y
demora la asimilación del niño argentino. Una
maestra de primer grado me decía allí, que le
lleva gran parte del primer curso la enseñanza
del castellano, pues los niños vienen del hogar
con muy poco conocimiento del idioma nacional,.

Escuela de Puerto Rico

«El maestro de la escuela número 114 me ha
manifestado que se siente extranjero en su pro-
pia patria, porque son extranjeros los hábitos,
costumbres e idioma predominantes. Hay dos es-
cuelas particulares alemanas: una idiomática y
otra común, denominada »San Alberto Magno»,
ambas autorizadas por el Consejo Nacional de
Educación. Había otras tres, no autorizadas, que
han sido clausuradas. Escuela Idiomática Alemana,
con un hermoso edificio, valor $ 17.000 mm., si-
tuado a trescientos metros de la escuela número
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114. Esta escuela nacional, debido a la acción
tesonera de su director, señor Fernando Allende,
quien sostiene haber levantado el concepto de la
misma, con tacto, diplomacia y espíritu patriótico,
está absorbiendo paulatinamente a la Escuela
Idiomática Alemana. Escuela San Alberto Mag-
no,,, fundada el 1 de marzo de 1937 por el reve-
rendo padre Francisco Behrens, católico, con
el aporte de la colonia; dispone de un moderno
edificio, cuyo valor se estima en $ 57.000 mm.,
en el que he visto que se está haciendo impor-
tantes ampliaciones, lo que induce a suponer que
aumentará sus alumnos, que hoy es de 154 niño:.
El director de esta escuela es un sacerdote cia
nombro Behreus, ya citado, de quien se dice es
más político que religioso, a quien hay que admi-
rar por su rara inteligencia para catequizar a esos
faiiáticos, de los cuales consigue lo que quiere.
Maestras son, m	 ronjas y hemanas alemanas y
austríacas, que recién quieren sacar carta de cm-
denia argentina y hablan pésimamente el caste-
dono, por lo que es de suponer que la enseñanza
de esa materia no ha de ser eficiente. El padre
Behreics es alemán naturalizado.»

Estado deplorable de la escuela nacional N9 114

,,La escuela argentina número 114 funciona en
un rancho de madera, con pisos rotos, puertas que
no son tales, carece de los elementos más indis-
pensables para la enseñanza, sus condiciones de
higiene precarias. Con tales elementos, es fácil
deducir lo difícil que resulta para su director la
lucha contra las dos escuelas extranjeras que ¡ un--
cionan a 200 y 700 metros de la misma. Además,
a esa escuela le faltan dos maestros para completar
su personal y puede afirmarse, entonces, que
carece de condiciones pedagógicas. Si el Consejo
so decide a construir un edificio adecuado, dis-
pone para ello de un terreno que le ha ofrecido
el Ministerio del Interior, según constancias que
existen en la Dirección de Territorios. Esta es-
cuela tiene actualmente 158 alumnos.

Una escuela de Monte Carlo

,,En Monte Carlo funciona una escuela parti-
cular sostenida por una comisión que preside
don Teodoro Fischer. Esta funciona en un gran
edificio de material, que costó alrededor de 20.000
pesos, aportado por contribución de colonos, que
son pudientes, que tienen un presupuesto anual de
S 8.000, que se cubre con cuotas pagadas por los
alumnos y por los demás medios corrientes. Esta
escuela tiene autorización para funcionar del Con-
sejo Nacional de Educación. Fué inaugurada en
1931, está a cargo de un director argentino, maestro
jubilado, que se llama Antonio Enrique Arre-
dondo, contando con tres maestros con título y
dos que carecen de él, según propia manifestación
del director. Según Arredondo, esta escuela se
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fundó a consecuencia de algunos desgraciados
Dcidentes producidos en la escuela nacional, en
la que un maestro, Carlos Webster, habría aten-
t,-do contra tres niñas, de 12 años de edad, ocasio-
nándose un escándalo, que se denunció, sin resul-
tudos visibles, a la policía y al Consejo. Según
otras versiones, la Escuela Particular Alemana
fué fundada luego de la visita que hiciera a la
zona el señor embajador de Alemania, von Ther-
mann, quien reunió a los colonos y los arengó,
Lciéncloles, entre otras cosas, que hay que tra-
bajar para ,,salvar a nuestra juventud,,. Llamo la
tención sobre esta frase porque la he oído de la-
bios de dos personas que están enemistadas entre
U y destaco que al referirse a ,,nuestra juventud,
se está refiriendo a niños argentinos, hijos de
alemanes, pero nacidos en el país, porque niños
nacidos en Alemania, no los había en cantidad
que justificara la expresión. Esta escuela es diri-
gida por una sociedad que preside el señor Fischcr,
como dije; ese señor Pischer es el presidente o
jefe de la Unión Germánica, que reemplaza al
Partido Nacionalsocialista. La conclusión sale por
sí sola. Debo añadir que la Escuela Particular
Alemania ha recibido del consulado un proyector
y películas de propaganda alemana, explicadas
en el acto de la exhibición por el enviado espe-
cial. Por otra parte, se ha establecido, por medio
de vigilancia en el Correo, que el director de la
escuela, señor Arredondo, mantiene correspon-
dencia con el embajador de Alemania y el con-
sulado de Posadas.

Otras escuelas de Monte Carlo

,Además de esta escuela, existen en la zona de
Montq Carlo otras tres: la de Cuatambú, dirigida
por el maestro con título alemán, Guillermo
Weidelich; la de Itacuarazú, a cargo del mismo
y la de kilómetro 8 de Caraguatay, dirigida por
Jorge Fansching. Ninguna de ellas estaría auto-
rizada por,,el Consejo, no obstante lo cual habrían
sido visitadas por un inspector, señor Cristóbal
Mariani Mo peno; en vista de lo cual la comisaría
no se ha creído autorizada para proceder a su
clausura, no obstante considerar que su funcio-
namiento era irregular. Se me ha dicho que en la
zona de la escuela alemana, kilómetro 8 de Cara-
guatay, los colonos no tienen más remedio que
mandar sus hijos a esa escuela; pues hace más de
dos años donaron al Consejo un edific io que no
ha sido habilitado ni se ha designado el personal.
En las otras dos, las de Guata?nbú y la de Itacu-
ruzú, los niños concurren a la escuela nacional
por la mañana y por la tarde a la escuela idio
mática. Es esta una práctica que se observa en
todas las escuelas de idioma y religión y si vuestra
excelencia tuviera oportunidad de conversar con
los maestros, como lo ha hecho el subscripto, les
oiría decir que el mayor inconveniente que se
presenta en los primeros grados, es la enseñanza
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(7"! castellano, que machos alumnos ignoran por-
mc en, su casa no lo ahlen, enseiianza ene S('"'
pe('tnrbada por el aprendizaje del alemán, que
luieen en las escocias idiomáticas, estén antori"

o no. Hay también en Monte Carlo dos mr--
tiiuciones de carácter deportivo, en los cuales se
imparte instrucción de gimnasia a niños de orn-
bes sexos, en idioma alemán, sin que se lImpie
(1 ('('vestir la organización militar que 	veces se
(I('fl((fl('i( -

Las escuelas de Eldorado

«En e'-to colonia funcionan tres escudos porli-
í'ileres: Rindenbura,,, San José, y ,Moi'l u
T'iP'ro,,. Esencia Hindenhnrq,,: Tiene fama (le
r"" una escuela monumental y no la considero
I:1. Reviste ese carácter frente a la pobreza de
7-e escuelas nacionales, q ue funcionan todas, como
sd'mnre, en los territorios, en edificios inadecun-
r('c' desde todo punto de vista. La escuela ,Hin-
d'nhur", tiene edificio de material —aue visitare.
sn aviso previo. un día de lluvia—, se compone
5 e des secciones. una destinada a les aulas y la
nfra al internado. En el hall de entrada ho y des
"rendes retrates, uno de ceda ledo, el de Hieden-

y de Sarmiento. La escuela está a carao de
un director ereenfino y aleunes maestros pri-
nr"ios: han, además. vn profesor de alemán, del
en " se dice (((IP cene más snplrl (7 ,,P el ÇP'r"fe'

cite es el v,'rrlarlero dirin pnte riel estahleci-
-`— te. He nreei'nte'lo a lee 'fuloS ,' ei'trp temes

re.snoi-o'liendo en lerma m p d1ano nere
' "'rio ((5e0fl505 (11 seior ministro ene el 1-Timen

nocn.q ¡o ('neceeS? , oi,eonp repn cee le
c,seiiqn, te'ehién traducirlo al (7lP7'?áP, le rice 710
" n "ovfiryear Se neteba en el ceniuni' 7 u " ' -
c1-'rr' jnje de Ja ascendencia alemana,

en la escuela Hindenbur",

A la escuela Hindenhura concurrían 000'er-
les elimines n-tie: Weltnr Wernle, l'iló-

' -u+,'o P ,Aiiei,s+o Ruehei eer y un be"rn'ee. nieri
(O,,+fenhr,-e Caries y Nene Pisr'}i ?diltrnnf»o 12:
M"fín lSrever, e jeot-li (luttenhnra: Offo T-Tor1er_

r,r'od'i 1l' i 1nc7odnr Picerrin Woe,i''eher
""erie (7i'tf pnhra Huso Stein, rtieerbi 74 : Welter
r(r,-a l'flAeiefre 11 in,' 1-riios rin tee' pr . ejeu-ii 20:
i?oi',in	,',lee,4 0 90'	inrlinr 1,il5rnofro	' ,AP'e"to
1\T,-1Cr r'eiln Tnricnripn,'in (el h(ie de este ilfirne
u" free iienfemento pi trole ciferie «e su mmi-

P,,n,'7,,", (,,fe',e,',' -'1 ,'p s,"nefe les ny
1,', ' , rip Ir, p,'r',,oIn	USnrlp 'ehi,rn, Cnn,,,rviin p'r'rnl_
"le "os co coci-,I"ier' r o le rlisnefico cori: ,T-flcrl-
(u., (nr,lI,',e, ert,r,1 ,-in'ee*os ri p I r,	,,r,1r, p,''iflr,5
( (riflero 171 de ,(fr,' Coetero e TTs'I,,crrnio éstos
r'S? rlr','rn(r'iIin r,,-#r' 1 pr, Eece T"'cé (("imItes)
J.0 escI,eIr, , ?n'7"u 1niro-. tenía rice mástiles. ,ine
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para la bandera argentina p otro para la svástica;
este hecho fié denunciado par el director de la
F. ala Nacional NP 1251: ¡77tervino el CO?7I?SCi'O

Virón j dispuso SiL demolición.»

In s trucción tendenciosa

En el establecimiento ,Hindenburg,,, el maes-
tra alemán Erhnard Schiefer, inscrito en el par-
ti '-In nazi. daba clase, en 1934, las cinco horas en
alemán; en 1935, cunlro en alemán y una en caste-
llano; en 1936 y 1937, tres horas en alemán y dos
en castellano. Actualmente como maestra de ale-
viola está la señorita Prellwitz. Es evidente la
artrne"ión tendenciosa imnanlida a los alnninos
cte tercer grado primario, como lo evidencian las
Jonias de cuaderno corresnondiente a clases dir-
Í"dos. one enllanto. Durante 1937 (28 ele (mosto)
re snscitó entre los miembros de la Comisión (la
Fomento Eldorado-Centro. selores Máximo Moll,
mono prononente de la ininiofiva vara crear ana
manda nacional en la oorisr1 icción. oj Francisco
Prever, con Gnillermo Roescke. como onositores
u °ialia iniciotva. una disensión en la que estos
óltimos arqumentaban que existiendo escvela
alemana amó.a mandarían a ras hilos a la escuela
n'rianol. en virtud de la falta de capacidad ij
recre! ele los maestros argentinos, así carao teno-

tu follo ole enseñanza oJal idioma eleauin.

Conclusiones

l teniente coronel (S. R) Alberto Giohlil-
n°elli. en el informe cimas nortes rronciales nota -
dan transorintas, llega a las siguientes conclu-
siones resnoc'to a la enseñanza particular en el
terr i torio de Misiones:

4.—Deben sunrimirse las escuelas idiomáticas
a'f"jzar1as rnroue no llenan lidad al-una.
Estn manifiestamente destinadas a fomentar el
perfeccionamiento de idiomas extranjeros y su
actividad es contraria a la enseñanza dol caste-
llano, oue se realiza en las escuelas nacionales a
los hilos de extranjeros nne no lo han anrndido
correctamente en sus horares. Tales aprendizajes
simiiJt oos son cnntraicfnri oS y evidencian falta
de coordinación en Ja enseñanza.

«9.—Debe nrocnrarse la dis'nificación de la es-
cuela arrentina, desrraciadaniente desnresfi"ia da
en muchos Jurares por ineirleaf es riesarradables,
no sancionados o portuna y severamente.

,,10,—Es necesario emprender un plan de c ons -

trucciones de edificios adecuados en los territo-
rios de población extranjera predominante, por
rmones de nronao'anrla vatriMica. aunn"e Para
ello se recurra a fondos invertidos o a invertirse
en esta Canital, donde es posible la locación de
inmuebles niie allí no existen. Es indispensable
que se busque la forma discreta de hacer com-
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1
XNfI1S (ONCItETAS. - DECALOGO

NAZI

Dedo todas las tribunas se ha insistido con-
cretamente, en subrayar las actividades ahtiar-
grntinas en ci territorio de Misiones, habiéndose
dado ci caso cíe estudios oficiales aparecidos en
los órganos responsables del periodismo nacional.
La difusión alcanzada por esas publicaioneS ha-
cen innecesario recojer en este Informe, las ob-
servaciones y conclusiones contenidas en la'
mismas.

No obstante, la comisión estima de interés re-
cojer el decálogo nazi, inserto en una de las men-
cionadas publicaciones.

Ordena dicho decálogo:

¡ —Práctica diaria del saludo ,nazi...
—Los alemanespertenecen a una raza superior

1 todas las demás.
—Hitler es el nuevo Dios, Salvador de Ale-

manta.
—El nacionalsocialismo es un bien de Dios para

todos los pueblos. Su cultura es superior' a todas
zas demás.

—Donde hay un alemán, éste debe dominar.
—La Argentina es un país comunista, al que

debemos conquistar.
—La democracia en la Ar gentina es una burda

mntlr1. Todo nacionalsocialista debe combatirla
y predicar las bondades del régimen actual de
AlemanIa.

---DebernOS combatir en toda forma la escuela
argentina.

—Todo alemán debe mandar sus hijos a la es-
cuela lugareña.

—Intensa propaganda, durante las vacaciones, en
pro de la escuela alemana y en contra de la es-
çue argentIna.
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Declaraciones del juez letrado de Misiones

Respecto al decálogo t:anscripto. la Comisión
tuvo oportunidad de escuchar al juez letrado
de Misiones doctor R Miranda, quien ratificó,
como s ecomprobará con la lectura de la versión
taquigráfica, la existencia de ese documento:

Sr. Juez Miranda. - Posteriormente fué de Buenos
Aires un enviado especial de .La Prensa., que me
visitó dos veces; en una de ellas puse en sus manos
el «decálogo. que circulaba en las escuelas alemanas
de Misiones.

Sr. Diputado Solar¡. - ¿Eso está en el expediente
sobre los sucesos de Apóstoles?

Sr. Juez Miranda. - No.
Eso decálogo está en castellano, copiado a máquina.

Dicho .decálogo. me fué entregado por el ex ins-
pector de escuelas particulares, señor Mariani Moya-
no. Así se lo referí al representante de .La Prensa»
y le aconsejé que lo entrevistara y que en el recorrido
que iba a hacer por el interior de Misiones averi-
guara sobre la exactitud de ese documento.

El ex visitador que me entregó el .decálogo. me
refirió que puso ese papel y otros más en manos del
general Cassinelli, a pedido de este militar.

Sr. Diputado Lanús. - ¿No sabe cómo obtuvo ese
papel?

Sr. Juez Miranda. - El señor Mariani Moyano me
refirió posteriormente que dicho .decálogo» le rue
puesto en sus manos por un médico alemán antinazi,
el doctor Ruez, de Puerto Rico. A raíz de la publi-
cación de «LaPrensa., la Embajada alemana se quejó
gnte el Ministerio de Relaciones Exteriores por haber
entregado yo ese .decálogo.. La queja pasó al Mi-
nisterio de Justicia, de donde fué llevada a la Cámara
Federal de Paraná para que informara. Esto ocurrió
más o menos en febrero o marzo de este año. Di el
informe del caso y no sé lo resuelto.

Sr. Diputado Lanús. - ¿Tuvo conocimiento de los
términos en que estaba presentada la reclamación de
la Embajada alemana?

Sr. Juez Miranda. - Sí. Dicen cue les parecía raro
que un juez de la Nación hubiera entregado ese
documento.

Sr. Divutado Solar¡. - Y ponen en duda la auten-
ticidad de ese documento en esa protesta?

Sr. Juez Miranda. - Sí, señor diputado.
Recuerdo aun el señor Mariani Mo y no, inspector

oue fué de escuelas particulares, me refirió este de-
talle que revela una audacia casi bárbara: ,En la
puerta de la casa de un maestro de escuela alemana
se veía atravesado un puñal que parece es un sím-
bolo de ellos-

« Calendario Alemán del Alto Paraná. 1940»

En el expediente número 17.759-1-1940, del
Coneio Nionl de Educación, se analiza un
titulado « Calendario Alemán del Alto Paraná,
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14fl p , que figuraba entre los antecedentes acu-
muladas al expediente nñrnero 18.637-M, del
mismo año, que se refiere al sumario policial
instruido con motivo de una denuncia sobre
fqncionamianto de la escuela particular de colo-
nia Istueta, de Misiones, a cargo de un seFior
Fuhmann, denuncia que motivó una resolución
r1el consejo, d.c septiembre 16 de 1940, por la
que se clausuraron las escuelas particulares da
Leandro N. Alem y colonia Istueta,inhabili-
tándose al señor Fuhmann.

El «Calendario» en cuestión. no es sino una
reseña prolija y minuciosa de los distintos as-
pectos de la vida del territorio de Misiones,
incluyéndose una somera historia del mismo.

No se olvida ningtn detalle sobre autoridades,
fuerzas militares, policiales, marítimas, estacio-
nes de radio, escuelas de los diversos pueblos
y ciudades del territorio y lus campos de ate-
rrizaje, existentes. El puerto de Posadas es ob-
jeto de una atención especial, si bien parecería
querer destacarse su importancia como punto de
concentración para los productos brasileños y
paraguayos.

Manifestaciones del diputado Vanasco

El diputado Vanasco, ex gobernador del te-
rritorio de Misiones, al ser invitado por la Co-
misión suministró las siguientes informaciones
sobre las actividades antiargentinas en aquel te-
rritorio:

Sr. Diputado Vanasco. - La propaganda es minen-
sa; se realiza por medio de folletos, diarios, panfi!o;
y conferencias en alemán. En uno de los informes
existe la versión taquigráfica de una conferenria dada
en idioma alemán en la que se expresan tramos
muy descomedidos e injuriosos hacia las ordades
argentinas. Uno de los párrafos de dicha conferencia
decía que todos los alemanes de la colonia debían
prepararse para una acción conjunta, y tratar de
educar a los jóvenes, porque de allí saldrían los fu~
turos  dirigentes de la República Argentina, porque
los que la gobernaban en ese momento era una raza
inferior y, por consiguiente, no podría seguir gober-
nando.

Sr. Diputado Solar¡. - Esto coincide con el decá-
logo difundido por .La Prensa, y al que hiciéramos
oportunamente referenc i a en el recinto.

,Sr, £3iputcnU Vzrnasco. - Ese informe debe ser del
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comisario Yagas, porque él coacce el alemán. 'q o
envié de jncúgnito, y estuvo entre ellos un mes y
media Aprovechando sus conocimientos taquigráficos
tomó algunos párrafos de esa conferencia.

Esa conferencia se ha celebrado en la Casa Parda,
de Eldorado.

Sr. Diputado Solari. - Eldorado siempre fué un
foco nazi.

Sr. Presidente (Damonte Taborda). - La comisión
agradece los informes suministrados por el señor
diputado.

Un cuaderno escolar

Entre otros, la Comisión ha podido revisar un
cuaderno perteneciente, en esv caso, a la Es-
cuela Germania, de El Dorado (Misiones). Se
trata del de historia, y la simole lectura de los
temas daarr ..- i lados, da idea del 'oncepto ex-
clusivamente germano con o: - ( icta una a.si-
natura tan fundamentd en la formación mental
y eeniritaal de los alumnos. Por niié Alemania
perdió la guerra; las condiciones del armisticio;
entre el armisticio y el convenio de la paz; el
pacto de Versailles; lo que Aiemana perdió:
la mentira sobre la culpa de la guerra; la in-
flación: inflación en el territor i o del Rhur; año
1925; afio 1930: la d.socupaciófl, etcétera, son
los tópicos desarrollados en el cuaderno que nos
ocu pa, para pasar lueen a la 'revolución nacio-
nal cva cinorsis puedo presontarse según cons-
ta en las páginas 22 y 23 riel cuaderno de re-
ferencia.

Enero 341 de 7932: El presidente del Reich, Hindenhurg,
liaron a Hitler a Berlín y lo nombra canciller del
Reici'.

Febrero 27 de 7933: Incendio nocturno del Reichstag.
Marzo 5 de 1933: Elecciones del Reichog. Los nacio-

nalsocialistas ganan la mayoría. La bandera con
la cruz svástica es la nueva bandera del Reich.

Mar---o 21 de 1933: Día de Potsdam. Empieza la Pri-
mavera. Inacuración (le g ,i rIel nuevo F'ahstag,
Hinclenbur e Hitler coiocari	ranas en las tum-
bas cl e Federico el Grande y 001 Rey de los Sol-
da-los.

Mayo 1 de 1933: Gran fiesta nacional de todo el pueblo
alemán.

Desde 1933

1933—Disolución de los partidos. Expulsión de em-
pleados judíos del Estado. Emjiza la construc-
ción de la carfetoras del Roich paa autos.
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l4,lntrOdUCCión del Servicio del Trabajo. Después
d la muerte de HindeflbUrg, Adolfo Hitler es
el Fübrer del pueblo aleméfl.

1 q31—Vuelta do) territorio del Saar al Reech. Intro-
(lucemn de la obbgación del servicio militar.

1Pl(---De nuevo soldados alemanes al Rhin. La cifra
de los siesocupac'os so baja a un millón.

1»i17—Grafldes edificoCioneS. Amistad con Italia. Vi-
it de Mussolini. a Be"iín. Demanda por la de-

'o1iCiÓfl de nucídras roloniaS alemanas.

Estees, repetimos el cuaderno de un niño ar-
gentino. hijo de alemanes, que se educa en una
escuela germana de Misiones.

Además. en otro caaderflo de la escuela Hin-
denburg, también de El Dorado, como trabajo de
conjunto del curso, se hace una composición con
motivo del cumpleaños del senor Hitler con toda
clase de detalles sobre su vida. Es digno de
ha or notar que en ci cuaderno rio se observa
niuduna composición celacionada con próceres
argentinos. (Ver apéndice.)

En otro cuaderno de la misma escuela, per-
teneciente al curso de 1937, se puede leer una
composición en forma de carta a un amigo, titu-

La comisión ha podido establecer que, poco
alumno declara: «nosotros tenernos dos horas de

castellano p tres de alemán.»

Niños argentinos llevados a Alemania

La Comisión ha podido ectabiceer tlLie, pOCO

antes de la guerra, numerosos niños argentinos
de ocho a quince años de edad, que se educa-
han en escuelas nacionales, fueron llevados a
Alemania, quedando sus radres en el país. No
se trata de viajes determinados por exigencias
del hogar, sirio, por el contrario, que presentan
el carécter de verdaderas e ycursioneS, bajo la
diroccór de Jo cran7ón alamana.

De una sola eser:3 .1.iOflS, la número 19,
ubicada en Oberé, fueron llevados los siguientes
alumnos: Edeltran Henle, Incebort Somer, Ana
Zimnrrnflflfl, Lidia y Alberto Geir. Albina y Gui-
l 1 ermo Herich, Ama y Enrique Vofle, Sigfridd
E1fr . n y Teresa Duchoiz, Ingart Ott, Elsa
Smichdt y otros. La primera de las citadas, es-
cribe con fecha 4 de agosto de 1939 a sus maes-
tros de la Tscola argentina desde Hohenelse
Rheinshc'g_Mark y , como se leerú, informa estar
en un 1:iear de Alemania con chicos de la India,

T rfr Améca. 'biile, Perú, Africa y los de la
Argentina. Todo ello demuestra una concentra-
ción de escolares de distintos países, hijos de

n.et rd.oaçlos en ellos.
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En oportunidad de ser oído por la Comisión
el señor gobernador del territorio de Misiones
entre otros diversos antecedentes que requirié-
ronsele, le indagó si tenía conocimiento de este
hecho. Con posterioridad, la Comisión fué infor-
mada sobre la base de un memorándum de la je-
fatura de policía del mismo territorio que refie-
re: «Efectivamente, es verdad la salida de niños
y jóvenes descendientes de alemanes. En el tren
que partiera de la estación Posadas el jueves 13
de abril de 1939, se embarcaron con destino a
Buenos Aires 19 estudiantes de ambos sexos, 9
mayores y 10 menores, de acuerdo a sus boletos,
con bonificación del 25 %, acompañados del súb-
dito alemán Carlos Schluter, procedentes de
Oberá. »

Puede asegurarse que no es éste el único con-
tingente de niños argentinos que se educaba en
escuelas del país llevados en las condiciones an-
tedichas a la tierra de origen de sus padres.
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AGRAVIOS A ARGENTINA, PARAGUAY
Y URUGUAY

Organismos parlamentarios investigadores y
procedimientos judiciales hechos en varios paí-
ses de América, sobre todo en Estados Unidos
y Uruguay, han establecido el menosprecio de
quienes sobreestiman exageradamente sus cali-
dades.

La Comisión, por sus propios medios y a la
luz de un legajo de pruebas facilitado por la aná-
loga que funcionó en Uruguay, está en condicio-
nes de ofrecer a la Honorable Cámara documen-
tación irrefragable de juciios agraviantes del
nazismo para es pueblo hermano, el nuestro y
Paraguay, principalmente.

No se trata de sospechas, indicios o presun-
ciones; basta una simple transcripción en este
Informe, de una pequeña parte de la abundante
documentación fehaciente, recogida para demos-
trar categórica y terminantemente, que los agra-
vios inferidos al país por el nazismo sobrepa-
san los límites de la jactancia infundada y caen
en excesos torpes del lenguaje.

Argentina
En el programa de invierno de 1936 para las

Humboldt Schule, aparece en la página 50, un
artículo titulado « Consideraciones médico-socia-
les con motivo de una visita al Departamento
Nacional de Higiene con el Kindergarten de la
Escuela Huboldt>, del cual ofrecemos sin co-
mentarios el párrafo siguiente:

«Pero a todos los niños que concurrieron (al
Departamento Nacional de Higiene) del Kinder-
garten se les hizo un examen detenido de la
«extremidad cefálica». A ninguno de los niños
se les encontró «huéspedes» en sus cabellos; era
algo para mí muy natural, pero los colegas
examinadores parece que están acostumbrados
a lo contrario.»
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Con motivo del día de la fundación de la
Agrupación de ex Combatientes Alemanes, se
preparan actos conmemorativos y en la carpeta
de Víctor de Serene, se encuentran borradores
de discursos a pronunciarse en Montevideo.

En el borrador del discurso a pronunciarse un
sábado por la noche, se dice esto:

«Camaradas: Tengo la alegría inmensa de
poder saludar con nosotros hoy a los dirigentes
de la organización del país Argentina del Bund
de combatientes del Reich, camaradas Keser y
Maubach...

«Esta noche es el preludio de la parte oficial
que se realizará mañana, a las 9,45, en el Cine
Azul...

«La desgracia de Alemania desde hace siglos
es siempre su discordia entre los habitantes
del pueblo y nosotros. Los camaradas en el ex-
tranjero vamos a romper con esa maldición y
debemos proteger como alemanes buenos y fir-
mes al Tercer Reich.»

En el borrador del discurso para el día si-
guiente, domingo, se consignan estas palabras:

«Señor ministro, señor dirigente del distrito:
Es para mí una alegría especial poder saludar a
la delegación de honor de las tropas de asalto
que se hallan hoy entre nosotros, en nuestra
fiesta de camaradería. .. Como ustedes, casi to-
dos saben el 14 de septiembre en la sala del
gimnasio de la Escuela Alemana fué fundada
la sociedad combatientes del Reich, agregada
a la agrupación del país Argentina. Por la pa-
tria y por la agrupación argentina se comprueba
esa resolución y, como símbolo exterior de esa
comprobación, se nos agrega hoy la bandera
por el Fuhrer de la agrupación».

Las órdenes para la ceremonia de la entrega
de la bandera, son militares. He aquí las ór-
denes:

«Agrupación de la bandera y de honor.
Firmes!

«AJinearse!
«;Vista al frente!
«Atención!
— Declinen la bandera!»
La bandera se saluda con las siguientes pa-

labras:

«En esta hora sagrada pensamos en nuestra
patria lejana y la saludamos con el corazón,
diciendo a nuestra patria y a nuestro Fuhrer
supremo, Adolfo Hitler: ¡Sieg Heil Jisieg
He¡]!,,

Una última orden: «Retiren la bandera
Marchen!	pone fin a la ceremonia.
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Paraguay

En el programa de invierno para 1937, de la
misma «Humboldt Schule», se inserta en la pá .

-gina 34, un comentario sobre «Paraguay des-
pués de la guerra y la revolución», en el que
se expresa:

«Cuando a la Argentina hace unos ai'íos no le
iba muy bien, apretó inmediatamente el torni-
llo de los impuestos y el estampillado, que fue-
ron pasaieramente duplicados. Esto no parece
ser posible en Paraguay ; así oninaba un sefior
con quien hablé sobre el particular. En seguida
se produciría una revolucioncita. El día siguien-
te, 14 de mayo, era la fiesta nacional paraguaya.
ros tiros roe despertaron mu y temprano. Inves-
ti gué en seguida, por eso, si había en curso una
revolución. Recibí la respuesta airada que los
paracuavos los dominaos y días de fiesta no
trrhaHro. Por la misma razón, tampoco hacen
«revolución».

Inmigración clandestina

No sólo acravia q un país con nalabras
hirientes biicios despectivos, actitudes descom-
nuestas. También se burla a un nueblo y se
menosnrecia su soberanía e inde pendencia, vio-
lando las leves nue se ha dado, contraviniendo
hasta medidas de cohierno que reclamentan el
ejercicio del derecho de entrar al territorio na-
cional.

Uruaii a y

Un esp ía. Rolf Meissner refiere 'i «u esoosn
cómo ha entrado clandestinamente al Uruguay.
en carta fechada el 9 de abril de 1939.

Dice:
he v»it2u 1 1 "tP rlíl nimio e p 'r'ovO

rIel Parlirlo Nacion1sori»1 i»t, pvnlndole "hP VO
tenía ene O' pn»^ Iiiirlg a Salto Rerméh]ir'a del Uru-
gual. De ConeorrIi arreoi"i el rlirjOente del nunto de
apoyo nieneionado todo lo necesario, con un sefior
alornén ar'eI]idado Fiihrroen. y nor medio de la lancha
se nos hizo llegar un cérinlq fclso. con lo aii nude
entrar le galmente a territorio uruguayo. En Monte-
video voy a nonerme en contacto con la agrunacjón
del país, a fin de conse guir g i go. Hazme devolver
también el saco de los tropas S. S. (trejas de pro-
tección), si no lo cambiaron todavía. Aquí puede usar-
se bien, con seguridad.

El aludido es A. Fuhrmann, militante nazi
que preparó el plan de invasión a Uruguay con
efectivos argentinos, y en otra carta dirigida
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por Meissner a su esposa el 21 de julio de 1939,
se encarga de presentarlo.

«Como ya hace 25 años que vive aquí, tiene
la ciudadanía argentina y es oficial de la reser-
va en la Argentina. . . (Según otra prueba.
Fuhrmann es oficial de la reserva del ejército
alemán.) Ve dentro de ocho días al consulado
uruguayo en la Asunción y pregunta si tu visa-
ción como turista ya llegó.»

Otro connacional o correligionario, un tal
Brauer (Somba Limitada, Galicia 1026), escribe
al mismo Fuhrmann lo siguiente:

Yo tenco aouí un amino del p ecocio, muy bueno
ene no tiene reliones en Sltr' y cuvn hermana es
<o» pcmcia alern><n. 11c,nada 7»inic 7N,7prcilin. ene

llevi* H»ce noco del Brasil y afiere ir de cualouier
c Buenos Aires. Corno es >< seioritn hace re-

cién unas semanas que está en el país, hay ciertas
dificultades con resnecto a lina est'»» temperan» en
1» Areentina... No puede ser difícil llevar a eso
>'fo si' ,(jirvjltarle5 a Concordia. dp donde re,edc se-
(ivir vioie nora Buenos Aires. . . En el coso de ene el
asunto n<r>rche bien, telearafíerne lo sianiente: Paso-
verte ele Montevideo es esnerado., Fv caso contrario,
ove po considero inrnosibie coaocién>olo a vstpd, en-
ríe torahidn un teleararna con la palabra imposible.,
p escriba en seqvida por oué es imposible.

Fuhrmnnn es muy solicitado para intervenir
en la entrada de inmigración clandestina tanto
en lTrunnav como entre nosotros. Así se com-
nruehp con> esta otra carta nne recibe de la seño-
ra de ,Íunblut. fechada el 30 de mayo de 1938:

Ayer estuvo un matrimonio en mi casa: ella es de
Franckfort el. osnóol. El señor Kuss. secretario de
la learión de Montevideo. me los envié a fin de avu-
darlos eventualmente a Oscar a Concordia, por la fron-
tera. En el caso d aue no lo locro da la manera ten-
tad». hahiaró , ' afiana con Pcccini. Si usted se pone
en contacto oficial o particularmente con la Lega-
ción...

llltinaarnente. el 3 de enero de 1940, Meissner
le escribe a Fuhrniann:

lTn viejo conocido mío. Fans Jaskulle, va a ir a
la Arp entina. Ahora el joven tiene una historia de
sufrimientos: si nuede protegerlo usted mismo. Le
faltan por esto los napeles necesarios. Llévelo, por
favor, sobre la frontera, y vea si puede usted oropor-
cionarle por el jefe de policía de Concordia una
cédula..
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ESCUELAS PARTICULARES
ITALIANAS

Lo mismo que las escuelas alemanas, las par-
ticulares italianas identificadas con el totalita-
rismo, son fiscalizadas por autoridades extrañas
al país; su funcionamiento es controlado por la
representación diplomática del gobierno italia-
no acreditada ante el nuestro.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia
cuenta con una «Direzione Generale degli Ita-
liani all'Estero» (Dirección General de los Ita-
lianos en el Exterior), con oficinas instaladas
en Roma, calle Boncompagni 39. Esta Direc-
ción —véase Agenda, Cáfriera dei Fase¡ e delle
Corporazioni, anno XVII— desarrolla sus ac-
tividades por intermedio de estas cuatro sec-
ciones:

I. - Organizaciones fascistas e institutos de
cultura;

II. - Asuntos privados;
III. - Escuelas en el exterior;
IV. - Trabajo italiano en el eiterior.
Actúa en esta capital una inspectora escolar

del gobierno italiano, la señorita Silvia Doglia,
que ejerce la supervigilancia de las escuelas
particulares italianas y a cuyo cargo estarían
también las gestiones a realizar ante las auto-
ridades educacionales, en todo lo concerniente
al funcionamiento de las escuelas.

Según la estadística del Consejo Nacional de
Educación, funcionan aquí cuatro establecimien-
tos de enseñanza con un personal directivo y
docente integrado por 26 personas, todas del
sexo femenino, de las que 23 son argentinas y
3 extranjeras. La inscripción alcanza a 526
alumnos, de los cuales 452 son argentinos y 74
extranjeros. La misma estadística no registra
escuela de esta nacionalidad en los territorios.
En cuanto a las provincias, no hay datos ofi-
ciales.
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Si se tiene en cuenta el volumen numérico de
la colectividad italiana, es poca la importancia
de las referidas escuelas y están lejos de cons-
tituir un verdadero peligro. Sin embargo, ello
no excluye que su funcionamiento debe ser se-
veramente controlado por las autoridades es-
colares.

Carácter de la enseñanza

Aun cuando difieren en algunos aspectos di-
dácticos los métodos de enseñanza adoptados
por las escuelas italianas con los impuestos en
los establecimientos alemanes, las finalidades
que persiguen son también esencialmente polí-
ticas, en cuanto tienden a orientar y educar a
los niños dentro del totalitarismo.

Del análisis de los textos y trabajos de los
escolares se desprende que es más atenuada la
exaltación de los jefes del régimen imperante
en Italia, comparada con la de las escuelas ale-
manas. Es claro que, sin incurrir en la inspira-
ción militarista que caracteriza a la enseñanza
nazi, ocupan en la italiana lugar preferente el
fascismo, sus organizaciones y sus jefes, como
se comprobará inmediatamente.

Programas de enseñanza de una asociación

Cuatro escuelas particulares sostiene en esta
ciudad, la (<Asociación Pro Schola». Los cuatro
establecimientos sufrieron el rechazo de sus
Programas, en virtud de la resolución dictada
por el Consejo Nacional de Educación el 13 de
diciembre de 1939.

El informe de la comisión de didáctica, al
aconsejar que no se aprobaran esos programas,
establece:

19 Que los programas de lenguaje, geogra-
.fía e historia no se ajustan a los precep-
tos reglamentarios;

29 Que en el programa de lenguaje sola-
mente se alude al Himno Nacional sin
mayor especificación;

39 Que en el programa de geografía se ha
substituido directamente lo nuestro por
enseñanzas extrañas. Por ejemplo, en
49 grado sólo figura la enseñanza de la
« geografía física y política de Italia y
sus colonias»;

49 Que en el programa de historia se le da
mayor preferencia al estudio de la his-
toria de Italia, evocándose con mayor un-
ción los próceres más representativos.
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Libro de lectura para primer grado

(LeLtuie classe prima. Scuole italiane all'estero)

Este libro de texto contiene alocuciones que
io concuerdan con las exigencias reglamenta-

rias en vigor. Así, por ejemplo, en la:

Página 41. - Víctor Manuel III de Saboya. ¡Viva,
viva el Rey de Italia! ¡Viva reí Rey!

Página 44. - Los niños se reunen para saludar a
la bandera. El niño más valiente y más bueno es el
portaestandarte. Todos los niños entonan un himno,
luego desfilan erguidos y saludan. Saludan a la ban-
dera y piensan en la patria lejana.

,Dios, asista ahora y siempre a Italia. Ayúdame
¡Oh Dios! a ser un buen italiano.

Página 88. - El Fascio Littorio. - Es el símbolo
de la Italia fascista. Las varas unidas y apretadas sig-
nifican concordia, unión y amor. El escudo significa
valor y fuerza. Bajo este símbolo los italianos disci-
plinados y acordes trabajan por la grandeza de la
patria.

Página 89. - El Duce. - Todos los niños italianos
aman a Mussolini; el Duce dirige a la nueva Italia
y sin descanso trabaja por el bien de la patria. El
rostro austero del Duce se ilumina de dulzura cuando
mira a los niños.

¿Saben los niños italianos por qué el Duce los ama
tanto? Los ama porque los niños son las más bellas
esperanzas de Italia, porque al crecer fuertes, labo-
riosos y buenos, Italia también será fuerte, poderosa
y feliz.

Página 95. Balilla. - Mimo, por primera vez,
ha colocado su firma sobre una hoja importante; sus-
cribió la solicitud para ser balilla,,. El uniforme la
mamá se lo ha confeccionado con mucho amor y di-
ligencia; Mimo sabe que para ser un verdadero ba-
lilla no es suficiente llevar el uniforme y marchar
bien junto con los demás niños. Sabe que el balilla,
aun cuando lleva el uniforme, es un pequeño soldado
de Italia y como todos los soldados, debe ser fuerte,
leal y valiente.

Libro de lectura para segundo grado

Página 89. - El Fascio. - ¿Hay algo más humilde
que una pobre y pequeña gota de agua? Sin embargo,
de la unión de las infinitas y humildes gotas de agua
nace la soberbia fuerza del mar.

¿Hay algo que sea más delicado y frágil que un
sutil pedazo de hielo, que un pálido rayo de sol pue-
de disolver en un instante? Sin embargo, de deli-
cados y frágiles pedazos de hielo está formada la in-
mensa extensión de nieves que alimentan los ríos,
riquezas y fertilizan los valles.

¿Hay algo más débil que el junco que se doblego
dócilmente al menor soplo del viento? Sin embargo,
muchos juncos unidos entre sí constituyen un haz
fuerte y resistente como si fuera de acero. Sólo la
unión y la concordia de todos los ciudadanos crean
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la fuerza y el poder de un pueblo. Por ello el haz de
juncos ha sido elegido como el símbolo de la nueva
Italia.

Página 90.— El Duce. - Benito Mussolini, el Duce,
que conduce a Italia hacia una segura grandeza,

El cuando era niño como vosotros vivía una vida hu-
milde en una familia de modestos trabajadores. En
el taller de su padre, herrero, vió torcer el hierro
en la llama viva, aprendiendo que la vida es trabajo
• lucha y si se aspira a triunfar es necesario querer
• sufrir. Su buena madre le enseñó que el amor em-
bellece toda lucha y dulcifica todo dolor. Ahora es
grande y poderoso, pero no olvidó las enseñanzas ad-
quiridas desde niño. El trabaja y lucha todavía todos
los días para obtener nuevas victorias en nombre de
Italia. Quiere que todos los italianos trabajen y lu-
chen con él. También vosotros, pequeños italianos,
lejos de la patria, pero más cerca de los otros a su
corazón de padre, debéis luchar y trabajar cada día
para convertiros día a día en los mejores y crecer
fuertes, honestos y laboriosos: italianos dignos de
nuestra patria.

Libro de lectura para tercer grado

Pujiaa 108. - Palabras de Mussolini. - En cual-
quier parte donde haya un italiano, allí está la tri-
color y la Patria, allí será defendida por el Gobierno
paro estos italianos.

De lo gramática italiana ilustrada

Página 30. - El pueblo italiano es el pueblo in-
mortal que siempre encuentra una primavera para
sus esperanzas, para sus pasiones y para sus gran-
dezas.

Página 45. - Ejemplo: todos los italianos deben
considerarse como un gran ejército en marcha.

Página 56. -. Ningún puesto de lucha es más no-
ble que el puesto de trabajo que tienen los valientes
italianos del exterior.

Página 59. - Nuestra querida patria es Italia.
Página 158. - Un gallardete no es un simple pe-

dazo de trapo; un gallardete es un símbolo, vuestro
símbolo, vuestra alma, vuestro ideal que se resume
en esta trilogía: trabajo, Fascismo, Italia (Mussolini).

Consideraciones de la comisión de didáctica

Finalmente, en su extenso informe la comi-
sión expresa, entre otros conceptos, lo siguiente:

<Exaltan a cada paso las grandezas del pasado de
Italia, las realidades en su presente y los sueños del
porvenir. Recuerdan en todo momento, a los niños,
que aún fuera de Italia, la patria es siempre Italia.

Estos libros son instrumentos que realizan un pen-
samiento inflexible. Sus ejecutores saben, con toda
precisión, a dónde van y que no es precisamente a
formar niños argentinos.
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No hay en ninguno de ellos una sola alusión a la
República Argentina. Por el contrario, la obra en que
sirven de instrumento tiende a inculcar en el niño
argentino hábitos o creencias contrarios a los prin-
cipios esenciales y a los preceptos de la Constitu-
ción y leyes del país, artículo 49 del decreto del Su-
perior Gobierno del 8 de mayo último. (Página 30).

Los programas —agregan a continuación— que
Presentan a consideración del Consejo Nacional de
Educación, son de una vaguedad manifiesta a cuanto
a argentinismo se refieren, dando margen a encua-
drar todos los fines no compatibles con la enseñanza
oficial. Así ocurre que bajo la apariencia legal se
desliza una enseñanza que no es la conveniente a
los intereses de la Nación, porque no hay cooperación
ni aspiraciones que persigan un fin común. Los tex-
tos que se usan para la enseñanza del idioma, omi-
ten cumplir uno de los postulados esenciales de nues-
tra escuela, que es la de contribuir a formar una
conciencia nacional de argentinidad. (Página 32).





110	 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

VIEJO PROBLEMA

La Comisión ha expresado ya en la Introduc-
ción de este Informe, que se trata de un pro-
blema de larga data en el país, agudizado por
las circunstancias internacionales conocidas.

A fin de proporcionar a la Cámara, entre los
muchos y muy valiosos que podrían citarse, an-
tecedentes sobre la cuestión y respecto a la
forma con que se resolvía en épocas anteriores
cada vez que las escuelas particulares extran-
jeras reincidían ostensiblemente en infringir las
leyes educacionales del país, se limita a señalar
dos, documentados en Entre Ríos y Santa Fe.

ENTRE RIOS

El carácter de la enseñanza que se dictaba
en las escuelas particulares de Entre Ríos, la
verdadera orientación que debían tener, fueron
también hace años motivos de especial preocu-
pación para las autoridades docentes de aque-
lla provincia.

Una información sobre el estado del proble-
ma mencionado se registra en el número 4, 4
época, del «Boletín de Educación», correspon-
diente al mes de julio de 1916, editado por el
Consejo General de Educación y la Dirección
General de Escuelas de Entre Ríos, en un ar-
tículo escrito por el profesor Víctor A. Dupuy,
sobre los datos biográficos y foja de servicios
prestados por el notable educacionista Ernesto
A. Bavio.

Reseña el articulista los trabajos hechos por
Bavio, cuando ocupaba el cargo de inspector
general de provincias del Consejo Nacional de
Educación y destaca el concienzudo y amplio
informe —son sus palabras—, elevado por su
biografiado en noviembre de 1908, sobre las
escuelas de las colonias rusoalemanas y judías
de Entre Ríos y transcribe algunos párrafos del
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citado informe, en el que señala las graves de-
ficiencias de que adolecían dichas escuelas, re-
clamando que la enseñanza tuviera el carácter
nacional que lógicamente debía exigirse.

Informe de Ernesto A. Bavio

Ernesto A. Bavio decía en ese informe:
«A principios de 1893, el Consejo General de

Educación de Entre Ríos había constatado la
existencia de algunas escuelas extranjeras en
las que estaba eliminado el idioma castellano
de la enseñanza. Con tal motivo se intimó a los
directores de esas escuelas para que en el tér-
mino de un mes se amoldaran estrictamente a
los preceptos de la ley de educación y del re-
glamento general de escuelas, pues de lo con-
trario se les aplicarían sus disposiciones pena-
les sin consideración alguna. No obstante las
medidas adoptadas, muchas escuelas rusas y
hebreas insistían en su deplorable empeño de
no cumplir las leyes del Estado respecto a la
enseñanza nacional.

Pué entonces que, como Director General de
Escuelas de aquella provincia, presenté en los
primeros meses de 1894, al consejo un proyecto
de resolución tendente a suprimir aquellos abu-
sos y llamado a imprimir a la enseñanza que
se diera en las escuelas comunes un carácter
esencialmente nacional.

«Desgraciadamente aquella ordenanza quedó
como letra muerta, una vez que salieron los fun-
cionarios que la dictaron.

«Acabo de realizar por las aldeas rusas si-
tuadas en el departamento Diamante, un viaje
de estudio con el objeto de darme cuenta de sus
necesidades escolares, y también con el propó-
sito de observar los resultados de la resolución
de referencia. Confieso que experimenté una
penosa decepción al ver que en esas colonias
todo está como hace catorce años, en materia
de instrucción pública.

«En las escuelas de las aldeas rusoalemanas
la enseñanza que se trasmite es, en su letra y
en su espíritu, exclusivamente extranjera. No
se habla en ella una sola palabra en idioma
castellano, siendo así que este ramo debe ocupar
el lugar más importante del programa.

«El libro de lectura que debe ser el elemento
más eficiente de nacionalización y de patriotis-
mo está impreso en alemán y los temas en él
tratados son por completo extraños a nuestro
país. He puesto en manos del señor presidente



)
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del Consejo General, doctor Ramos Mejía, al-
gunos ejemplares de esos libros alemanes y
unos cuantos cuadernos hechos por los niños,
también en idioma alemán.

«Si el lengnaje, si la lectura y la escritura son
dados en idioma extranjero, es claro que lo pro-
pio sucede con la geografía, aritmética y demás
ramos.

«Por lo tocante a geografía, no vi dar ninguna
clase sobre esta materia en las escuelas visita-
das —pero sí observé en ellas el mapa mural de
Alemania—, y, desgraciadamente, en ninguna
el mapa de la República Argentina>'.

Bavio cerraba este informe con las dos pro-
posiciones siguientes:

11 Fundar una buena escuela de la ley nú-
mero 4.874 en cada una de las aldeas
rusoalemanas y judías, dotándolas de
material de enseñanza de primera clase
y de excelentes maestros, bien remune-
rados, que vayan a esas colonias a des-
empeñar una función eminentemente
nacional y patriótica;

2 Proceder a la edificación escolar inme-
diata en las aldeas donde puedan obte-
nerse terrenos y, donde esto no sea po-
sible, arrendar casas desocupadas.

Dos informes más

En el artículo citado, el profesor Dupuy narra
inmediatamente las consecuencias del informe
de Bavio, en estos términos:

«El director General de Enseñanza de Entre
Ríos en esa época, señor Manuel P. Antequeda,
trató de desmentir tan categóricas afirmaciones
y al efecto nombró comisionados cuyos informes
no negaban por cierto los cargos hechos por
Bavio. A raíz de esa actitud de la Dirección de
Enseñanza de Entre Ríos, el Consejo Nacional
de Educación designó al inspector nacional, se-
ñor Fermín Uzin, para que informase con la
amplitud que juzgase conveniente, sobre el es-
píritu de la enseñanza en las escuelas de la
«Jewish Colonization Asociation", el programa
a que obedecía y el cultivo de la lengua caste-
llana. El señor Uzin designó, por su parte, al
sub inspector señor Juan J. Nissen, cuyo informe
de fecha 2 de diciembre de 1908, confirmaba
plenamente lo aseverado por Bavio.

«Como los directores de la «Jewis colonization
Asociation» tacharon de exagerado el informe
del subinpector señor Juan José Nissen, el Con-
sejo Nacional nombró una comisión especial
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compuesta por el subinspector general, don Ci-
nco Zapata; el inspector nacional de escuelas
de la provincia de Entre Ríos, señor Fermín
TJzin, el profesor dGn Martín Herrero, regente
de la escuela normal de Paraná, y don Benicio
López, profesor de la misma escuela.

«En este nuevo informe, volvió a confirmarse
lo aseverado por Bavio, en todos sus detalles.
Ese documento, así como el informe del señor
Níssen y otros antecedentes del asunto, fueron
publicados en el Monitor de la Educación Co-
mún, órgano oficial del Consejo Nacional de
Educación, en el número correspondiente al mes
de enera de 1909.

«Al adjudicar el señor Bavío esos documentos
al Consejo Nacional, pidió la creación de 30
escuelas nacionales en la zona de las colonias
judías y rusas, lo que fué aprobado determinán -
dose que dichas escuelas serían ubicadas en los
parajes que designase la Inspección Nacional
de provincias.

<(Como resultado fecundo de esta campaña,
debe agregarse el hecho elocuente de que
en otras provincias argentinas que estaban en
idénticas o parecidas circunstancias se apresu-
raron a dictar iguales medidas, como ocurrió
por ejemplo en la provincia de Buenos Aires,
con las escuelas rusas de Coronel Suárez».

SANTA FE

Una de las provincias argentinas aludidas
genéricamente, era Santa Fe. El problema se
presentó también allí, acusando las mismas ca-
racterísticas, igual gravedad, idénticos peligros.

Como consecuencia de una proposición hecha
por el convencional Nicasio Oroño, acordando
el voto a los extranjeros no sólo en las elecciones
municipales sino en las provinciales, la Con-
vención Reformadora de la Constitución de
Santa Fe en 1899, tuvo que ocuparse de la cues-
tión de la enseñanza de las escuelas particulares,
pertenecientes a colectividades extranjeras.

En ese debate regístrase el estado de la men-
cionada enseñanza por aquella época: y es el
convencional Gregorio Romero, obispo de Jas-
so, quien afirma:

«Así pues, señor presidente, la tarea de los
hombres del presente, la tarea de los hombres
del porvenir ha de ser ésta: mantener siempre
vivo el espíritu nacional, el temple del carácter
argentino; hacer, señor presidente, que en todos
los establecimientos de educación, donde se
forma la niñez se encuentra en los retratos de
nuestros próceres, y los niños, bien sean hijos
de cualquier extranjero de la tierra, se formen
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aprendiendo en aquellos retratos lo que es el
sacrificio, la abnegación y el desprendimiento
por la patria; que aprendan a respetar a esos
próceres de nuestra nacionalidad; y no que en
lugar de esos encontramos - como tantas veces
he encontrado - los retratos de todos los héroes
de las naciones europeas y raras veces la figura
de Sarmiento, Rivadavia, Belgrano y S a n
Martín, como si estuvieran al parecer mal las
figuras de aquellos ilustres patricios en las es-
cuelas, bajo el cielo azul de esta patria que re-
garon con su sangre.

«Yo he visto mapas y estampas de Italia y a su
lado la República Argentina mutilada con su
límite Sur hasta el Río Negro, con la Patagonia
toda en blanco apareciendo como res nullius,
como si a nadie perteneciera. Y esos mapas son
los que existen en las escuelas alemanas e ita-
lianas de Santa Fe! ¿Para qué esa tendencia?
¿Para hacer creer que hay por el Sur, por la
Patagonia, pedazos de tierra que a nadie per-
tenecen, que serán del primer ocupante?

«Nosotros terminaba diciendo el conven-
cional Romero - debemos contrarrestar este
peligro de expansión, de colonización de la Eu-
ropa; nosotros tenemos que contrarrestar esa
tendencia para mantener siempre vivo y cre-
ciente el espíritu nacional».
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SOLUCION LEGISLATIVA

En el orden nacional preocupó asimismo el
funcionamiento de las escuelas particulares.
Cabe, por ejemplo, citar el despacho de comi-
sión en el proyecto del doctor Indalecio Gómez,
subscripto por los diputados Adolfo E. Dá-
vila, José Cortés Funes, Marcos M. Avellaneda
y José M. Alvarez, el 30 de julio de 1896, esta-
bleciendo que en las escuelas de la República
la enseñanza debe darse exclusivamente en
idioma nacional, cualquiera sea el origen de su
fundación y sus fines, ya funcionen indepen-
dientemente o anexas a institutos de grado su-
perior. Disponía, además, que dentro del año,
contado de la fecha de la promulgación de la
ley, las provincias debían armonizar sus leyes
escolares con las prescripciones proyectadas,
corno condición para optar a los beneficios de
la subvención nacional a la instrucción prima-
ria.

Legislación italiana y alemana

Los propósitos perseguidos por el dictamen
citado son, por otra parte, las bases de la legis-
lación vigente actualmente en los países tota-
litarios.

En Italia las escuelas primarias privadas sos-
tenidas por sociedades o asociaciones, pueden
ser reconocidas por el Estado a condición de que
todas las reglas generales que se aplican a las
escuelas oficiales sean estrictamente observadas.
La misma remuneración que el Estado da a sus
maestros debe ser garantida a los docentes de
cii1as particulares. El reconocimiento o in-
corporación de estos establecimientos se efec-
túa mediante convención celebrada entre el Es-
tado y la asociación responsable, y las escuelas
reciben el nombre de «scuola parificati.» Cuan-
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do se comprueba que son indispensables a la
vida local, el Estado subvenciona estas es-
cuelas.

El Alemania la enseñanza privada ha sido
sunrimida, y . en principio, todos los niños están
oblicados a frecuentar la escuela pública.

Proyectos presentados

En la actual legislatura nacional, el problema
ha vuelto a ocupar la atención de representantes
de distintos sectores de la Cómara de Dinutarlos,
pudiendo señalarse que en Entre Ríos se ha dic-
tado una ley sobre funcionamiento de las escue-
las particulares.

l
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idiom cHtro; ci dirut	,	. / 4	 .- . ,'aíisn jj en la sesión del
26-27 de septiembre	un provecto de	 d_	ic'- ¿r44.7
ev reelamentando el funcionamiento de escue-

las, internados, asociaciones de denortes. cultu-
rales, mutualistas u otros organismos escolares 2	'- f"''--
en los territorios nacionales y , finalmente, el 2
de,flOPo 	una	 contralor »es

/ ta enseñanza en idioma extranjero o de idioma
y religión.

/	 Bases de la futura ley

Ta Comisión. desnués de considerar los antn-
cedentes reunirlos en este Informe y de estudiar
las distintas iniciativas a consideración ri p la
CArnara. entiend 0 de su deber sii'erir las bases
de la leislaeión ono onortunamente orononrirá
N7 ono el Conreso tendrá oue votar para evitar
en lo futuro 1 a renetinión de hechos an1oros o
siniilares a Inq consirnarIos y ciar a las aiitori-
darles escolares las dinosiciones le gales riel caso
nne les permitan actuar con toda amplitud y
eficacia.

Tas bases -le la l gislación anunciada son, a
juicio de la Comisión, las siguientes:

1. Todo establecimiento nartin,ilar extran-
i pro de enseñanza, o de idioma y re-
lición. pod rá funcionar siernnre ono el
personal directivo, de eflseñan7a V (le
administración sea de nacionalirincl ar-
gentina: toneap, las dos Primeras cate-
gorías, excepto profesores o maestros
de idiomas extranjeros, título habili-
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tante expedido por universidad, escuela
o autoridad escolar nacional; e imparta

instrucción oral y escrita exclusivamen-
te en castellano, de acuerdo con los pla-
nes adoptados por los establecimientos
educacionales oficiales para los respec-
tivos ciclos;

II. Toda sociedad, asociación o entidad que
contribuya a sostener o sostenga total-
mente los gastos de instalación y fun-
cionamiento de las referidas escuelas,
deberá tener el 75 % de socios de na-
cionalidad argentina;

III. Todo establecimiento en que se imparta
la enseñanza a que se refiere el punto
1, mantendrá izada en sitio preferente,
durante las horas de clase, una bandera
argentina y en las aulas y lugares ade-
cuados sólo podrá exhibir mapas del país
y retratos de próceres argentinos;

IV. La enseñanza será de carácter esencial-
miente nacional, y, sin perjuicio de des-
arrollar los programas aprobados, se
impartará sobre las bases del conoci-
miento del territorio, el idioma, la his-
toria y las instituciones del país;

V. La instalación de escuelas particulares
sólo podrá hacerse previa autorización
otorgada por el organismo escolar que
corresponda y en lugares donde su fun-
cionamiento sea necesario por no haber
establecimientos oficiales de enseñanza
o no ser éstos suficientes. El local y el
mobiliario reunirán las condiciones hi-
giénicas y pedagógicas necesarias. En
ningún caso podrá funcionar escuela
particular alguna hasta tanto le sea
acordada la autorización pertinente;

VI. En la enseñanza de idiomas extranjeros,
se darán nociones de historia y geogra-
fía argentinas, se explicará el signifi-
cado de los símbolos representativos del
Estado y de las estrofas del Himno Na-
cional, y se formulará un programa de
lecciones al alcance de la mentalidad de
los alumnos sobre el preámbulo y la
primera parte de la Constitución na-
cional;

VII. Los textos de enseñanza de idiomas ex-
tranjeros contendrán la tradución en el
lenguaje nacional y sus ejercicios de
lectura, composición, ortografía, etcéte-
ra, deberán referirse. exclusivamente a
temas argentinos, ya sean éstos, histo-
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ricos, geográficos, económicos, de imagi-
nación, etcétera;

VIII. Las escuelas particulares que impartan
enseñanza de idiomas, adoptaráncomo
textos de lectura obras escritas única-
mente para alumnos argentinos. Estar;
obras, además de lo señalado en el pun-
to anterior, contendrán lecturas morales,
sentencias, anécdotas, rasgos biográficos
de los prohombres nacionales, etc. que
permitan cultivar los grandes valores
espiritulase que sostiene la democracia
argentina;

IX. Prohibir en estas escuelas, cualquiera
sea la enseñanza que impartan, la pro-
paganda pública o en forma privada o
encubierta de ideologías políticas o ra-
ciales, así como inculcar en el alumno
hábitos o sentimientos contrarios a los
principios esenciales y a los preceptos
de la Constitución y leyes del país;

X. Toda asociación, sociedad o entidad al-
canzada por el punto II, estará formada
por nacionales o extranjeros, debiendo
sus estatutos, reglamentos y autorida-
des ser de origen nacional exclusiva-
mente, y no responder, directa ni in-
directamente, a organizaciones oficiales
o políticas de países extraños, ni reco-
nocer la ingerencia de representantes de
sus gobiernos o de organismos políticos
vinculados a los mismos;

XI. Las sociedades, asociaciones o entidades
referidas silo podrán usar el idioma
nacional en sus denominaciones, estatu-
tos, reglamentos, publicaciones, docu-
mentación, comunicaciones, correspon-
dencia y actos públicos;

XII. Toda infracción a las reglas anteriores,
será reprimida con la clausura definitiva
de la escuela o disolución de la sociedad,
asociación o entidad de que ella depen-
da, haciéndose pasible, además, los di-
rectores o miembros de sus comisiones
directivas o administrativas de multas

de $ 10 mm. por cada alumno y/o so-
cio que tenga la escuela clusurada o
sociedad, asociación o entidad a disol-
verse;

XIII. La ley a dictarse regirá en todo el te-
rritorio de la República, y los goberna-
dores de provincia harán ejecutar, como
agentes naturales del gobierno federal,
sus disposiciones y las reglamentaciones
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que dicte el Poder Ejecutivo nacional,
dentro de sus respectivas jurisdicciones:

XIV. Lus provincias armonizarán sus leyes
escolares con las prescripciones de la
ley nacional que se dicte, como condi-
ción para optar a los beneficios de la
subvención nacional a la instrucción pri-
maria;

XV. El Congreso debe autorizar, además, la
inversión de una cantidad no inferior
a $ 20.000.000 mm. para la ejecución
de una plan orgánico de construcciones
escolares en todo el territorio de la Re-
póblica, dando preferencia a los terri-
torios nacionales;

XVI. El Poder Ejecutivo debe crear o ampliar
las dependencias de inspección escolar,
ya sea utilizando los recursos y elemen-
tos previstos en la ley de presupuesto
o solicitando del Congreso los créditos
indispensables para fiscalizar el funcio-
namiento de las escuelas particulares.

Como complemento de la legislación sugerida,
el parlamento deberá votar también una ley
que exija los mismos requisitos señalados para
las sociedades, asociaciones o entidades esco-
lares (puntos II, X y XI) a las deportivas, cul-
turales, mutualistas, etc. existentes o que pue-
dan crearse, para evitar toda maniobra o deri-
vación hacia éllas de las organizaciones anti-
argentinas.
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CONCLUSIONES

Honorable Cámara:

De las investigaciones practicadas, la docu-
nientación reunida y de su estudio y análisis
surgen las siguientes

Conclusiones:

19—Que la organización de la enseñanza
en el Reich tiene, como el partido nacional-
socialista, sus filiales en el extranjero;

2—Que las constancias y pruebas acu-
muladas por la Comisión demuestran que
las escuelas particulares alemanas que fun-
cionan en el país, están sometidas al régi-
men imperante en Alemania y dependen de
la representación diplomática del gobierno
de Berlín, acreditada ante el nuestro;

3—Que el personal directivo y docente
e esos establecimientos, milita activamen-

en entidades políticas nazis, es designado
y seleccionado en Alemania después de un
aprendizaje adecuado, y debe acreditar, pa-
ra ejercer sus funciones, obsecuencia a go-
bernantes y fidelidad a principios cuya pro-
pagación en el país constituye un peligro
para nuestra nacionalidad;

4—Que los textos se editan en Alema-
nia y el carácter de la enseñanza impartida
es contraria a las leyes, reglamentaciones,
planes y programas oficiales vigentes, to-
do lo cual tiende a despertar en la mente
de los niños admiración hacia los regíme-
nes dictatoriales;

5—Que los métodos didácticos y pedagó-
gicos empleados, traducen una orientación
extraña a los sentimientos argentinos, a los
valores históricos de la República y a su
misma realidad geográfica, política, econó-
mica y social;





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION	 121

6--Que a partir de mayo de 1938 se in-
tensifica la acción fiscalizadora del Consejo
Nacional de Educación, —practicada hasta
ese entonces de manera formal— en las es-
cuelas particulares extranjeras;

7'—Que si bien se ha dispuesto la clau-
sura del curso de idioma de la «Goethe
Schule» de Buenos Aires y de algunas es-
cuelas del interior del país, aún están pen-
dientes de resolución los expedientes análo-
gos de la «Humboldt Schule» y «Ludwig
Uhland Schule», ambas de esta Capital;
8—Que el contralor oficial de las escuelas
extranjeras acusa lentitud en el trámite
previo a la autorización o denegatoria de-
finitiva para el funcionamiento de las mis-
mas, deficiente valorización técnica de los
textos escolares utilizados y demora en las
resoluciones de los casos investigados;

9—Que el funcionamiento de las escue-
las particulares italianas, si no entrañan por
el momento el mismo peligro que denuncia
el de las alemanas, debe ser objeto de es-
pecial atención por parte de las autorida-
des escolares;

10—Que es urgente la sanción de leyes
que reglamenten el carácter de la enseñanza
en idioma extranjero, condicionándola den-
tro dé las bases sugeridas por la Comisión, y
la autorización de créditos para desarrollar
un plan orgánico de construcciones de edifi-
cios escolares y destinados a crear o refor-
zar las dependencias técnicas de inspección
educacional;

11—Que es asimismo indispensable que
los poderes públicos procuren por todos los
medios a su alcance mejorar las condicio-
nes sociales y económicas de la población,
especialmente la del interior del país, y se
amplíen los beneficios de la ayuda a la in-
fancia escolar dando preferencia a la niñez
de los territorios nacionales.

Raúl Darnonte Taborda. - Juan
(	 Antonio Solar¡. - Adolfo Lanús.

- Silvano Santander. - José
Aguirre Cámara. - Guillermo

\	 - Fernando de Prat
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APENDICE

lter	Sonrammer.,
K81LLer3tra3so 248,
D U a a e 1 d o r X.	 16. Soptembor 1935.

An den
Rerrn Stadtsonulral
Dr. Eeinaberg,
DUaaeldorí.

Da mir duon dio Vobereit&n& zr zwoite	h-

rerprüfung und duron dio Umate11ug auf den belzatlicheu

Sc±taLdionat kauni Fietzeit bleibt, titte 3.oh, mioh vorlELu-

fIS 	nebenaatlichen Betdtigungea betreLen zu woLLeú.

Wflnrend meiner TtigkeXt en dar Deuteohen SchlUo

Dock Sud lag de LeLtu.n€ dar Heimabento dar aurtigeA Ge.

rolgscnart cer H. J. (Deutach-A.rent1nisohes Pfadiuder-

icozps) LA melnen H.nden. Dio Lbeoiirift einea diesbez11-

enon Boattignaackireibez iiegt boj.

ei1 flit.LerI

knlag.: etna Absohrift.

TRADUC ClON
Hermann Schrammen,

Kdlnerstrasse 248,	 16 septiembre 1935.
D Ü s  e ido r f.

Al señor
consejero escolar
Dr. Heinsberg,
Düsseldorf.

Como tengo que prepararme para el segundo examen de maestro, y debiendo asimilar-
me al servicio escolar local, no dispongo de ningún tiempo libre, le pido me absuelvan de
toda tarea ajena a mi obligación.

Durante mi labor en la Escuela Alemana de Dock Sur tuve a mi cargo la dirección de
las tardes en los hogares de los grupos de allí de la H. J. (Cuerpo de los Boy Scouts Argen-
tinos Alemanes). Adjunto una copia del certificado. - Salve Hitler. Hermann Schrammen.
Adjunto: una copia.,
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fabfiitberkurp6
Punb ¿ eut í d4- r 9 entinj í di cr ¿1be1

ím sban* be.	-nfbef4en abfnbLps

Scouts Argentinos de la Colectividad Alemana
1síd ft. íte(le: 25 be ¿Rayo 145

DeUb. (a3) v3ug
ez Imh2u9nifü11rer

El delegado general

!tieruroh beataetige ioh, dase Eerr fferrnana Sohrwen,
z. Zei.t woh.uhart iu Stlohteln ( Rh11.), orat.-Wesae].sr.
13 9 alch lu ener wiserer Geo1gschareu ala Xreiwilliger
Mitarbeiter betaetigt mit.-
Seine wer;vo11e DeLste icameA UJi8 aenr zu atatteu.

8&enoa ALrea,sien 1.Jauuar,193D

L$Egendfu

TRADUC ClON

Cuerpo de Boy Scouts Argentinos Alemanes. - Liga de las Muchachas Argentinas Ale-
manas en la Sociedad del Cuerpo de Boy Scouts Argentinos Alemanes. - Boy Scouts Argen-
linos de la Colectividad Alemana, Administración: 25 de Mayo 145, U. T. Avenida (33) 7309. El
jefe de la juventud del país; El delegado general.

Certificamos por la presente que el señor Her mann Schrammen, actualmente domicilia-
do en Süchteln (Rhin), calle Horst Wessel 13, ha sido un activo colaborador voluntario en uno
de nuestros grupos. Sus apreciables servicios fueron muy útiles para nosotros. - Buenos Aires,
enero 19 de 1935. Hay un sello que dice: Cuerpo de Boy Scouts Argentinos Alemanes. El jefe
de la juventud del país'. Una firma que dice: Kielni oua, jefe de la juventud del país.

4
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1

-
Tarjeta postal enviada por la Ju?eulud J/1f(,(j (Be?' conLs alenanes - arqentinos

Liga de las J0L'enes Alemanas - Aigenlznas). Ver l ducción pág

Mit den besten Wünschen für das
Neue Jahr

verbinderi wir den Dank für Ihre
Mitarbeit und Hilfe an der schonen
Aufgabe der Jugendarbeit und haben
die frohe Hoffnung, dass auch Sic
im Jahre 199 unser Freund und
Helfer hleiben werden.

Buenos Aires, den 1. Jan~ 1939

Deutsch. Argentinisehes Pfadfinderkorps
Bund deutsch . argentinischer Mildel
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Tarjeta postal enviada por la Juventud Hit1ersta (Boy scouts alemanes - argentinos
y Liga de las Jóvenes Alemanas -Argentinas). Ver traducción pág.

Mit den besten Wünschen für das
Neue Jahr

verhinden wir den Dank für thre
Mitarbeit und Hilfe an der schnen
Aufgabe der Jugendarbeit und haben
die frohe Hoffnung, dass auch Sie
im Jahre 1939 unser F'reund und
IeIfer bleiben werden.

Buenos Aires. den 1. .Jauuar 1939

Deutsch Argentinisclies Pfailfinilerkorps
Bnncl deutseh - argentiniseher Mide1
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La juventud hitlerista de Rosario, en momentos en que prestan juramento de fidelidad al FuIsrer»
en una isla del Paraná
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%Iíttejiungen mt 3ebrer, Die en beutíd)e
2Iu6tunbrd)ulen übertrcten mollen.

(989 in folgenbm liba Cct)reT ociagle gilt UUct) Ylir £ebrerticu
mena nktø anbcree b~kt LØ.)

úr ben 1Dient tnt bcutfdcn 2Liitanbfdtttrtt tnnen vom 9tu	1.	ingun

mñrfiçen tint itur otdc ectrfráftc utremcrft merbrn, bit
7. teibe !ererprüuncn mit guteri &fo(9 abeIeilt aben'),

2. im ttt[nbiícfen ScuEbienft feg rntçefteUt finb ober 2tnmart.
fd)cift auf eme ftfte 21i tettunç	abcu,

3. ui.Uiç gefinib finb unó
4. nad itter gan3en ¶Ierfin[idteit unb ncitioncticn ClinleUtilig

für ente Mermenbutiq im tu[anb gccignet erfdeinen.
ptactenhitniíf e erLeidtetn be 1nterbrinBunB, ebenfo befonber

iaeuiefen fln terrid)terfaÍ) rUn9 ¡ti ben ted)niÍccn ctern (urncn

ober Nfalig ober Sctd)un ebet Bctfunterrict). Unueríeitatete 8e.
rterer unó fotde, bie bao 35. tlebenlinEr e04 nidt úberfctritten

taUen, iterben au	tÍpnrnirünben uou ben ¶oxftinben ber 2tu
kmbfdufen im aÍIenieincn fúr bu 21nfle[tun	euor3lI9t.

Um cine 21nfe[tunç7 ay¡ ciner beutfcfen (u[anbfduIe 3u ertnnen, 2	dbun
tft uncid1 eme fritIice TZ£Ibling fluf t'em ¶ientmeg an ba8
?uirtiçc 01nit ¡ti Verlin 3u ridten.

'Dei 1Re[biut ¶inb je in boppeltei 2tuejertigung bci3uíúgen:
1. ein auürtid)er gebenllatif nut tnabe ber tDnfcfIion,
2. &e1ctuhite voilfóntie ?tbd)riften ber geugniffe übet bu

ett unó bie ¿iveite eclreTprú.fung Íowie übet etnxdçe ronftte

!DrúuiLen,
3. bctaubite 2LLidr4ten »on eugntffen úbet etivai9e %eil.

nai)me an 8orthilbungltitrfen, von 9itifeit3eunuIJen u.
4. cm [id7tbilb (Iabi(h enúgf).

t'trct au6 benieniacn btzitftbcn tanbcii, Iii Unen emt ¿wcitc
b5det u ,tesben btai4t, mftifen MCMapena da 34T im intnbifdcn 8ffad.

Liden echulbien ft tdti9 9-1- ícim ttud aabtmiíc gebilbeir tiittc(fdwt

e 
1e4rrr funra rr1 nadi ertangun ber Wa4igung aw rabttiru bliUwiq
até 13e1' c'brr Ritttlídyutitlrrt orgensetft tuerben.

TRADUCCION

INFORMACIONES PARA LOS MAESTROS QUE QUIEREN SER TRANSFERIDOS
AL EXTERIOR

4	«Para el servicio de escuelas alemanas en el exterior, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores puede anotar únicamente a los maestros que:

«l P —Hayan aprobado con éxito los dos exámenes correspondiente;
.29- Tengan carácter de empleados en el servicio escolar local o su nombra-

miento como aspirante;
«39 —Gocen de perfecta salud; y
«40 - Según su personalidad e identificación nacionalsocialista, puedan ser uti-

lizados en el extranjero.

«A fin de dar una idea de cómo se aplican estos requisitos precedentes bastará
transcribir la norma que rige al 40:

«Para la obtención de un empleo en escuelas alemanas en el extranjero deberán
presentar en primer término y ante el Ministerio de Relaciones Exteriores una soli-
citud escrita para su trámite oficial.,
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die deutschen Schulen in Misiones

Von der Kolonie Liebig (prov.corrinntes)
cus wírd von ciner Gruppe den neuen Deutschland grundstzlich
feindljoh gesinnter Elemente	te- Fiihrung.eines

- ,	4halt des Eundschreibena Nr. 2 in Érinnerun gerach'C, Y1

heisat:

"Di,e deutechen Sehulen in ¿rgcntinien

beben dio doppelte Au$ale

-. 1.. in den deutschstmmigen Schiliern
die Anhn1tohkeit en die Heiat.ihrer Vorfahren su erhalten und

zu strken und die nichtdeutschstmmigen zur Kenntnis und Wert-

eobtzung deutechen WCSCS su fiihren;
2_.d'ieim Lande gebbrenen, aleo arg.n

Ea wird von den deutsohen $chulen a].s solbst-

vrtnd1ich erwartet, dss jedesmal, wern bel. Festlichkeitefl die

argentinische Nationa1hymne vorgetragen wird, au qh die deutschen

Nationalhymnen gesungen werden, die argentinischo an eroter Stefle,

etwzu Beginn des Pestes, die deutschen en zwuiter Stelle, etwa

aJ.s Schluss der Festlichkeit, und mvar sowohl die erste Strophe

des Liedes UDeutschland, Deutochland Uber alles" wie auch die erste

Strophe des Horst—Wessel--Liedes. Beide Strophen bi].den zusemnen

den deutschen Nationaigeseng. Das Horst—Wessel—Liod ist nicht ale

Parteilied anzusehen.

Nach den.etzten Bestimnungen der Reichere-

gicrung sind die Peichsdeutschen, sowoh), Erweohsene wie Kinder, ver-

pf1ichte, beimkbsingen der argentinisohen and der. deutschen Na-

tionaihymne den deutschen Gruss durch Erbeben der rechten Hand an-

zuwenden und debe¡ die Kopfbedeckung abzunehmen. Auf Angehórige n-

derer Na'tionalititen kann natiirlich kein Zwang ii dieser Bezieuuig

ausgeUbt werden."

In iibrigen erwaitet der i 1turr8t , dase elle,
Versuohe undeutscher Elemente ) .4i deutsohen chulenin Misiones

zu verunoinigen, en der geschisnen Abwehr des unter der Pabne

des dritten Beiches geeinten Deu1$chtum? achettern werdcn.

BUenOS Aires, den 6.- Pebruar 136

DEUTSCR KtJLTUBBAT

í...
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RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS
PRESTADOS POR MAESTROS

ALEMANES

CONSEJO CULTURAL ALEMAN
L. N. Alem 168
Buenos Aires

Buenos Aires, octubre de 1938.

(Con lápiz: Confidencial.)

Circular número 18

A los presidentes y directores de escuelas con per-
sonal docente que por intermedio del Ministerio del
Exterior fueran enviados, se da a conocer el siguien-
te comunicado del Ministerio del Exterior con fecha
12 de septiembre de 1938. - Kult 12.820/38.

Para demostrar un reconocimiento por sus servicios
prestados al Reich, luego de una prolongada actuación
en el extranjero, y para facilitarles la instalación de
un propio hogar ha decidido el ministerio extranjero
otorgar una correspondiente subvención de la escuela
pertinente como una ayuda de regreso según los
siguientes puntos fundamentales:

Todos los docentes que estuvieron por lo menos cua-
tro años activos con éxito en una escuela alemana en
el extranjero, recibirán, después de su retorno a Ale-
mania, una única compensación. Esta compensación
se calculará por la duración del tiempo de servicio en
el extranjero y de la posición de familia de cada uno.
Será en países transoceánicos para maestros casados
leich marcos 25, para solteros Reich marcos 15 men-
siiales; en países Europeos, Reich marcos 15 para ca-
sados y Reich marcos 10 para solteros. Como límite
máximo en el sentido de este decreto se prevé la du-
ración de siete años como duración calculable de
tiempo de servicio en el extranjero. No se considerará
ciue el tiempo de servicio en el extranjero anterior al 1
de abril de 1933 para el cálculo. Maestros que durante
su estada en el extranjero se hubieran casado reci-
birán la compensación para casados por el tiempo
íntegro de su actuación en el exterior, de acuerdo
con las aclaraciones anteriores.

El otorgamiento de ayuda de retorno se extiende a
todos los docentes empleados en el servicio escolar ale-
mán y a los docentes nacionales que puedan ser em-
pleados, siempre que hayan sido enviados por ínter-
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medio del Ministerio del Exterior o hayan actuada
con la expresa conformidad del mismo; además cela-
dores de Kindergarden (Jardín de infantes) que hayan
rendido el examen prescripto y por intermedio del mi-
nisterio extranjero fueran enviados a colegios en el
extranjero.

La liquidación de la compensación se efectuará a
partir del 1 de abril de 1938 a todos los docentes que
retornen después de esta fecha y cuyas obligaciones
para los cuales en el extranjero no hubieran termi-
nado antes de la misma.

La ayuda de retorno no debe formar parte del suel-
do, sino un reconocimiento especial y una compensa-
ción por las posibilidades de ahorro perdidas. En ca-
sos de que los docentes individuales retornen aún sin
cargo antes de los cuatro años, la ayuda no podrá ser
acordada por principio. La ayuda de retorno es una
compensación voluntaria del Ministerio del Exterior
que puede ser revocada en cualquier momento y en la
que no existe derecho legal. La examinación de la,
solicitudes y liquidación se efectuará por intermedio
del Ministerio del Exterior.

Para gozar de la ayuda de retorno, cada docente en
cuestión debe dirigir su correspondiente solicitud al
Ministerio del Exterior inmediatamente antes de su
separación del servicio escolar en el extranjero, por
vía administrativa. La solicitud debe contener los da-
tos exactos sobre la duración de la actividad en el ex-
tranjero y la dirección unilateral en la que deberán
ser pagadas las compensaciones.

No se podrá pretender divisas. Es deber de los
presidentes escolares y, en casos dados, los represen-
tantes diplomáticos y consulares examinar las de-
claraciones del solicitante sobre la duración de su
servicio y certificarlas expresamente, porque son la
base para asignar la ayuda de retorno.

Consejo Cultural Alemán.

Firmado: Metzger.
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flu)ártie.8 «mt	 Br1i., den 16. £ujtiet 1935.

VI S 7624
/'f die ZuBcbrift vo 25.6.35 u

r!ft1ung ¡a Dock 8d,
L

Lnbei werden Ihnen die Mitteilu.ngen fUr Le)irer,

-oelcho alt deitscben Áta1andeohu1en ttbertreten wolien, ziX

e11igen Kenntnisnahmø ergebenst Ubersandt, die a1Qh ftir

Sie magebezid sind. FUr den deutachen Au.s1andsch1diefl8t

kimen nur soiche Lehrkrfte in Betracht, welche die beiden

LehrerprUfunen mít guteni Erfolg abgelegt haben und ml
in]ndischen bffentlichen Sehuldienst beschftigt sind
oder auí dffentlichen Bewerberileten gefilbrt werden.

Wegen Ihrer erneuten Hinauasendung zach aneme8Sefler

Zeit ist zunchet die Deutsche Gesandtschat tu Buenos

Aires am Stellungnahme ersu.cht worden.
Weitere Iatitteilurig darf daher zu gegebener Zeit vorbe-

ia1ten bleiben.
Der Reichsininister des Au.ow.rtigefl

Auft

TRADUCCION
tlnisterlo de Relacione.

Exteriores
VI. S-7.624

Ref. Carta del 25/VI/33
sobre reincorporarán en

Dock Sud. Argentina

-	 Berlín, agosto 16 de 1935.

4
.Acompaño los informes para los maestros que quieran ingresar a las escuelas alemanas del ex-

tranjero, poniendo a su vez en su conocimento las disposiciones reglamentarias para su actuación. Pa-
ra desempeñar funciones de maestro en el extranjero se toman en cuenta únicamente los maestros que
han rendido con éxito los dos exámenes correspondientes, y, que a su vez hayan ejercido funciones
escolares en instituciones públicas locales, o que figuren como aspirante.

.Para enviarlo al exterior, después de un tiempo prudencial, hemos consultado a la Embajada
Alemana en Buenos Aires.

Oportunamente le daremos mayores informaciones.

Por orden del ministro de
Relaciones Exteriores
una firma que dice: Dopfel.

«Al maestro ayudante señor Her-mann Schrammen.

Düs1dorf. - Calle Kóllner 284/Wilke..
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!!! !!!
dj U Iun otea Ct
bn (!iruppe 9Urbetrfin
tTid)tmbain b. ,refetb.

erafi. b.

em. .......- Abt. ..!.__......

at.uf 266I

3 e e o he ini g 4 n 
B	 S • - = • • - a

er 8ohulamtebewerber Hermazm ochramaen aua DU8aeldort1

Zt51nerstr. 248, geboen am 20.1.1902 In ,
Viereen • bat voa

15.Juli bis 3. A1Lguat 1935 am 6. Ge1nesport1ehrga.g des
N.S.L.B. Gau Dtlseeldorf tu der G?upenaohu10 Piohtsnbaia

mit Erfolg t eligenoinmen.

Sturmbannfllhrer
	

Gauamte1siter
	

Gaureferent.'11* -ry5
Fichtenhain, agosto 3 de 1935.

I

It en,

TRADUCCION
S. A. del N. S. D. A. P.
Campo de Ejercicio del
grupo Rhin/Bajo Flchten-

hain/K.refeld

Contestación de carta No	 Giro Postal: Essen 338/39.
Asunto: Abt. F	 Cuenta bancaria: Caja de Ahorro
Referencia: N S L B	 Municipal, Krefeld.

CERTIFICADO
.El aspirante escolar Hermann Schramm'3n de Düsseldorf, calle Kiillner 248, nacido el

20 de enero de 1902 en Viersen, participó con éxito desde el 15 de julio hasta el 3 de agosto
1935 en el 69 curso deportivo del campo del N. S. L. B., distrito Düsseldorf en la escuela
del grupo Fichtenhain..

El jefe del campo: firma ilegible.
Hay un sello que dice: S. A. del N. S. D. A. P.
Campo de obra de ayuda: 1/Nrh. Fichtenhain.

Firma que dice:	 Firma que dice:
Si?floflS,	 Mückerberg,

Jefe del Distrito	 Informante del Distrito
Hay un sello que dice: Partido Nacional Socialista
de los Obreros Alemanes.
Departamento de maestros. - Distrito Düsseldorf.
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e s t e 1 1 u n g

Xs Neien des Rejohe:

Der $ohulestsbewerber

Mernsnn & a h r a 5 e c Di

wtrdhierait, unter Berutung tu des BeamteuverbáltflisVO$

1. Pebruar 1936 ab endgtiltig sun Lehrer ti Sebulvirbandi

0Use1dort ernanut.

Das Einkommeu sotuer Stelis regelt sioh ftach des Volice-

achu 11 ererbeso1duflgBge0e tz.

Der Lehrer ist verpfliohtet, en einer te Sabulverbendø

vorhindenfl oder noob su erriolitenden Rerufasobule euf Ver-

langen gegen eme angesesaene Vergfitung wóohentltCb bis su

vier Stunden Unterriobt su erteilen.

Wenn er sein At niederlegen will, so het el ¿teses dril

Monate vorber ah pift1ich su kündigen.

Dusseldort, den 29. ?ebruertgSe'

''.t1n93p

1

)lanens des tübróre snd Reiohsk&n$lIri.

Piir den Ministerprsidenten.
le £uttrage des Reiota- und Prei.zteohen MintetiaCOi

Viesenscbett, Zrziehung und Volks*ildung.
Der Regierungspr'eideDt.

le £uttrge$
U 1/&.
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TRADUCCION

En nombre del Reich, al aspirante escolar Hermann Schrammen, se le nombra por ésta, defi-
nitivamente, desde el 1 de febrero de 1936, como maestro de la Asociación Escolar Düsseldorf.

.La asignación de este empleo se ajusta el decreto de sueldos de maestros de escuelas públicas.

.El maestro queda obligado, contra el pago de su sueldo, a dictar enseñanza hasta cuatro horas
semanales en las escuelas profesionales existentes y en las que fundará la Asociación Escolar.

.En caso de renunciar a su puesto, tendrá que hacerlo por escrito con tres meses de anticipación,.

Düsseldorf, febrero 29 de 1936.

Hay un sello que dice:
El Presidente del Gobierno Düsseldorf

En nombre del Führer y Canciller del Reich
Por el Presidente del Ministerio

Por orden del Ministro del Reich y Prusia de Ciencia, Educación e Instrucción Pública
Por orden del Presidente del Gobierno

Hay una firma que dice: Pfeffer.
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flu!B"Lt ges flmt .	Berlin,. den 7.Mrz 1936.10

+132296.

Luf di. Ziiechrift voz 391.d.J.

Nachd nurehr Ihre Meldung um erneute Yor-

Pendung 1n deutechefl Auelandacljuldieflat de= Lue-

wrtigen Amt zngegangefl ¡ato wolien Sic ba1dgof1116$

hierher mitteilefl. ob 310 an Ihrer dem deutacbefl

Schulvoreifl in Dock Sud (Argentinien) gegebenen Zu-

eage, nach abgelegter zweiter 
LehrerpruíUllg dahin

zurückzukehrefl, noch festhaltefl und mit we1chere-

legenheit Sie die Auareise anzutreten gedenkefl. T1w

dje... BeurlaubU.flg fiir Sie beantragen zu k.%nnen, bedat

ea auch der Angabe, auf wle langa Sic 
eich zurUber-

nahme der Scbulstelle verpflichtet baben.

Der Reichaiflifliater des £u.wrtigOfl

Im Áuftrg

An

den Schulamtabewerber
Herrn Hermann S e h r a m m e n

D 	e a e 3 do r

iilneretr. 248
b/Wilke.

•	 Ministerio de Relaciones Exteriores	 TRADUCCIONVI S-2.296
Ref. carta del Sf1 ppdo.

Berlín, marzo 7 de 1936.
Quiera usted informarnos próximamente si desea mantener su propósito de volver a ingresar

en la entidad escolar de Dock Sud (Argentina); conforme a su nota recibida en el Ministerio de
Relaciones Exteriores, para pertenecer de nuevo al servicio escolar del extranjero, y a fin de acor-
darle la respectiva licencia, necesitamos saber pos qué tiempo ha contratado su empleo y en qué
oportunidad piensa salir.

Por orden del ministro de Relaciones Exteriores
firma que dice: Barthol.

.Al aspirante a maestro señor Hermann Schrammen.
.Düsseldorf. - Calle Kóllner 248/Wilke».
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Ruswdtlige5 Imt	 Berlin, den 20.Lsrz 1936.

VI 5 3319. 1.

( 243

gationíTe
1utt8	cn 9init'
Zer[in	8

r. 75

8onto Berfin 3234

•1

aode! Sic 3tch	tiber hme ciner LexeT-

tellesnder b tcer ciu1e iyt Dock Sud be¡ Buenos

Aires vrpf1icttet hben, st de r Rioha- und PreuI3i3Ohe

jniter für Wjsencaft Erzlehung.,usid Y1kbildUX9

sowie di RegierUng in Dt1doTr von hier aus gebetn

worden, zu verri1as9fl, dt i3 Sic zur.Überxlehme der Stells

wenn irgend mglich, fiirdie Zeit vo1. April d. J.

bis 28. Pebruar 19 aus dem D reu3jschW Schu1drS

rechtzeitig bOurlaubt werden.
Sobaid Ihnen eme eritsprecherlde VerfOgung Iiire

vorgesetzte	ienstbebdde ziigeit 1 wolien Sic dem Aus-

wrtigen Ant davon Li4te\i1 Ur1g niachen.

Die Ausreise wtrdefl Sic voraussiht1ieh mit

deni am 3. April d. J. von Hamburg nach DuenS Aires

in See gehenden Damer "T4onte Olivia' entreten mt1sseD

auf den ein Plata für Sic belegt worden i9t.

Den erforderlichen Pa13 und sonstige Reisepa-

piere müssen Sic sich umgehend selbet beschaffefl, wobet

Ihnen die inzwei AusfertigUngen bei fgte i3esc'rjetni-

gung von 1utzen sein wird.
fleo Ihneri voto Auswbrtigefl Ant zugebilligted

AusrUstUng- und ReisekosterlzuschuB von 300,-U wird

Ihnen die Legationskasse ea Auswrttgefl Azt8 durch tie

Post therseriden.
Der Rejc}lsmtr'iSteT des Auswdrtigefl

An	 Is Auftrag
den SchlatobeWerber
Hcrrn Hernaun Snhraimnen

in DHsocldorf
Kclnerstr. 248 hj1k
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97.- e4e Streitfrage Uber AUB1egUU8, ErfltllUflg oder vor-
zeitige AufhebuXlg dieses Vertrages unterliegt .tem RechtSBPrV.Cb
emes Sohiedsrichters, unter AuasChlUBB des ordent].iCllefl Recbts-

ver'ahrefl. Das At dieses Schledsrichtere U.bt einzig und allein
(lic Deutsche BtSch8ft in Buenos Aires aus, deren Ent3CbeidUfl

endg11tig und unanfeclitbar ist.
Buero5 Aires, den 12. Dez€uibr 1940

Der Ver3altuflg5rat des Inatitut8 Crespo:

TRADUCCION

9. - Toda diferencia sobre entendimiento, cumplimiento o terminación previa de este con-
venio, deberá ser sometido al fallo de un árbitro, con exclusión del procedimiento judicial ordinario.

Este carácter de árbitro sólo lo ejerce la Embajada de Alemania en Buenos Aires, cuya
resolución es definitiva e inapelable.

Buenos Aires. diciembre 12 de 1940.

El Consejo Administrativo del Instituto Crespo:
Hay un sello que dice:
INSTITUTO CRESPO.

Consejo Administrativo
CRESPO, ENTRE RIOS.

Una firmo que dice:	 Una firma que dice:
Ilerni ano Scinanini en.	 Mc::ger.

il
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1

ct1qcW %otføft	 Buenos Aires, den 9. Januar 1940

b KU lt 8/2a - Sohrammefl-

Herra

Hermafln Schraimten

Paul Angulo 1272
Ave11aX14jÇ.

Mii Erlaes des Auswrtigefl Amtes von 16.

November 1939 - Kult S 15266/39 - ist die nachstehen-
de Verfujuflg der Herrn RegierungSpr8idefltefl in Düsse

dorf von 30. Oktober 1939 - U 1/a 1506 - Uber die
Ver1ngeruflg Thres Tjrlaubes ±'iir den Auslandsschuldieris

eingegaflgefl, die Ihnen hierinit zur Kenntnis gebrachi

wird:
"Auf Ihren Antrag von 1. Augunt d.J. werder

Sie hiermit weiterhifl und zwar bis zum 28. Februar

1943 aus den bffentlichen Volksschuldieflet iit der
Massgabe beurlaubt, daes Sie auf Zahlung Ihrer Dienat-

beziS.ge aus der LandesschulkasSe Verzicht leisten.

In Auftrage	-

gez.: Premer"

Siewerden gebeten, den Empfar)g umgehend

zu besttigen.

/

4
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DEUTSCHER SCHULVEREIN D0CK SUD
(SOCIEDAD ESCOLAR ALEMAA DOCE SUD)

)
	 PA. 17L £OVLO 127$

DOCK OVO. DEN..

Wir bestt1gen Herrn Heri.nn Sohramen hierit, dase er seit

d.em 1. Mrz 1933 ala Rektor an unseror Schu.le tftig lot. Trotz der

sohwierien Verh1tjese, dio er antraf, hat ci' es verotanden, zur
-rollen Zuíriedenhojt von Voretand und E1ternsohft sein imt zu

ffiuiren.

Herr Sohrammen soheidet heute ale beurlaubt £ür die Daner cines

Jahres aus unserm Sohuld.ienst aus, da er sieb zu.r Ablegiing seiner

zweiten Lehrerprflfung nach Deutschland beglbt.

Wir wnsohon Ihin eincn vol].en Erfolg n.nd hoffen, dass ci' balI

wieder díe Leltung unserer Sohule tibernehmen kann.

_-i.R $CH(jL'%

DOCK-SUD \'
• CALJE PAUt. ANGIJLO 1212

04

Im Namen des retandes

4
Vraitzender.

TRADUCCION

Sociedad Escolar Alemana Dock Sud. - Paúl Angulol272. - Dock Sud. enero 17 de 1935, (Avellaneda).

Certificamos que el señor Hermann Schrammen, trabaja en nuestra escuela desde el 1 9 de mar-
zo de 1933 en calidad de rector. A pesar de las circunstancias difíciles con que se desempeñó, lo aten-
dió su empleo en la aprobación del directorio y de los pdares.

El señor Schrammen, egresó hoy de nuestro servicio escolar por un año, debido a su ida a Alema-
nia para rendir su segundo examen de maestro.

Le deseamos un completo éxito, esperando que muy pronto asumirá nuevamente la dirección de
nuestra escuela.

Hay un sello que dice: repetido en alemán y	En nombre del directorio:
castellano:	 Una firma ilegible
Sociedad Escolar Alemana	 Presidente.
Dock Sud, calle Paúl Angulo 1272.
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3eugni9
br &f i t)iqun	ur nbgüEtien nítet1un nI ScIjrer art 93o[kfdju1en

err	aerinann	S e . h r am me . n 1	 ..................................

20. Janua' 1902	in	Helenabrunn be¡ Versen

	

••Gladbach,.	..	eaierunqbeirk. Düsse3,dof ............ ..............
(jetzt StdtkrisVieenr

.. katholisc,beu	ehnntniíeL qeqenmdttg ett)ftf

in	DüsBeliorf-	.	Dise1dorf	 .

91^ 	
27. kovember 1935

-	 bi	 ¡,ti rite13rüi ltllq iür ba	ramt un	oIufen

in 3ru .eu ........- ....gut	-	-.	 beItanbe1.

Ve 'jütigunj aur euDqtiltiqn »)ntdIuiiq GIS eelirer jrn

mir i)pit tietbtxntj 4urkannt.

¶Der
er Vorsitzende

- - -,.-

k. tgir'ungs- und Schulrat

91v. 2103. 3tugni5 Sur 13cidblguftl ur ellb4ültigett '(rItefliuu tk Vetirct un 93oIktukn	)'Jitiifter A)

TRADUCCION: Certificado, autorizando a Hermann Schrammen para desempeñar fun-
ciones de maestro de escuelas primarias otorgado en Düsseldorf, después
de rendir su segundo examen, firmado por el consejero del gobierno
y escolar Simmons.
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Vcutf4e Gefanbtfcaft. tna1 tre, den 
	 r

Si. T@rden bierdurob gebteu, siob cm p»IUW

den 3.dsJLt., ¿mobxnit;aga 4 112 U2ix, la dar Deutashs

Geaandtaoazt e.zzzuxivaea iweoa Verezdigua Bid 4I

rsr des Detiaohe,& Relobee ud Voltea £doJi EU.er.

1.a

TRADUCCION

Embajada de Alemania

Buenos Aires, abril 10 de 1939.

«Invitamos a usted a presentarse el viernes 3 próximo, a las 4,30 horas de la tarde,
para prestar juramento al Führer del Reich alemán y del pueblo, Adolfo Hitler,.

Por orden: una firma que dice:
W. Keiper.

de
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'teutíc)C	 a	ikrn

Auf Anweisung des Auswrt1gen Am.^eii 2011

dio VereIdgung der im Ausland ttigen reiehdeutsohan

Lehrkrafte, soweit ale von den heimisehen Behorden beur-

lsubt sind, auf den Fiffirer durch die zustiindigen deut-

uchen Aus1ndsbehorden vorgenomrnen werden. Fur die Verel-

digung iat folgonder Wort1ut anzuwenden:

"Ich schbre: Ioh werde dem Führer des

Detchn ieiohee und Volkoe Adolf Hitler treu und

gehoream sein, die Gesetze beachten und meine Ats-

pflichl.n gewlssenhaft erfüllen, so wehr mir Gott

helfe.M

Ioh erauche Sic, der Gesandtechaft mit-

autsilen, ob Sie bereita in der Hoirnat euf den Pührer ver.

•idigt wurden. Wer:n dieses der Fail, bltte ich ijie r die

• b.i.fügte Erklarung auszufüllen und en die Gesandtschaft

urüokzusendsn. Wn nlcht, werden Sto von hier eus gele-

ent1lch eme Vorladiwg bekornmen, um den Etd zu loisten.
A.



a
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Erklarung

Ich ei-k1re hierdurch, daos ich am ................. 19 ......

von dei- Amtstelle ........ ...........in ..................uf den

Führer des Deutschen Reiches und Volkes, Adolf Hitler, vircdigt

worden bm.

den...........................l95

(Vor—und Zuname).............................

(Amtsbezeichnung) ............................

la
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APENDICE
CURSOS DE IDIOMA Y RELIGION

Correspondiente al mes de mayo de 1941

CAPITAL FEDERAL

Territorio
Personal directivo y docente/	 Alumnos

Calle o localidad	 -	 -1	 Idioma que	Religión que
V.	M.	T. Arg. Ext. / V. ¡

	
M.	T. 1 Arg.	 enseña	

¡	
enseña

ESCUELAS ITALIANAS
1	Capital	. Cerrito 1350 ...........-	8	8	7	1	84	89	173	132

16	,	Bucarefli 2690 ..........-	4	4	3	1	44	30	74	68
18 	Carrasco 379 . . . . . . . . . . .	-	9	9	8	1	135	65	200	180

	

• . . Sarmiento 1366 .........-	5	5	5	-	32	47	79	72

	

Totales . . . . . . . . . . .	-	26	26	22	3	295	231	526	452
ESCUELAS ALEMANAS

1	Capital . . . Ecuador 1162 ..........5	4	9	4	5	1842 	•	Cangallo 2169 ..........7	6	13	8	5	184
5	 Universidad 1260 .........3	1	4	4	101
9 	• • • Santa Fe 3133 ..........1	3	4	-	4	53
10 	• José Hernández 2247 .......5	4	9	1	8	18215 	• • • Monroe 3061 ..........8	7	15	11	4	292
17	 •	Concordia 3555 ..........4	1	5	2	3	9715	• • • Freyre 1824 ............6	-	6	1	5	109

	

Totales ...........39	26	65	27	38	1.202

ESCUELAS FRANCESAS
1(	C' ..i4.-.1

41 Italiano
6

20
7

74

153	337	318	19 Alemán
93	277	246	31
72	173	146	27
37	90	90	-

174	356	302	54
269	561	492	69

86	183	168	15
81	190	47	143

965 2.167 1.809	358

	

• . ruliipa iuuu ..........1	5	6	3	3	92	8416 	Blanco Encalada 5154 ......2	3	5	4	1	57	23
Totales ..........	3	8	11	7	4	149	107

ESCUELAS INGLESAS
3	Canifal	c.	r.....	 -	-	-

176	91	85 Francés
80	73	7

256	164	92

5	5	3	114	16	130	120	10 Inglés

	

• • • Ituzaingó 1030 .........2	8	lO	5	5	145	87	232	208	2410	• • • Freyre 1762 ..........1	6	7	2	5	77	65	142	67	7510 	• •	Sucre 3012 ...........1	6	7	1	6	37	47	84	36	4810 	• •	Cabildo 1406 ..........2	1	3	1	2	25	2	27	25	211 	• • • Rivadavia 6100 ..........1	4	5	1	4	47	40	87	64	2311 	• • • Rivadavia 5672 .........3	4	7	4	3	86	20	106	106	-14 	•	Simbrc5n 3172 ..........1	5	6	5	1	103	28	131	129	216 	• • Nahuel Huapí 3955 .......-	5	5	4	1	36	16	52	47	515	• •	Echeverría 3090 .........2	6	8	5	3	7	96	103	83	2015	,,	Arcos 2602 ...........2	-	2	1	1	25	20	45	44
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Personal directivo y docente
N° de	Territorio	 Calle o localidadOrden	 V.	M.	T. Arg. Ext. V

26	15	Capital . . . 011eros 2283 ..........-	1	1	-	1	15
27	15	... Sucre 3012 ...........1	6	7	1	6	36
28	15	,,	Melián 1880 ..........5	2	7	2	5	137
29	15	 .	Melián 1810 . . . . . . . . . . .	-	5	5	3	2	-
30	15	 Conesa 2102 ...........6	4	10	2	8	183
31	16	 Colodrero 2431 ...........1	6	7	6	1	167
32	17	..	... Lacar 4232 . . . . . . . . . . . .	-	6	6	4	2	28

	

Totales ........... 31	80 111	53	58	1.268

Alumnos
 Idioma que	Religión que

M.	T.	Arg.	Exi«	enseña	enseña

13	28	19	9 Inglés
46	82	36	46
-	137	124	13

112	112	98	14

	

183	164	19
70	237	229	8
68	96	93	3

	

746 2.014	1.692	322

33	2	Capital	.	Lavalle 2238 .........
34	2 	. .	Lavalle 2336 ..........
35	2 	Lavalle 2353 ..........
36	2	... Lavalle 3934 ...........
37	2	...	Paso 423 ............
38	3	.	Piedras 1164 ..........
39	4	 Magallanes 1265 ........
40	7	.	Murillo 661 ............
41	7	. . .	Planes 1049 ...........
42	7	 Camargo 870 ..........
43	7 	Acevedo 566 ..........
44	11	.	Francisco Bilbao 3224 ......
45	15 	Camarones 2762 .........
46	15 	.	Amenábar 2972 .........
47	15 	.	.	Cabildo 3642 ..........
48	16 	Pasaje M. Bonorino 3011 .....
49	17 	Joaquín V. González 4551 .....
50	18	 . . Cervantes 1034 ........
51	20 	..	Cossio 5830 ...........
52	12	... Avellaneda 2874 ........

Totales ..........

2	1	3	1	2	43
1 - 1 - 1	35
7	5	12	2 lO	386
1 - 1 - 1	33
4 -	4	3	1	84
1 - 1 1 -	20
1 - 1 - 1	27
2 - 2	2	62
1 -	1 -.	1	37
1	1	2	1	1	50
1	3	4	1	3	39
1 - 1 - 1	32
1 - 1 - 1	24
- 1	1 - 1	22

4	1	5	2	3	187
1 -	1 -.-	1	21
1 - 1 - 1	14
1 -	1	1	39
1 - 1 - 1	11
3	2	5	2	3	174
35 14 49 13 36 1140

18	61	55
5	40	33

47	433	421
13	46	36
62	146	119
-	20	19
18	45	37

8	70	56
7	44	40
-	50	43
36	75	63
10	42	40
6	30	29

11	33	20
-	187	173

8	29	27
4	18	14

11	50	41
2	13	13
-	174	171

266 1.606 1.459

6 Idisch
7

12
lo
27

1
8

14
4
7

12
2
1

13
14
2
4
9

3
156

Hebrea

ESCUELA JAPONESA
53	4	Capital . . . Patagones 840 ..........1	-	1	-	1

ESCUELA YUGOESLAVA
54	13	Capital . . . Paz Soldán 4924 . . . . . . . . . -	1	1	1	-

ESCUELA ARMENIA55	9	Capital . . . Acevedo 1353 ..........1	3	4	-	4
ESCUELA GRIEGA56	9	Capital .	. Alvarez 1030 ..........1	1	2	-	2

64	59	13	113
	

10 Japonés

15	12	27	27	- Yugoeslavo

45	50	95	73
	

22 Armenio

36	34	70	64
	

6 Griego
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- Hebreo
- Alemán

Israelita

3 Alemán
2 Inglés

5

- Inglés

2 Alemán
3 Alemán

Alemán
Checoeslovaco

5

Anglicana

=

oU2
ti

O1
o

Hebrea

CURSOS DE IDIOMA Y RELIGION

TERRITORIOS NACIONALES

Estadística correspondiente al mes de junio y julio de 1941
Personal Directivo y Docente	 Alumnos

No. de
Territorio	Calle o Localidad	N9orden	 V.	M.	T. Arg, Extr. V.	M.	T.

idioma que	Religión
Arg. Extr.	enseña	que enseña

PAMPA
1 - Pampa . . .	Santa Teresa. - J. Jager .....1 -	1 -	1	39	36	75	75
2 -	......San Rosario. - G. R. Bauer .	1 -	1 -	1	21	12	33	33
3 -	......Guatraché. - Gustavo O. Kramer	1 -	1 -	1	16	23	39	39
4 -	......Villa Alba. - M. Falkemberg . .	1 -	1	1	25	15	40	40
5	 Villa Alba. - José Miguel Sinay	1 -	1 Nat. -	11	11	22	21
6	 Col. San José. - F. Schratzlser .	1 -	1 -	1	21	17	33	38
7 -	 Bernasconi. - Juan Krasnopolsky	1 -	1	1 -	32	12	44	43

Totales ........7	7	2	5	165	126	291	289
43	23	66	64

122	103	225	225
RIO NEGRO

1 - Río Negro .	Frte. Gral. Roca. - David Romen	1 -	1 -	1	5	5	10	10
2 -	......5. C. de Bariloche. - F. B. Junemen	1 -	1 -	1	14	9	23	23
3	-	......Cipolletti .............Autorización en trámite

	

Totales ........2	-	2	-	2	19	14	33	33
CHUBUT

1	Chubut . . . C. Rivadavia. - A. Merlo .....1	4	5	4	1	22	19	41	38
2 -	......Trelew. - Baigorria Domínguez .	3	3	6	4	2	30	15	45	43

	

Totales ........4	7	11	8	3	52	34	86	81
SANTA CRUZ

1 - Santa Cruz . San Julián, - Mabel A. Verman	-	2	2	1	1	15	14	29	29

	

Totales ........-	2	2	1	1	15	14	29	29
CHACO

1 - Chaco . . . . Charata. - D. A. de Sánchez .	3	1	4	2	2	54	44	98	962 -	......Villa Angela.	G. Krayer .	1	-	1	1	18	12	30	27
-	......Las Breñas ............Autorización en trámite
-	......Roque Sáenz Peña ........Autorización en trámite

	

Totales ....... . 4	1	5	2	3	72	56	129	12

	

- Alemán	Católica

	

- Alemán	Católica

	

- Alemán	Luterana

	

- Alemán	Evangélica

	

1 Hebreo	Hebrea

	

- Alemán	Católica

	

1 Hebreo	Hebrea

2
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No de 
^ C. E 1 TERRITORIO	CALLE O LOCALIDAD

Orden

PERSONAL DIRECTIVO
Y DOCENTE

N9
V. M.	T. Arg. Ext.

	20 	3	23	22

	

7	7	14	14

	

103	85	188	154

	

15	21	36	25

	

33	37	70	56

	

16	19	35	34

	

26	17	43	23

	

16	21	37	36

	

5	3	8	8

	

9	13	22	15

	

27	22	49	44

	

15	10	25	25

	

1	2	3	2

	

37	41	78	70

	

9	6	15	2

	

24	15	39	37

	

363	322	685	567

1 Alemán

34
11 	Rel.
14	,,	e Inglés

1	,,	Protest.
20 	Protest.

1	,,	Protest.

7
5	,,	Católica

Católica
1 	e Ing. Bíbliq
8	,.	Católica
13 	Ev. Luter.

2	,. Adventista

118

¡e
ALUMNOS	

1	1e
e '
	

Religión

V.	M.	T.	Arg. Ext.	 que enseña

Ç)

id

ti

o
O)

Iri
t-1

1o

S

CURSOS DE IDIOMA Y RELIGION. - TERRITORIOS NACIONALES

Estadística correspondiente a Junio y Julio de 1941

MISIONES

1 - Misiones . . Posadas. - Edmundo Albrecht .	1 -	1 -	1
2 - 	. . . Fosadas - Rodolfo A. Ostermann	1 -	1 -	1
3 - 	... El Dorado - Tomás Kopp . . .	1 2	3 1	2
4 -	,,	... El Dorado - Francisco Pomerín	1 -	1 1	-
5 - 	... El Dorado - Eristiano C. Port	2 -	2 -	2
6 - 	... Monte Carlo - Emilio Vogel .	2 1	3 -	3
7 - 	... Itacuruzú - G. Waidelich . .	1 -	1	1
8	-	,,	... Guatambú - íd., íd. ......1	-	1	-	1
9 -	,,	... Caraguatay - Jorge Fasching	1 -	1 -	1
10 -	,,	... Puerto Rico - Enrique Gunther	1 -	1 -	1
11	,,	... Capioví - Hugo Guillermo Heme	1 -	1 1	-
12 -	,,	... Mbopicuá - Alejandro Pfeifer	1 -	1 -	1
13 - 	... Santo Pipó - Edwin Goldberg	1 -	-	1
14 - 	.	Puerto Rico - Isabel Daik	- 3	3 1	2
15 - Santa Cruz. Zona Alba Pose - J. Schlund .	1 -	1 1	-

	

16 - 	... L. N. Alem - Daniel Leichner	1 1	2 2	-

Totales: ........17	7	24	7	17

—:1
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION

Reglamentación para las escuelas extranjeras de idio-
ma y religión cuyos alumnos cumplen la obligación
escolar en las escuelas dependientes del Consejo:

1 9 - Los directores deberán presentar al Consejo
Escolar respectivo o a la Inspección Seccional de
Territorios, solicitud en papel sellado de ley, mani-
festando el propósito de instalar una escuela, indi-
cando el carácter de la enseñanza a impartirse y
acompañando el plano del local destinado a ese fin.

29 - El personal directivo y docente presentará a
la inspección técnica respectiva:

a) Documentos debidamente legalizados, que
acrediten el nombre, edad y estado;

b) Certificado oficial de buena salud;
e) Cédula de identidad expedida por la policía

o libreta de enrolamiento;
d) Títulos científicos, profesionales o educativos

que posea, con su traducción. Ambos debida-
mente legalizados.

3 9 - Que toda escuela extranjera de idioma o
religión, deberá tener a la Vista, en sitio preferente,
una bandera argentina, y en las aulas, mapas del
país y retratos de próceres argentinos (artículo 29
del decreto del Superior Gobierno de 9 de mayo úl-
timo).

49 - Que para enseñar el lenguaje se dará nocio-
nes de historia y geografía argentinas; se explicará
el significado de los símbolos representativos del
Estado y de las estrofas del Himno Nacional; se
formulará un programa de lecciones al alcance de
la mentalidad de los escolares sobre el Preámbulo
y la Primera Parte, (Declaraciones, derechos y ga-
rantías), de la Constitución Nacional (artículo 3
del decreto del Superior Gobierno de mayo último).

59 - Se prohibe en las escuelas de idiomas la pro-
paganda pública, en forma privada o encubierta de
ideologías políticas o raciales, así como también in-
culcar en el niño hábitos o creencias contrarias a
los principios esenciales y a los preceptos de la
Constitución y leyes del país (artículo 49 del decreto
del Superior Gobierno de 9 de mayo último).

6 - Del 1 al 15 de abril de cada año, los direc-
tores comprobarán ante la inspección técnica respec-
tiva, que sus alumnos cumplen la obligación escolar
en las escuelas dependientes del Honorable Consejo,
enviando la nómina de los alumnos inscriptos con
especificación del local a que concurren. Los entrados
posteriormente hasta la terminación del curso, serán
comunicados, en la misma forma, el último día hábil
de cada mes. A los efectos de la inspección, las di-
recciones de estos establecimientos archivarán los
comprobantes de cada alumno, expedidos por las
escuelas dependientes del Honorable Consejo, en que
éstos cumplen la obligación escolar.
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4.

creencias contrarias a los principios esenciales y a
los preceptos de la Constitución y leyes del país.
(artículo 40 del decreto del Superior Gobierno de 9
de mayo úlitmo).

11 - Sólo rendirán examen de fin de curso los
alumnos de las escuelas particulares de la jurisdic-
ción del Honorable Consejo (Capital y territorios na-
cionales).

39 —Disposiciones sobre funcionamiento de escuelas
fiscales ubicadas en medios donde predomina po-
blación extranjera.

a) La Inspección General de Territorios presen-
tará antes del 30 de octubre próximo la nó-
mina de escuelas nacionales que funcionan en
lugares donde exista mayoría de pobladores
extranjeros, acompañando la organización de
la escuela y la guía escolar;

b) En su acción educativa estas escuelas inten-
sificarán la enseñanza de historia y geografía
nacional, idioma castellano y moral e instruc-
ción cívica, con sujeción al plan de estudios
y atendiendo las características de la pobla-
ción. Las inspecciones respectivas darán ins-
trucciones pertinentes, las que serán consig-
nadas en el libro de inspección de la es-
cuela;

c) Las fiestas patrias serán conmemoradas espe-
cialmente, invitando al vecindario y a las au-
toridades, tratando de evitar que la exaltación
de nuestro patriotismo pueda herir la suscep-
tibilidad de la población extranjera, por el
contrario, se inculcará entre los niños des-
cendientes de padres argentinos y extranjeros
un afecto recíproco y el mayor respecto por
todas las nacionalidades;

ch) Deberá estimularse la asistencia y cuando la
concurrencia de alumnos se resiente por razo-
nes de distancia, los inspectores propondránurgentemente las medidas encaminadas a sal-
var esa dificultad;

d) En los casos de licencia del personal de estas
escuelas, por períodos mayores de ocho días,
los inspectores seccionales quedan facultados
para designar suplentes;

e) La inspección fiscalizará asiduamente el fun-
cionamiento de estas escuelas a efecto de
orientar la enseñanza y comprobar los resul-
tados obtenidos, informando ampliamente al
superior. Al finalizar el curso escolar el ins-
pector informará, en capítulo aparte, sobre
la obra cumplida por las escuelas que actúan
en lugares donde existe mayoría de poblado-
res extranjeros;

f) Las inspecciones al formular propuestas de
nombramientos, o movimiento de personal di-
rectivo o docente, tendrán especialmente en
cuenta a los maestros argentinos nativos y de

estado casado (si es varón);





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION	 151

g) Comprobada la estabilidad de la escuela, las
inspecciones generales iniciarán los trámites
para dotar de edificio propio adecuado para
el funcionamiento de la escuela.

C.—Asignar a la Inspección General de Escuelas
Particulares un inspector con conocimientos
especiales de idiomas para que asesore a esa
oficina en la fiscalización de la enseñanza en
escuelas extranjeras.

Buenos Aires, diciembre 13 de 1939.

El Consejo Nacional de Educación, en sesión de la
fecha,

RESUELVE:

- Las escuelas extranjeras en las que
se imparte enseñanza de idiomas, adoptarán como
textos de lectura obras escritas exclusivamente para
niños argentinos, las que comprenderán:

a) Himno Nacional argentino y Preámbulo de la
Constitución;

.b) Lecturas que describan la República Argen-
tina, en su aspecto físico, en sus produccio-
nes, industrias y comercio;

c) Enseñanza de tradiciones, leyendas, industrias
y comercio;

.d) Lecturas comentando o narrando los grandes
acontecimientos históricos de nuestro país.

.e) Lecturas relativas a nuestros prohombres;

.f) Lecturas morales, sentencias, anécdotas, que
permitan cultivar los grandes valores espi-
rituales que sostiene nuestra democracia.

29 - Las escuelas extranjeras no podrán utili-
zar para la enseñanza, a partir del 15 de marzo
de 1940, libro de texto alguno que no haya sido pre-
viamente aprobado por el Consejo Nacional de Edu-
cación.

39 - Para la enseñanza de lenguaje y la caligrafía
quedarán excluidos todos los temas que actualicen
los episodios presentes de la vida de los países
extranjeros.

'4
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HEIA SAFARI!
Die JUNGCNSCHAFT

f He ob..idqøøIvfQ ¡a Ds.$dse Junqwø* 1 Ssi(1	23. JvI 1937 .i Islgs

1. Te¡¡: Der Heimábend

TRADUCCION: «Hola Safari! La banda juvenil. - Boletín en favor de la
organización del hogar de la tarde para el pueblo juvenil alemán. -
Berlín, junio 23 de 1937. - Tomo II.

.1 91 Parte: El hogar de la tarde.,

Ka mero den
e

3CI4 Bdfdt4l mit biefr n uf fuerten bcutf&e Øffiiere cina irt
dv4r3cn oIbatcn, bir 2lsVari, an.,cja 8afAril XX9 2uf iÇ ñ4,
ucrgcffe tu	eutfd)1di* uidt un nidt ¡it 21fvi.

j, q-.	wl	 ii.f uif.

TRADUCCION: .Compañeros!.

1
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.4.

tit11tb•..

TRAD1JCCION: ,Vosotros, mis jóvenes, sois los garantes vivientes de Ale-
mania; sois la Alemania viviente del futuro. Adolfo Hitler., (Libro
aletada de lectura, pata el 39 y 40 año escolar). Página 273.
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3,it(efiunen auf
Ií3o ift ha ,uectUb&?1',Tic eade IÍt eflig, fd)1d ben ue

Tic (efdidte mub ftimmen, 1a )uel bod mdenI'	o gíng ba
en anen Taq. Sbeini ftdr mit bern 3annfübvev im 2luto.	ein

)rbnete aUe (3eeimaf ten, fauj'te bum eidtag unb überbradte 9ac5
ricten, bie mn tveber fdrciben n4 burc	ernf,recer meitergebel

- 5xini ertebigte allel gteid)fctneU, gleich peintid>.	tvar ha¡
--- u "ett 4 .	britfn a" on

TRADUCCION: Juventud hitierista en viaje., (Pág. 370.)

@oebbe& ei'obert evtin.
errfdt bet 2Ointer in Merfin. Ve Gtraen in ben 2lrbeiter.

»ierteln finb fcmuig ton ben Eeten Gpuren fdmeíenbep ecnee&
Saum graut bet Worgen. 2lxbeiter fommen aud ben Sufern unb
citen lten Metrichen 5u. (!in groficil )IoP'	' f.' ibter' IS,afenb
£reuaeii	•qfl, 04CI4S .,n.•

TRADUCCION: ,Goebbels conquista Berlín., (Pág. 378.)

fine rnnerun an Den gteít-birartettaa in Mmbero
1929.

voy b'em"Qlulgang bed S3awtbalnbofeo. Cin eonbcr,
ug nace bern auberen tiuft em. Za rnarfcfiert bie tapfere 21

'Berlind berau0, ha !cmmen bie blonben Q3auernfbbnc aud C—Aleltvig.
5oflein, ha bie ftamfner in ber 2ebernicW, unauf,L5rlic ftrmei
lié *olonnen.	I8Ikb Seilruf. t Ter	ehr, ' «-1i	PnniÇan,

TRADUCCION: .Un recuerdo del día del Partido del Reich en Nurem-
berg, 1929, (Pág. 388.)
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Schu/ge/d ...........
Cuota
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 Escolar

Mitglieds/eitrag...
ota
	..................... ...... .......................	...........

Cu Socio

Einschrei4'e-Gebüht .......................	 ...........
Inscripción

Spie/bitrag ............................................................................... 	............
Cuota Ju_iy	Jd. de Infantes

Sonderku,se: Werkunterricht .............................................................. ............
Curso esp.: Trob. manuales

HandarbeitsunterricIt .. .................
Labores
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Seguro

.	E	£ATD.........................	. ....................

lJTILAGE

fletrag'erh&ten
Recibimos si importe

HUMBOLDT- SCI-IULE

N 13. Die-c Quiltuiig ist nIr g1tig, wenn .ie den Datunis-Stempel der Schule mit dem
Verinerk "Pagado". trigt..
Este recibo es válido unicuin.nte si lleva el sello fechador del Colegio con la
característica "Pagado".	-
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.39 Comunicar a los señores gobernadores de los
territorios nacionales la nómina de las personas
inhabilitadas, con la declaración, de que esta
medida se adopta por inculcar en los niños
hábitos y creencias contrarias a los principios
esenciales y preceptos de la Constitución, y,
leyes del país y propagar la ideología nacional-
socialista,;

.49 Hacer saber a la Policía de la Capital el nom-
bre y apellido de las personas inhabilitadas,
con la misma declaración contenida en el ar-
tículo 39, a los efectos de los certificados de
buena conducta»

,59 Solicitar del señor abogado asesor opinión conrespecto:

a) A la carta de ciudadanía que posee don
Leonardo Wichser, maestro de alemán en
este curso;

b) Qué dependencia de la Nación debe expe-
dirse sobre la personería jurídica de la
»Humboldt Schule,, Asociación Popular
Germano Argentina (Beigrano), en vista de
las graves comprobaciones que arroja este
expediente;

c) A las actividades de la Asociación del Pro-
fesorado Alemán en la Argentina, autora
del programa que corre a folios 47, 48 y
49 (ver folios 166, 167 y 168»).

Termina el mencionado funcionario su informe,expresando que:
»Clausurada esta escuela no se ha resuelto el pro-blema».
,Todas las escuelas alemanas que figuran en la

nómina de folios 55 y 55 bis y 109 tienen el mismoprograma y finalidades,
»En la Capital ha hecho las mismas comprobacio-nes en la escuela alemana, calle Universidad 1260».
El inspector general señor Benito Vaccarezz en

su informe folio 206 a 209 estudia estos obrados y
manifiesta entre otras cosas que .estima indispensa-ble considerar estas actuaciones, delicadas de suyo,
con ecuánime e inflexible serenidad, puesto el pen-
samiento en los altos intereses de la nacionalidad y
en las directivas esenciales de su ley fundamental».

Ello explicaría que, si bien en ningún momento
desautoriza las afirmaciones del señor subinspector,
trata de suavizar las tintas del cuadro que este fun-
cionario presentó y concluye por proponer la adop-
ción de luz siguientes medidas:

.1 9 Disponer la clausura del curso de idioma ale-
mán que funciona en la calle Monroe 3061,
hasta tanto dé cumplimiento a las prescripcio-
nes establecidas en el artículo 40 de la regla-
mentación del 28 de septiembre de 1938 y ala del 13 de diciembre de 1939;
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.29 Cancelar la autorización concedida al señor
Karl Haase para ejercer la enseñanza en la
Capital y territorios nacionales;

.39 Llamar la atención d1 director y personal do-
cente de la escuela .Humboldt, dejando ex-
presa constancia de que al comprobarse nue-
vos hechos como los denunciados se dispondrá
la inmediata clausura del establecimiento y se
cancelará la habilitación del mismo para el
ejercicio de la docencia;

.49 Disponer que la Inspección General de Escue-
las Particulares fiscalice asiduamente las acti-
vidades de la escuela Humboldt,, calle Mon-
roe 3061; Goethe Schule., calle Hernández
2247; y Asociación Escolar Alemana, calle Uni-

versidad 1260.

Pasadas estas actuaciones a dictamen de la Asesoría
Letrada, ésta se expide en los siguientes términos:

.Esta asesoría expresó en su dictamen de fojas 8 su
opinión con motivo del funcionamiento de la escuela
particular .Humboldt Schuqe., la que, de acuerdo a
las informaciones producidas, no se ajustaba a las dis-
posiciones vigentes.

.Las constancias del expediente 30.994-1-940, acumu-
lado, confirman la situación irregular de dicho esta-
blecimiento y ponen en evidencia que la enseñanza
que se imparte en. el mismo es incompatible con los
propósitos nacionalistas perseguidos al dictarse las
resoluciones del 22 de septiembre de 1938 (expedien-
te número 17.815-M-1937) y del 13 de diciembre de
1939 (expediente número 15.461-1-1939).

.Las transgresiones referidas tienen su sanción
dentro de la órbita de'l Honorable Consejo, el que ha
establecido para ls mismas la pena de clausura de
la es escuela e inhabilitación para el ejercicio de la
enseñanza privada.

..En cuanto a la significación de los hechos denun-
ciados por la Inspección General de Escuelas Parti-
culares, sus posibles proyecciones sociales y su re-
lación con otras actividades consideradas contrarias
a los intereses e instituciones del país, estimo que de-
be darse intervención a la autoridad competente, la
que en estos momentos, como es del dominio público,
está empeñada en la ardua tarea de poner fin a la
propaganda de ideologías extrañas a nuestro patri-
monio histórico y poner a la Nación a cubierto de
cualquier acción disolvente y peligrosa.

.En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta
los informes que preceden, corresponde:

.1 9 Disponer el cierre de la escuela particular
Humboldt Sehule., que funciona en la calle
Monroe 3061;

-29 Inhabilitar para ejercer la enseñanza privada
en la Capital Federal y territorios naciona-
les a las personas indicadas a fojas 204, ar-
tículo 29, por el subinspector general señor
Eduardo Moyano;

49 Elevar estas actuaciones al Ministerio del In-
terior, por intermedio del de Justicia e ms-
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trucción Pública, a los efectos que hubiere
lugar.

A juicio de esta comisión, debe resolverse:

10 Disponer el cierre de la escuela particular
Humboldt Schule, que funciona en la ca-

lle Monroe 3061;
2 9 Inhabilitar para el ejercicio de la docencia

privada en escuelas de idioma extranjero, en
la Capital y territorios nacionales, a las per-
sonas indicadas a fojas 204, artículo 2 9, por el
subinspector general señor Eduardo Moyano;

3 9 Recomendar a la Inspección General de Es-
cuelas Particulares y a la Asesoría Letrada
el pronto despacho de los expedientes rela-
cionados con la enseñanza del idioma alemán
en escuelas particulares de la Capital y terri-
torios nacionales;

4 9 Elevar estas actuaciones al Ministerio del In-
terior, por intermedio del de Justicia e Ins-
trucción Pública, a los efectos que hubiera
lugar.

Comisión de Didáctica, 11 de julio de 1941.
Dos firmas, que dicen: Alemandri y Gonçalez.
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für Zolldfcbufen
2. 6cíjuIjor

UII 3fnrbigen Xafefabbitbungen unb44 3elcbnungen bou
£ubtuig Rldjier fob,ie 2 Zeicjuungen bou iDtar IMeffc0

3ve1te Maflúat

Iv

•emelnf4iaff6orb,ft ter 'ZertagonítoIten
£. Oebnitgtm
	

Unlon
•n1agmbu4,mu6iuug	enCbe 2kd0969efefffcçift Medift

Rotb&,.

TRADUCCION: Libro alemán de lectura. - Escuelas primarias. - 29 año esco-
lar. - Con tres grabados en colores y 44 dibujos de Ludwig Richter y otros
dos de Oscar Pletsch. - 2 1 edición. - 1V. - Trabajo de colaboración de las
editoriales L. Oechmigkes, Librería Editorial, Berlín; Unión Cía. Editorial Ale-
mana, Berlín, Rotch y Cía.
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it13' )ít n(jIit
23urnin unb bumrn unb ecritt unb 1,1ritt
un,oU tommt in 9ei'n!

£, tvíe sem mavf rf id) mit,
tvir'. id, nfd)t Bu Uein!

TRADTJCCION: ,Pueblo juvenil en marcha. (Pág. 11.)

2reitít,
211 hie Rinher ani ber GOu lt e	cufe (amen,

'acn Ile, hab bie Mutter cemeint hatte. oie heiben 3unAel
agten ni4, t, f'nbern fetjten fi4i ftiff cm ben ifd); abc
ie fleme Qlnnemarie ¶rate: ,,utter, ti'avum hift bu
:aurig ?" - 5)ie CJ)lutter füítelte teife mit bern Ropf
mb antmortete: £al mit, ce tvirb fon áfiee tiiiebet
;ut tvetben!" Dann olte fie bie gXittaglfuppc Jercir

Bir tvoflen effen. 23atet ift nod eimnal 5um 9irbeite
-	't1	1IH tfl44'

TRADUCCION Sin trabajo., (Pág. 6.)

iu frtLer
fe Gonne fciut fo Jeff. 233iv Jaben. aUe Ç3 enftev aufz

gemaf)t imb fingen. Unfer £elvec fpieU bie Beige. 2i'
tlnmat úvpft CC cm bie !ür. Seini Jat e0 gíe4 9et5rt.
et Uopft e6 nof einrn4í, gana kiut unb fdneU. gha
ven cO atie. ,,erein!" ¶.'tct ber 2erer.

fft bie Ç3rau vin	ofnwifter. ,Merr 2
fe, ,,rnein Mann Ii½t fAen, be y güIrer fonunt

TRADUCCION: ,Un día alegre., (Pág. 25.)
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Der $lircr vmmt!
ce romnit bey Ç3iivev mit bern glusseng. SQeinboib

tviU ini jeen. v bittet 23atev unb iuttev gar fc,in,
*inb j'ie"vanbevh suni Ç3 upia. £'idt fteen Dier ¡ceo
bie ¶?enfden; ctbev ben tleinen Q3uben !affen fie »ov. eo
n'artet Oein,ibanL olte
únY íují immer3u mit fd,avfen 2lugen ben	«iie1 ab.
'	bit'»'	 --

TRADUCCION: Viene el Fuhrer., (Pág. 26i

De timme
Ter Ueine @evavb íat ben Ç3 üvev 2lboff Sitíev no

¿iidt gefeen; aev ev ift im aud bieíen 23iibern .befann.
iud íeíne Gtímme fennt ev aud aaen anbevn t)evau. QBie
rnnnt ba? un, ev fat 8u S,aufe einen aiztfpredet

Jinmal vief in bey 23aev unb fate: ,,3evavb, bbr 5u
bey Ç3üvev ft,ticf sir. beutÍ,en uenbV' Oa •ivav be
3unge gana Çtiue. 2inie Q33ovte (,at ev bebatten- ' mar&i

TRADUCCION: La voz del Fuhrer., (Pág. 27.)

3ie I'tetcr lenWübrer fab..
Ter 23ater [at flvaub. ,,a voUen lvir eimnaE einet

ganen Zag iinauW', fact bie 9uttev, unb Q3atev ift er
»erftanben. Tic SCínber jueIn: Mícter, 3etí)avb unb bie
Ueine 2lnneUeíe.

21m anbevn Morgen Íat bey	atev: ,,'Sir faven
nadhl ftíah-- nfeí nV " 'nir 4nrnnf '?jf if

TRADUCCION: Cómo Dieter vió al Fuhrer. (Pág. 28.)
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o Ijt's redjt!
2tm 9zanb bey Gtabt ifegt bfe Gieblim9 mit ben feinen,

í4mu&n iiuen. ffln attee X71üUerden get íanarn
ben Qi3eg buvU, üt. Oft bteibt fie fte»en; in einer £,anb ,at
íie bie gefÜffte CvintaufCtafcDo, in bey anbern hüt íie cinen
fcrn'even Sorb tDU Sartoffe n. eC ift fn, in her eiebíun
u tvonen, abev ber Q3eg auS ber Gtabt ¿ft gar weit. Gmmer

noc at fe eme cute 23e9ffree tor Ij,. 9mmev haulger
muf fie feenbkiben unb ff,re eaft infteUen.

213ie fie fo ge,t, wirb ¡Ir niit einem Mate bey Rorh au
bey 5xznb genmmen. s3fe erf4vit itub bentt, bey müfam
ufammene oUe 23orrat wfirhe ir 9eraubt. Cqe ift einfczm

att biefer (teUe, unb cin 233ttnbev n'ire eC niit.
t'Zit Sajem Oriff t,Ut fe iven Rorh umUammert; body

ba »ernimmt fie, nben fi cine freunbUcf,e eirnme: ,,ur
feme eure, fiche Oütteren! Beben ie ber, id) tviU
91nen traçen ,effen! 9ür efe ift bie 2aÍt 5u fver."

9un ffet fíe iren .Sctfer att unh Ífet fu bal fvif4e @eíit
eince SMferjuuen in brauner Uniform. (3ern iibevUit fíe
im au rn4 bie afe, urn bie er bitfet, unb bab finb fíe
in ber 2Bornung beC MÚ> tterd)ene angefaugt. 23iU Ç3reube
über biefe unermartete Ufe iuiU fíe bern 3ungen banfen;
bod biefer iuert ab.
,,a ift nid)u3 au banfen", fagt er, fcif he $aen

ufammen unb vüjt: ,,SSeiI $itev!"	Burtao Giter.

TRADUCCJQN: Así está bien. (Páina 57j

ic Tojue ani	urnmer S.
').11erere Q3oen fc)vn n,eitte Síje <Petere in bern grobe,

Rrantenhauo am	iebridain. 01 bLfe	tevie tvar
wav 000 borüber; aber fer matt war bie tteine tfe

xwdj. 91m Lkbften 4 fíe- immnei4cein in ben 2hda9enh.. cu.j	 'tf. ftod	m
TRADUCCJQN- ., La bandera en la casa N9 8. (Pág. 32.)
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Gebet
Schütze, Gott, mit deiner Hand
unser liebea Vaterlandi
Gib zu seinem schweren Werke
unserm Fülirer Kraft und Strke 1
Wende unsera Volkes Not:
Arb'it gib ud jedm Brot!	0. Sompier.

TRADUCCION: Oración. (Página 137.)

sir heífen,
mar cine Ç5reube! (fin grober afivagcn! Tarauf

maren WUinner im 3raunemb. 23r bern lSagen ftanben
Sitterjungen mit ber groben Çrpnnnel.

,,3urn, burn, UniR !" rnadte bie rimmet. ,,aritata!"
bliefen bie Çanfaren. Tic eute fajen auC ben Çenflern,
unh bie auf bey etraf3e ivaren, bUeben fteen. Miele, biete

inber famen jerbeigetaufen. (berarb unb (5rete maten
auc babei. ,,'Sal ift (t

,0,23um, bum, bum, taritata V'
(ber)arb lae bie bunten ed)iber am Saen. ,,33tr aÍtc

t. cfen !"	 Seiner barf j ittigerit unb frieren!"
Durc »iete etraf3en fut)r ber 2Baen. Ç3rauen unb I.TUnner

3in9en in bie .iufer unb Uen für bie armen
atete ab. Socbeaben fam er auch aur l3ct)miebe. grau

£ane giig fu bal Uu1 unb fate: ,,Die 9Zatíonalio3iatiftife7e
1Ifart fct)idt mi 3u cit. 23ir fammetn ¶ür uniere

armen 93tfgenoffen. Unfern beutf,en 3rübern unb e,wé
ern, unferu Wiittern unb Sinbern ipoflen wir ,etfen." Ta

lad)tc Mutter 9Bitte trnb ¶agte: ,,ie Ipatete finb fertig."
Die gRántier in ber braunen Uniform famen, jolten Ile au
ber etuí.'e unb tegten fíe in ben 933aen.

94 einen Qtuenbiid ftanben bie í,eiben Ç3vauen fu ber
3tube. 3mei 1,1rage f4,on hin ic ,i untermeg", fagte Ç3rau
Canee. IINauC befI1cen mir. 21Ue geben geru lkr
Opfcr. 9c frene mid, burd meine 2trbeit unferm 23t&
1nb, unferm Z3uf unb unferm Çü,rer jeffen att fi5nnen."

,,23um, bum, bum!" bie rommet fiang.
arítata 1" fcnteXterteit bie Ç3anfaren.

TRADUCCION: .Nosotros ayudamos.. (Página 56.)
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f 001510ulen
S. unO 6. Sdjuljnbr

3. Ruflage

['vi

Oemetnldlaftsnrbelt.lÓer flulngsnu[talte.fl
£. 0e4mtghe'5	 Unton

Uetlngsbudtnnlung.	Ijeutjdie Uertngs g efrltfdiczft Berlín
Berlín 5W 61	 0, Rott & ao.

rRADuCCION: Libro alemán de lectura, para escuelas primarias. 59 y 69 año
escolar. - 3? edición. - IV. - Editado en colaboración con L. Ochmigke,, s, Li-
brería Editorial, Berlín, S. 

V. 
61; Cia. Editorial Alemana, Berlín, Roth y Cía., -
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Va ,Al Deu ,Lidie eltcrn gob uno Gott ba5 ten, Um

Ditfdien Uoen fdent er Ufl5 bn5 lirot. 50 011D Otul

UnoEre, Dom uno fleímot 010 ljünüe Gotte5, 0U9 Denn

mit alleg ftobu, W09 mit flnb. he mollen mit Diere

fanDe Io5IofTen. tUir moilen feftftotten fin Der Deutfdien

eimot uno e1n5 lein mit uníerem beutídien Doihe.

fiel¡ flitier!

Berlín,
Den lo. »Juni 1935

TRADUCCION: »Padres alemanes y Dios nos dieron la vida.
La tierra alemana nos brinda el pan. Sangre y tierra, pue-
blo y pafria, las manos de Dios, de quien todo lo tenemos
y todo lo somos. Nunca soltaremos sus manos. Queremos
asegurar la patria alemana y ser uno con nuestro pueblo
alemán.

Salve Hitler!

Firma que dice: Rust»
Tilini-1
	dei Reieh y Prusia de Ciencias,

Es) icaciun e Tntruccion Pública.)

.Berlín, junio 18 de 1935—
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3ttm Xa3, ter. Irbejt
1933.

Cf^ret uje 2irbet unb actet ben 2lrbeiterl etfrn tiñó Ç3auft foile
einen Tunb fdyiieen, bey unbar ift, Zer Q3aue inter bern ftuçi
ber 21rbeiter am Zm'bc9 ttnb ed)raubftod, bey @eeírte in feine
etuberfube, bey Vr5t am grantenhett, bey 9neníeuy .ei íeinen (nt.

fip .-' iwi	-	Cnn Ki	Of.4.i1

TRADUCCION: Por el día del trabajo, 1933. (Pág. 384.)

irft 2Beffe (turñi in ürncr.
Ter Iparteitag 1929 tam eran. Me0 feberte ibm feil tangen

enfeen. (fifriq wurbe in atíén Oduen bel MeichederüÇtet. Oiefe,
arteita9 fofite 3cigen, hag unfere cZewegung ini 2IufÇie9 be9riffer,
a, iti @ejenfa4 5Uni ®eebe bey jübifden 3eitun9en Dom

bey 9.ationatfoiaiiften.
ri ber finbig fteienbcn 9ot ftanb für Sorft feft: affel rnufte

mit! •(y wute vom 'Darteitag 1927 be y, me1cj roc (tieben fotcf
4	_ - 'm	(y%	 -

TRADUCCION: La pandilla 1-Iorst Wcssel en Nuremberg., (Pág. 391.)



0
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=
 í4,ua a ' ri

fúr Volesoulen
J

3. unb 4. éctuIa»r

tflit 40 ¡,oI fdnitten unó einer farbigen Tafel

2. Ruflage

Iv
cmeinÇft64beit be y Verla goaaiRal ten

	

£. øe1míge	 Uñion

14	 er1gøbucnbIung	)eutfd.)e 'erIggcfeUÇdft 3cr1rn

	

&tUn 5W 61	 x0th & (LO.

TRADIJCCION: ,Libro alemán de lectura, para escuelas primarias, 39 y 49
año escolar. - Con 40 estampas de madera y una tabla en colores.
29 edición, IV trabajo de colaboración de las editoriales L. Oehmgkes,
Librería Editorial, Berlin; Unión La Editorial Alemana, Berlín, Poth
y Cía...



1
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Estampa de madera de Lo 'o a a' aián de 1 €'a' u ro para escuelas primarias,
39 y 40 año escolar, ilustrando una poesía épica de la mitología germana.
(Página 208.)
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(cbct.
cüt3c,	err, mit ftrcr

unfcr Vote unt Vtcvlinb!
uf unfcv 3ürer	fbc

teucjte tCí11C tiit uiit @tbc'!

lVect ím ser3en ulle aufi3ncuc
tcutÇcer 2flnicn irft ui.t' Iretie,
ut í° 1f uno, ftare unb reí",
bcine bCUtÇdCn Çinber ícin 1	WfIU Kbí?tet.

TRADUCCION: Oración,,. Poesía alusiva al pueblo, a la patria y al Iuhrcr,
referente a los ascendientes alemanes. (<Libro alemán de lectura,, para
las escuelas primarias. Y y 4 9 año escolar). Página 215.
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Dcr Süircr fprídt 3ur bcutfcbeu 3ugcn,.
'Wír tvoilen ciii Dote feun,
unt ír, meune 3ugelib,
íoUt bíefe6 toI mii wevbcn.

Wir mollcn,
bicfc6 Dote tveu ÍÇt,

uiib ihr mü$t biee ZrCue tertien.

flir tvoUcn,
baj biefeG Dote eunft getorÇm t,
unb itv mü$t cud5 íni eIorfm ¡¡he"!

t6 tvír torn 5eutfcI4nb ber 3uunft forbevn,
:(ungen unb fltbeI,

terliuigcn mír »om cud!

Jtr müft temen, t,rt u feun,
íntbet,,mungen 4uf cucf ;u nctmen,
one jem4I ufmrnen;ubmeden.

Wír n'otten,
bj hícies Dotebereín1 wieber em1iebenb tvirb,
unb íl,,r mui$t eud fd,on iii jungen :(abren
;u biefeni icgriff ber íehre beFenncn.

Zas mü$t ir übcn,
unb ba müt ftr b4mit bey 3urunft geben!

emn trías n'ir mmmcm 6ud f4ffen, unb tvas ivir tun:
mir werbem tergelen.

ibcv iii cuc tvirb etfcl4nb meitevieben,
umb wenn von Uii5 tí¿bto meIr übrig fein tvirb,
buin tvevct íl,,y bíc Sne,
bie tvir aJo bern 'V'idt )oc)ge3ogen baben,
iii curen Suften balten tnüflen.

'Oor uno ffet eutfc1linb,
iii uno m'xfd, ievt Deuticblath,
mib bínter UiiB fommt Deutfct6nb!

tlbolf Iitíer.

TBADUCCIQN: El fúhrer habla a la juventud alemana, por Adolfo Hitler.
En su última estrofa se lee: Delante de nosotros está Alemania, en
nosotros marcha Alemania y detrás de nosotros viene Alemania. (Libro
alemán de lectura. 39 y 40 año escolar). Página 272.
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eutfc1e 2efébuc
fiii &flfctjuten

2.	utjav

WUt 3 fatbfeu ofe1abbUbun2n
unb 44 Setcbnungen ven!eub]Díg IDUILn

tute 2 3etnungcn on
votu Lgtfc

Ix
-

23erlag von 2. e4,wann, üffeIborf
TRADUCCION: ,Libro alemán de lectura, para escuelas primarias, 2 año

escolar. - Con tres grabados en colores y 44 dibujos de Ludwig Richter
y otros das d Oscar Pletsch. - IX. - Editorial de L. Sch\vann, Dus-
seldorf..
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Teutfd)eG5ebet.
etr, fd)üe unfer beutfe
em Çürcv, ben bu unis gefanbt,

ib Sraft Su I'cutem . QI3crle!
Ton unferm 93ttfc mmm bie 92ot,
9it, Çteieit uní3 unb tiçjicf 23rot
unb liniqfeit tmb 3tirtc!

ubtt	1RmAnn,

TRADUCCION: Oración alemana- Página 3.

)tein tamerab j5jrbeft
ie efdcte ív1rb enma1 Seuplá baton. ablejen, teId una

qeeueIicen pfermut be beutfde uenb aeígte.  Rein tieffere
Beíi,iel ate Sertit Ç1orfu, be im 3are 1931	it1ejuenb,
anierabÇcaft 23euffelfie3, ram. WZit il,nn tvucbl ble Sçrnierabfdaft

U einer etarte t,on aç1t Wdnn. e jefeo ftbbige 9tnn,ad,íen bar
£it1euenb atte etnn -rMcb verftarften Zerror tber Rommunilen
ur	etc.

TRADUCCION: Mi camarada Hcrbert Norkus.,, (Pág. 382.)

flcín 80rer.
un	b' ic bi4 gefeíen	íe tuibc meíne	ebett

unb tr' bein 250 iii mtr. -	bu míz I, eut gefcent,
Maz ímmcr mag gef4,cen,	bie nunmeív alíe	ge
¿d werbe u bir tceti,	 bel jebem
d Ltt' bie Veue bir!	 meLn	nbetn fiv bích kntt

tr4g' bein 311 ini evcn,
te fjebt nun febe Cat,

TRADUCCION: Mi Führer. (Pág. 395J

Fjndeütsduier Hek1

Es war ini groBen Krieg. Dio Franzosen schossen Granatei
in das Drf, in dom die deutschen Soldaten waren. Keiz
Hafls war mehr ganz, da und dort wurde ein Kamerad schwe'
getroifen. Nun schossen anch die Deutsehen mit ihren Ka

u'd '- P-er —'nt3t	ob «ile	nat-
TRADUCCION: Un héroe alemán., (Página 136.)
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- V

Ii

hu
3ueno5 fices

LVJITEEIQd	iJt11 [1:1.11:1
Programa de Invieno.	1918.	Escude Humbolt,. - Buenos Aires
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ARBEITSDIENST»

(Servicio del Trabajo)
Nota gráfica del 8 0 informe de la Asociación Escolar Alemana- de $()

de mayo de 7940. Referente al Hogar Escolar ea Ve rón 7ca. (Fóg. 27.)
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ACTIVIDADES DE LA «GOETHE
SCHULE»

NOTA DEL INSPECTOR GENERAL DE ESCUELAS
PARTICULARES SEÑOR PROFESOR BENITO
VACCAREZZA, DEL 10 DE JULIO DE 1941, DIRI-
GIDA AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION

En la nutrida documentación que acompaña estas
actuaciones, la que se detalla en el índice preceden-
te de fojas 82-83, puede comprobarse que la orienta-
ción de la enseñanza que se imparte en el curso del
idioma alemán de la ,Goethe Schule, está reñida con
la letra y el espíritu de las reglamentaciones del ho-
norable consejo.

En efecto; el programa de estudios presentado no
contempla las indicaciones expresas y terminantes de
la reglamentación del 28 de septiembre de 1938; los
libros de texto, lejos de encuadrarse en las disposi-
ciones del 13 de diciembre de 1939, son en su mayoría
publicaciones encaminadas a exaltar todo lo alemán,
sin cuidarse de ser vejatorias y despectivas para lo
nuestro. Las sucesivas visitas de inspección y el per-
manente requerimiento de esta oficina para que esta
escuela satisficiera las prescripciones vigentes no han
obtenido más resultado que poner de relieve un deseo
preconcebido de no cumplirlas, pues, de otra manera
resultaría inexplicable de que un establecimiento do-
tado de múltiples elementos, que cuenta con amplio
apoyo en la colectividad, no puede sujetar sus activi-
dades a los resoluciones que se encuentran en vigen-
cia, cuando lo han conseguido sin mayor esfuerzo
escuelas e institutos con menos recursos.

,No formula esta inspección general apreciaciones
aventuradas al expresar de que este establecimiento
ha evidenciado su propósito de no encuadrar re-
glamentariamente su actuación. Con sólo calcular el
tiempo transcurrido desde que se dictaron las regla-
mentaciones precitadas y encontrarnos con que toda-
vía esta escuela no ha presentado programas y libros
aceptables, es suficiente como para dejar establecida
su verdadera posición, que no se favorece con oculta-
mientos, malas interpretaciones o la morosidad mani-
fiesta con que ha venido dilatando el cumplimiento de
instrucciones, claras y precisas, cuando se las acoge
con buena voluntad.

Al elevar las actuaciones de la ,Humboldt Schule.
se mencionó la actividad de este establecimiento que
nos ocupa, implicándolo entre los que responden a
la orientación dictada por la Unión de Escuelas Ale-
manas. Buenos Aires, entidad que aspira a sincroni-
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zar ideológicamente a todas las escuelas sostenidas
por la colectividad alemana del país. Cabe hacer no-
tar ahora que la intervención de la aludida sociedad
ha contribuido a perturbar la marcha de viejas es-
cuelas que en largos años habiánse caracterizado por
su completo acatamiento a las disposiciones oficiales,
sin dejar por eso de hacer digna de honra y prez su
aportación a la cultura del país.

Sin duda los acontecimientos que nos embargan,
ocasionados por la vorágine guerrera, no ha libra-
do de su conmoción, en su universalidad, a las es-
cuelas y se explica que institutos unidos espiritual-
mente a uno de los pueblos que está en medio de la
lucha, patenticen su simpatía y hasta, su adhesión,
pero es inadmisible que extranjeros llegados a nues-
tra tierra para compartir nuestra libertad y nuestro
pan, llevan su entusiasmo, a veces su inconciencia,
hasta lindes que rebasan la magnanimidad de la ley,
que es donde se llega cuando se hace escarnio de sus
principios esenciales o se estima despectivamente los
valores de un pueblo que ha hecho un culto de la
hospitalidad.

,,Con tal visión se ha procedido, serenamente, a in-
dicar a la ,Goethe Schule,,, cual era el camino que
debía recorrer para no tener tropiezos en su marcha.
No ha podido o no ha querido concordar con tales
indicaciones como se demuestra acabadamente a tra-
vés de la documentación que reunen estas actuacio-
nes. A ello debe agregarse, sin disimular su gravedad,
la intencionada labor desarrollada por el personal do-
cente, cuya dirección real debe considerarse que está
en manos extrañas a la misma escuela,,.

Atendiendo a lo expuesto,

CORRESPONDE:

1° Clausurar el curso de idioma alemán que fun-
ciona en la ,Goethe Schule,,, Hernández 2247;

2° Cancelar la autorización al siguiente personal:
Guillermo Wirth, Max Erhard Schiefer, Tho-
mas Wagner, Max Tepp, Fritz Bertram Jüne-
mann, Carlos Sauer, Mata Hansen, Gertrud
Tudsen, Anneliese Koennecke, doctora Anne-
marie Hoffmann;

30 Pedir opinión a Asesoría Letrada sobre las ac-
ciones que puedan ejercitarse para evidenciar
la verdadera finalidad que persigue la ,,Unión
de las Escuelas Alemanas,, Buenos Aires.

II

RECOMENDACION DE LA ASESORIA LETRADA
DEL 18 DE JULIO DE 1941 CON FIRMA 1. G.
ARECO

Expediente 16.445-159-1941.

La Inspección General de Escuelas Particulares
denuncia el funcionamiento de la Goethe Schule,, al
margen de las disposiciones vigentes, y pone de re-
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lieve al mismo tiempo la inconveniencia de la ense-
ñanza que se imparte en este establecimiento, mani-
festando que conjuntamente con otros de la misma
naturaleza, responde a la orientación dictada por la
Unión de Escuelas Alemanas,,.

Surge pues, de lo actuado, que la instrucción que
se dieta en la escuela citada es incompatible con los
propósitos nacionalistas perseguidos en las resolucio-
nes de 22 de septiembre de 1938 (Expediente 17.815-
M-1937), 13 de diciembre de 1939 (Expediente 15.461-
1-1939).

Esta asesoría, al dictaminar en el expediente
13.159-1-1940 con motivo de una denuncia análoga re-
lativa en especial a la Humboldt Schule,,, emitió los
conceptos que transcribe a continuación, aplicables
al presente caso:

Las transgresiones referidas tienen su sanción
dentro de la órbita del honorable consejo, el que ha
establecido para las mismas la pena de clausura de
la escuela e inhabilitación para el ejercicio de la en-
señanza privada.

En cuanto a la significación de los hechos denun-
ciados por la Inspección de Escuelas Particulares, sus
posibles proyecciones sociales y su relación con otras
actividades consideradas contrarias a los intereses e
instituciones del país, estimo que debe darse inter-
vención a la autoridad competente, la que en estos
momentos, como es del dominio público, está empe-
ñada en la ardua tarea de poner fin a la propaganda
de ideologías extrañas a nuestro patrimonio históri-
co y poner a la Nación a cubierto de cualquier acción
disolvente y peligrosa.

,,En virtud de lo expuesto, estimo que corresponde:
19 Disponer el cierre de la escuela particular

Goethe Schule,,, que funciona en la calle Jo-
sé Hernández número 2247.

2 0 Inhabilitar para ejercer la enseñanza privada
en la Capital y territorios nacionales a las per-
sonas indicadas a fojas 85, artículo 29, por la
Inspección General de Escuelas Particulares.

30 Elevar estas actuaciones al Ministerio del In-
terior por intermedio de Justicia e Instrucción
Pública, a los efectos que hubiere lugar.

III

RESOLUCION DE LA COMISION DE IMDACTICA
DEL 20 DE AGOSTO DE 1941

E>pediente NO 16.445-15-1941

Asunto: Clausura curso de idioma

A través de estas actuaciones la Inspección General
de Escuelas Particulares denuncia en qué forma des-
arrolla la tarea escolar la escuela particular Goethe
Schule,, sita en la calle José Hernández 2247, y acom-
paña la documentación que prueba que el citado es-
tablecimiento, no obstante los reiterados requerimien-
tos que le fueron hechos oportunamente en el sentido
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de que debe dar cumplimiento a las disposiciones del
28 de septiembre de 1938 y 13 de diciembre de 1939,
que establecen el carácter argentino de la enseñanza a
impartirse a los alumnos, se resiste a cumplirlas, uti-

lizando, en cambio, publicaciones encaminadas a
exaltar todo lo alemán, sin cuidarse de ser vejatorias
y despectivas para lo nuestro.

La Inspección General, luego de emitir una serie
de consideraciones al respecto, en su informe de foja;
84, manifiesta: Con tal visión se ha procedido, serena-
mente, a indicar a la «Goethe Schule» cuál era el ca-
mino que debía recorrer para no tener tropiezos en su
marcha, no ha podido o no ha querido concordar con
tales indicaciones como se demuestra acabadamente a
través de la documentación que reunen estas actua-
nes.

«A ello debe agregarse, sin disimular su gravedad.
la intencionada labor desarrollada por el personal
docente, cuya dirección real debe considerarse que
está en manos extrañas a la misma escuela.

«La Asesoría Letrada a su vez, expresa: «Las tras-
gresiones referidas tienen su sanción dentro de la ór-
bita del honorable consejo, el que ha establecido para
las mismas la pena de clausura de la escuela e inhabi-
litación para el ejercicio de la enseñanza privada
Más adelante agrega: «En cuanto a la significación de
los hechos denunciados por la Inspección General de
Escuelas Particulares, sus posibles proyecciones so-
ciales y su relación con otras actividades consideradas
contrarias a los intereses e instituciones del país, es-
timo que debe darse intervención a la autoridad com-
petente, la que en estos momentos, como es del domi-
nio público, está empeñada en la ardua tarea de poner
fin a la propaganda de ideologías extrañas de nuestro
patrimonio histórico y poner a la Nación a cubierto de
cualquier acción disolvente y peligrosa».

«A juicio de esta comisión y teniendo en cuenta la
información producida procedería, como lo propone
la Inspección General de Escuelas Particulares, clau-
surar el curso de idioma alemán y cancelar la autori-
zación al personal que indica. No cabría la clausura de
la escuela, como lo aconseja Asesoría Letrada, por
cuanto en la misma funcionan cursos secundarios so-
bre los cuales no tiene jurisdicción el honorable con-
sejo, sino el Ministerio de Justicia e Instrucción Públi-
ca, al cual convendría pasar estas actuaciones.

Atento a lo expuesto esta comisión aconseja:

F? Clausurar el curso de idioma alemán que fun-
ciona en la ,,Goethe Schule», Hernández 3247.

2° Cancelar la autorización al siguiente personal:
Guillermo Wirth, Max Erhard Schiefer, Tho-
mas Wagner, Max Tepp, Fritz Bertram Jüne-
mann, Carlos Sauer, Meta Hansen, Gertrud
Tudsen, Aneliese Koennecke, doctora Anne-
maría Hoffmann.

39 Pasar estas actuaciones al Ministerio de Jus-
ticia e Instrucción Pública, teniendo en cuenta
lo dictaminado por la Comisión de Didáctica.'





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION
180

Iv

RESOLUCION DEL CONSEJO NACIONAL DE EDL'
CACION EN SESION DE LA FECHA 20 DE
AGOSTO DE 1941.

Expedente N 16.415-15 -1941

El Consejo Nacional de Educación. en sesión de la
fecha.

RESUELVE:

1 9 Clausurar el curso de idioma alemán que fun-
ciona en la Goethe Schule, calle José Her-
nández 2247;

29 Cancelar la autorización al siguiente personal:
Guillermo Wirth, Max Erhard Schiefer, Thomas
Wagner, Max Tepp, Fritz Bertram Jij.nemaflfl,
Carlos Sauer, Meta Hansen, Gertrud Tudsen,
Anneliese Koennecke, doctora Annemarie Hof-
fman;

39 Pasar estar actuaciones al Ministerio de Jus-
ticia e Instrucción Pública, teniendo en cuenta
lo dictaminado por la Comisión de Didáctica.

Comuníquese por copias de acta a las oficinas y
remítase con nota al Ministerio de Justicia e Instruc-
ción Pública de la Nación.
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PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LAS ESCUELAS EXTRANJERAS QUE

CUYA SUPRESION

N y de	Localidad	Ubicación	Dirigida por:	Nacionalidad	Título	Sostenida por:
orden	 habilitante

1	Bernarconj . . [ Planta urbana Bunin Witwbsky	¡Ukraniano	No tiene.	1 Comunidad re-
1 ligiosa israe1it

2 1 Guatraché . . 1 Planta urbana 1 Gustavo O. Kramer INorteamericano l No tiene.	1 Congregación
Evangélica Lu-
terana y comu-
nidad local.

/Liechtensteino No tiene. Sociedad alema-
na local, Con-
sejo Cultural
Alemán y Unión
Germánica.

Villa Alba Planta urbana Jacobo Hornus Argentino Este señor ma- Congregación
nifiesta que su Evangélica Lu-
título está en terana (Villa)
la Inspección Alba) e Iglesia
Seccional 7a Evangélica Lu-

4

de Escuelas terana (Buenos
(Santa Rosa), Aires).
hecho desvir-
tuado por esta
última.

5	Villa Alba . . Planta urbana Martín Falkemberg Alemán	Instituto Yito- Sociedad Esco-
mir (Ucrania) lar Alemana

(Villa Alba) y
Unión Germá-
nica.

6	San José (Co- Planta urbana Presbítero Francisco Alemán	No tiene.	Depende de la
lonia Barón) . Schartzlseer Curia de Mer-

cedes (Buenos
Aires).

7	Jacinto Aráuz Paraje ,La Co- Guillermo Ricardo Alemán	Dice se en- Sociedad Esco-
lorada Chica,	Bauer	 cuentra en el lar San Ro-

Consejo Na- :ario,,.
cional de Edu-
cación.

8	Winifreda .	Lote 18	José María Barxel Suizo-alemán	No tiene.	Varios vecinos.

Santa Rosa, 9 de agosto de 1940.
Augusto Ots Ortiz,

Secretario de la Gobernación.

3 1 Santa Teresa Planta urbana 1 Jorge Jaeger
(Guatraché)
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FUNCIONAN DENTRO DEL TERRITORIO DE LA PAMPA,

SE SOLICITA

1

Autorizada

	

Tiempo	por el Consejo	Carácter de enseñanza
de funcionamiento	Nacional	 que se imparte

de Educación

	Treinta años.	Ha sido ms- Idioma y religión israelita
peccionada
por inspec-
tor de Es-
cuelas par-
ticulares.

NsmeroI Nacionalidad	Nacionalidad

	

de alumnos	 1 de los padres

30	1	Argentina	1 Israelitas

Desde mayo 192( Sí.	Idioma y religión luterana	25	Argentina	1 9 rusos
1 IUI11UI1U
1 norteamericano

	

Idioma alemán y religión ca-	96	Argentina	/Argentinos: 40 ,
tólica	 Rusos: 57 %

Otros: 3

	

Idioma alemán y religión pro- !	37	Argentina	En su mayoría ru-
testante	

1	 1 

sos-alemanes y al-
gunos argentinos

Desde abril 194dSí.

Desde 1921.	Sí.

Cuatro años	Sí.

Desde septbre 1939! Sí.

Desde 1936 a 1933 Si.
que fué clausura
da. Reabierta en
1940.

Desde mayo 19401 No.

Miguel Duval,
(cueral de brigada IR. A.)

Gobernador.

En sumayoría ale-Idioma alemán y religión pro-	50	Argentina
testante	 manes y algunos

argentinos

Idioma alemán y religión ca-	95	Argentina	En su mayoría ru-
tólica	 sos y alemanes

:dioma alemán, religión, nocio-	44	 10 rusos
nes de historia y geografía ar- Argentina	4 argentinos
gentina y lecciones al alcance	 1 húngaro
de la mentalidad del alumno
sobre el preámbulo y primera
parte de la Constitución na-
cional.

astel1ano, aritmética, lectura es-!	21	Argentina	Rusos-alemanes
critura, historia nacional, ana-
tomía, gecigrafía y ortografía.
(No concurren a las escuelas 1
del Estado.)	 I
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(Reservada. - Evacuar informe requerido)

Guatraché, 18 :a marzo de 1940.

Al señor jefe de Policía del territorio,
don Enrique Viviani Rossi.

Santa Rosa.

De acuerdo a lo dispuesto en circular reservada,
letra 8, número 11, de esa jefatura, cúmpleme in-
formar a TJsia al tenor de los puntos que en ella
se indican.

1 9 .—En esta localidad y en el local en que se
efectúa el culto evangélico luterano, funciona una
escuela sin denominación propia, dictándose clase
de idioma alemán y religión luterana.

En el pueblo de Santa Teresa, de esta jurisdición
existe una escuela alemana, también sin denomina-
ción propia y en la que se enseña dicho idioma y
religión católica.

29—La dirección	a escuela luterana que fun-
ciona en esta localidad, está a cargo del pastor que
dirige el culto evangélico luterano, Gustavo O. Kra-
raer, norteamericano, con 20 años de residencia en
el país y posee cédula de idetidad N° 1.167.804
expedida por las autoridades de la Capital Federal.
Desempeña la dirección de la escuela alemana que
funciona en Santa Teresa, Jorge Jaeger, liechtenS
temo, con 10 años de residencia en el país y tiene
cédula de identidad N° 2.289.698 expedida por las
autoridades de la Capital Federal.Los nombrados poseen autorización para dictar
clases de idioma alemán y religión, por los mismos
expedientes en que se autoriza el funcionamiento de
las escuelas mencionadas.

30 —Sostiene la escuela que dirige el pastor Gustavo
O. Kramer, la filial en la Argentina, de la Congre-
gación Evangélica Luterana COfl sede central en Mis-
scuri Estados Unidos de Norte América y su director
percibe anualmente la cantidad de $ 2.000 mm. nue
es abonada en la siguiente forma: $ 1.270 por los fieles
cue concurren a ese templo, $ 730, por la central de
Missouri.La escuela alemana de Santa Teresa, cuya direc-
ción ejerce Jorge Jaeger, recibe, en efectivo, por los
elementos que componen la sociedad alemana de
dicha localidad, $ 100 mm. mensuales, durte el
año, habiendo remitido el Consejo Cultural Alemán,
con sede en la calle Leandro N. Alem, de la Capital
Federal, $ 504,68 mm. en el mes de septiembre ppdo.
y $ 518,70 mm. en diciembre último; la Unión Ger-
ránica, de la Capital Federal, les envió libros, cua-
'vrnos y lápices por valor aproximado de $ 100 mm.

El edificio en que funciona la escuela está escriturado
a favor de Alejandro Rost y Juan Pedro Kette.

49—La Escuela que sostiene la Congregación Evan-





184	 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

gélica Luterana y los fieles de este culto, funciona
desde mayo del año 1920 y sus cursos se dictan auto-
rizados por expedientes letra F. N 9 7.194, año 1935,
del Consejo Nacional de Educación y nota letra D.
N° 1.117, copiador N° 4, de la Inspección Seccional
de la citada Repartición.

59.—No existe otro personal que actúe como maes-
tros, a excepción de los que ejercen la dirección de
lar citadas escuelas.

69 —A la escuela luterana que dirige el pastor Gus-
tavo O. Kramer, concurren 25 alumnos, todos argen-
tinos y asisten a la escuela del Estado.

79—El carácter de la enseñanza que se imparte en
las escuelas de referencia, es la de divulgar el idio-
ma alemán y la religión luterana, en la de esta lo-
calidad, y la católica de la de Santa Teresa.

89—El subscripto considera que las escuelas del ti-
po de la que funciona en Santa Teresa, no son con-
venientes, pues lo único que se busca encubiertamen-
te y con el pretexto de la enseñanza de un idioma,
es conservar una unidad racial en detrimento de nues-
tra nacionalidad; se mantienen en un círculo cerrado,
conservando íntegramente sus costumbres e idiomas,
encontrándose numerosos componentes de esa colo-
nia, que, a pesar de llevar más de 20 años en el país,
no hablan el castellano. Con motivo de la venida de
un inspector del Ministerio de Justicia e Instrucción
Pública, presenté a un ciudadano argentino, de más
de 22 años que no había hecho la conscripción y que,
para enrolarse en el juzgado de paz local, necesitó
intérprete; preguntado algunos menores de 8 a 10
años, en algunas ocasiones, Que sos vos,, refirién-
dome a la nacionalidad, la contestación ha sido: .ruso-
alemán. Los padres de los alumnos que concurren
tanto a la escuela del Estado como a la alemana, con-
tribuyen con más de $ 100 mm. mensuales al mante-
nimiento de una escuela particular; en cambio, la
cooperadora para ayudar a la escuelas nacional no
llega a recolectar la cantidad de $ 20 m/n. por mes,
teniéndose en cuenta que ocho maestros y el emplea-
do encargado del destacamento de la colonia, son so-
cios de la cooperadora, con lo cual, prácticamente
la 'ayuda que se percibe por parte de los padres de
los niños que concurren a la escuela es nula, y si
envían a sus hijos a la del Estado, es solamente ante
el temor de ser compelidos por la fuerza. Por lo
expuesto, a juicio del subscripto, no deben de fun-
cionar otras escuelas que las dependientse del gobier-
no de la Nación.

Saludo a usted atentamente. - Alberto Díaz, comi-
sario de policía.





r	
CAMAHA DE DIPUTADOS DE LA NACION	 185

f	 tDP1J.
4i&	 -4L4

.h4t &L4

	U.3j_: r1&Lu42!J	-LcL

.& flys: Z4	0JL 2L
• 44	4)zv u(	'flJ,AJZ.	.

t•

• t•	^^ ."t uov

u,tc2't. ¿' 4%wrb ' CIL/)	 Zc1.
•	

. t2tj	r'-	c&'.	4t
•	0110	 cf ot4

49$• a04 1 O	 O.6I%M.Y%. 4J
qtt1LtL..

A° ' 4.	 tt.4t	 4Lt.

L ¿
c14	 /toJk&o.,

dM •SG9MZ	 4I6ZI.I.,

4 ' 36. A411	 tcL.oÁ4 o.
weq	2t 4. 4 m4La.
4'	Pito	 tQtt.	oL.v4e
tZL'	 %,%44J ¿,





186	 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

a&t.

O.	fi?	ÑL4 )t.* £.

OL
Y-4W..Jw,..	 .....

'e	 0.L., 13	 ..LC

1flMJt. a4mgs4e.1J Ju
2

t

4(

.v,,a •;--a' --'	''-

• t	flf'I .a.q	 a4isq	b4 .,L,

J. 44L$. 14.4t	 .





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION	 187

VITTORIO EMANUELE III

DI SAVOIA

E ..vviva, evviva fi Re
1•a itaiia.

Evviva it mio Re!
TPADUCCION: Víctor Manuel III de Saboya. ¡Viva!

¡Viva el rey de Italia! ¡Viva mi rey! (Del libro Lec-
turas para ler. grado).

Cl
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1 hambiui sorio riuniti per it saluto

la bandiera.

11 bimbo pi bravo e pRi buono

orLa-bandiera

Tutti j bambini intonano un juno, poi

passano dritti e salutano.

Salutano la. bandiera

e pensano alla Patria lontana.

Dio assisti ora e
sempre 1' Italia.

AiutarnL o Dio,
á diveiiitare un buon
italiano.

TRADUCCION: Ver página número ... . (Del libro Lecturas
para lee. grado)
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II fascio Littorio.
É ji egno dell' Italia fascista.
Le verghe riunite e streue insieme si-

gnificano concordia, unione, amore.
La scure significa coraggio, forza.
Souo questo segno gli Italiani disci-

la	 plinati e concordi lavoranó per la gran.
dezza della Patria.

Ver traducción página numero
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1  DUCE
Tutti i bambini :ftaliani amano Musso-

(ini, ji Duce ch'e guida la nuova Italia
e che senza riposo lavora per ji bene
della Patria.

Ii volto austero del Duce si ¡Ilumina
di dolcezza quando Egli guarda i bambini.

San no i bimbi italiani perché il Duce
Ii ama tanto?
b Li ama perche i bimbi sono le pii
beile speranze d' Italia, perché e essi
cresceranno forti, laboriosi, buoni, ¡'Italia
anche sara forte, potente, felice.
TRADUCCION: E1 Duce.. - Del libro »Lecturas, lar, grado»



II.
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1  DUCE

Benito Mussolini, ji Duce che guida
I'Itaiia verso una sicura grandezza, quando
era bambino come voi, viveva unaí vita
umile in una famiglia di modesti Ioratori.

Nell'officina di suo padre, fabbro, egli
vide torcere e piegare ji ferro nella viva
fiamma cd impar che la vita lavoro e
lotta, e che se si vuol \incere bisogna yo-
lere e soifrire.

(Ver traducción página ....)
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Balilla.

Mimmo per la prima volta ha messo
la sua firma sopra un foglio importante:
ha firmato la domanda per diventare balilla.

La divisa che la mamma ha cucito con
tanto amore e pronta, ma Mimmo sa che
per essere un vero balilla non basta
indossare la, divisa e re arciare bene a.
passo. con altri bambini.

Sa che jI balilla, anche quando non
veste la el, un piccolo soldato d'Ita.

ha e, come tutti i soldati, deve esser
eezhpre forte, leale,, coraggioso.

(Ver traducción página
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L E T T U R E
C LAS SE SECONDA

SCUOLE ITALIANEALL'ESTERO

TRADUCCION:« Lecturas, segunda clase.. Escuelas italianas
exterior.
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'fra le nuvole alte si vedono
apparire le afi luminose di un
aeroplano.

Viene dail' Itilia, á sorvolato
terre e mar.

Ora é arrivato: atterra lenta-
mente.

Tutti salutano l'aviatore.
Evviva! Evviva!
L'aviatore sorridente risponde

levando alta la mano.

TRADUCCION: Entre las altas nubes se ve aparecer las alas luminosas de un
aeroplano. Viene de Italia, ha cruzado sierras y mares. Ha llegado: aterriza
lentamente. Todos saludan al aviador. ¡Viva! ¡Viva! El aviador sonriente

contesta. levantando la mano., (Del libro ,Lecturas para ler. grado,).



.,,
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1 n,^I
Italia,

terra mia,

ti amo

moho!

Tutti ti amiamo!
TRADUCCION: «Italia, tierra mía, te amo mucho! Todos te ama-

mos,,. (Del libro ,,Lecturas para ler. grados).
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